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CAPITULO 1 

1.1 Introducción  

La siguiente investigación tiene por objetivo diseñar un sistema de 

monitoreo del proceso de planificación para fortalecer el control interno en el 

desempeño de las labores de las comisiones: de beneficios a los empleados, 

tecnologías de información y de activos biológicos, en la segunda fase de 

implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público (NICSP) en la Universidad Técnica Nacional (UTN), ente que actualmente 

está implementando dicha normativa. 

La UTN es la quinta Universidad estatal de Costa Rica que se ha creado, 

para ofrecer la formación técnica que requiere el país, en todos los niveles de 

educación superior, a través de su creación mediante la ley 8638 “Ley Orgánica de 

la Universidad Técnica Nacional”, la cual fue publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta del 4 de junio de 2008 y se constituyó mediante la fusión del Colegio 

Universitario de Alajuela, Colegio Universitario de Puntarenas, Colegio 

Universitario para el Riego y Desarrollo del Trópico Seco, Escuela 

Centroamericana de Ganadería, Centro de Investigación y Perfeccionamiento para 

la Educación Técnica y el Centro de Formación de Formadores. 

La Institución, en conjunto con el despacho D.T. Baltodano Cogui y Zayas 

S.A., el cual asesora en el proceso de implementación de las NICSP en la UTN, 

dividieron las etapas de implementación en cuatro grandes fases; La primera de 
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diagnóstico y planificación donde se realizó la integración del equipo responsable 

del proyecto, el análisis del entorno institucional del momento, sus proyecciones, 

la identificación de normas, principios y prácticas contables utilizadas por la 

Universidad, la determinación del impacto ante la adopción de la nueva normativa, 

proceso que culminó en mayo del año 2014. 

La segunda fase es la de diseño y desarrollo que concluyó en diciembre del 

2014 y sobre la que se desarrolló el trabajo de campo y se basó la presente 

investigación, consiste en la identificación de las oportunidades de mejora y su 

alineación con los requerimientos de la normativa por adoptarse, el diseño y 

desarrollo de las propuestas de cambios a los sistemas de información, procesos y 

estructura organizativa, el acuerdo formal de su adopción. 

Para la segunda fase de diseño y desarrollo, se conformaron diez 

comisiones de trabajo internas establecidas por la dirección de gestión financiera, 

que se encargarán de llevar a cabo todas las labores para esta segunda fase, 

según las áreas asignadas por desarrollar para cada una. Estas comisiones están 

conformadas por la Gerencial de Implementación de las NICSP, Activos Fijos e 

Inventarios, Asesoría Legal, Efectivo, Convenios, Obligaciones y Compromisos, 

Contabilidad y Presupuesto, Beneficios a los empleados, Tecnologías de la 

Información y Activos Biológicos, en donde a estas tres últimas se les realizará un 

plan de trabajo sobre el cual se identificarán riesgos a través de la metodología del 

Sistema Específico de Valoración de Riesgos (SEVRI), y a partir de esos 

elementos se elaborará una propuesta de seguimiento que dará como resultado 

indicadores de cumplimiento y eficiencia en las labores que tienen que 
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desempeñar, con el fin de encontrar en tiempo real algún problema o desviación 

en el cumplimiento de los objetivos de las mismas, para poder tomar decisiones y 

aplicarles las acciones correctivas con el sistema en el momento oportuno. 

La tercera fase es la implementación, en donde se realizará la ejecución de 

todas las medidas identificadas y analizadas previamente, adaptando los 

procesos, sistemas de información y estructura organizativa, la capacitación del 

personal operativo, la determinación de los ajustes cuantitativos y cualitativos de 

los estados financieros, el contenido del informe de adopción de la nueva 

normativa. La última fase es el seguimiento donde se realiza la revisión de la 

implementación. 

El interés de esta investigación radica en brindar un instrumento agilizador y 

facilitador que fortalezca el control interno dentro de la Universidad, así como en 

los procesos de seguimiento en las auditorías de proyectos, ya sea para el 

presente proyecto de implementación de las NICSP o futuros proyectos a 

emprender por la UTN o por cualquier otra Universidad estatal del país a fin de 

mejorar y promover la rendición de cuentas real, sembrar una acción correctiva, 

asegurar una toma de decisiones bien fundamentada, promover la gestión de 

riesgos y mejorar el aprendizaje tanto a lo individual como a lo colectivo en las 

instituciones estatales. 

El primer capítulo de la presente investigación está conformado por la 

introducción, justificación, estado del arte, problema de la investigación y los 

objetivos. El segundo capítulo lo conforma el marco teórico, el tercer capítulo el 
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marco metodológico, el cuarto capítulo el desarrollo de los objetivos y el análisis 

de los datos obtenidos, y el quinto capítulo por las conclusiones y 

recomendaciones. 
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1.2 Justificación  

La Dirección General de Contabilidad Nacional (DGCN) en su condición de 

ente rector en la materia, así otorgado mediante la Ley 8131, Ley de 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, publicada en 

el Diario Oficial La Gaceta N° 198 del 16 de octubre de 2001, ha decidido adoptar 

las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), con el 

fin conseguir la estandarización de criterios contables a nivel internacional, el 

mejoramiento de la calidad de la información financiera del sector público, y 

otorgar mayor transparencia a la gestión del gobierno, con lo cual desarrolló un 

plan de cuentas contables para el sector público no financiero y empresarial, 

políticas contables generales, y una guía de implementación, para ser adaptadas a 

los sistemas de información financiera de cada entidad pública a nivel nacional. 

La DGCN mediante decreto ejecutivo 34918-H publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta N° 25 del 03 de febrero de 2012, en su segundo transitorio, establece 

que las entidades públicas deberán formular un plan de acción o Estrategia de 

Implementación de NICSP (EINICSP), la cual debe contener la conformación del 

equipo de trabajo que se encargará de la aplicación del plan de implementación; 

acordar estrategias metodológicas considerando factores como recursos 

disponibles, apoyos políticos e institucionales existentes, tiempos disponibles para 

el cumplimiento de las metas, objetivos y metas a alcanzar, y la participación de 

todos los actores; la capacitación a los funcionarios; y tomar en consideración una 

serie de instrumentos que permiten que la implementación se concrete, tales como 

confirmaciones externas, controles físicos y estimaciones contables. 
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Las EINICSP también deben perfilar la evaluación y control del plan de 

acuerdo con tres niveles: el "antes" donde se definirán las alternativas más 

adecuadas en temas de implementación, el "durante" donde se debe de aplicar un 

monitoreo constante conforme avanza la EINICSP, y el "posterior" donde se 

comprueba los logros, metas, desvíos y sus causales, para su respectiva 

realimentación, esto de acuerdo con el Manual de Metodología de Implementación 

de NICSP de la DGCN. 

Para el nivel del “durante”, el monitoreo garantiza que las acciones puedan 

ser medidas en términos de contribución a la meta relacionada con la 

implementación de las NICSP en cada entidad, y de acuerdo como lo dice el 

Manual de Metodología de Implementación de NICSP de la DGCN, en su página 

244: “Si no se mide lo que se hace, no se puede controlar y si no se puede controlar, no se 

puede dirigir y si no se puede dirigir no se puede mejorar.” 

La medición que otorga un sistema de monitoreo se realiza a través de 

indicadores, que para efectos de la implementación de NICSP a nivel institucional, 

corresponderán aquellos que permitan medir la eficacia y tiempo en que se 

cumplieron las metas, siendo para este caso los indicadores de eficacia y 

cumplimiento, que aparecen mencionados en el Manual de Metodología de 

Implementación de NICSP de la DGCN. 

Por otro lado, la planificación ayuda a que los procesos de implementación 

se hagan de una forma más eficiente y eficaz. Dentro de los beneficios que se 

obtienen al planificar previamente cualquier proceso de implementación, están el 
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“saber qué se debería de hacer y en qué momento, mitigar y gestionar las crisis, prestar 

mejor atención a las prioridades, hacer uso eficiente de los recursos y determinar cómo 

será el éxito” (PNUD, 2009, p.19), por lo que sin un proceso de planificación, es 

muy difícil conocer el rumbo final que puede tener un proceso de implementación, 

y la ausencia del mismo puede significar el fracaso y pérdida de calidad para 

cualquier implementación en particular. 

Con el proceso de planificación se busca diseñar un sistema de monitoreo 

para las labores de las comisiones escogidas, así como la respectiva identificación 

de riesgos del mismo, para facilitar y garantizar el seguimiento y el fortalecimiento 

del control interno para las labores de dichas comisiones, como también lo exige la 

ley N° 8292, Ley General de Control Interno, publicada en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 169 del 04 de setiembre del 2002 para las instituciones del estado, esto 

ayuda a la administración activa a garantizar la adecuada y correcta aplicación 

posterior de los ajustes provenientes de estas tres comisiones, con el fin de 

reducir el riesgo operativo en la implementación y no tener que realizar ajustes 

cuando se utilicen las normas de ley aplicables. 

Es aquí donde con un plan de trabajo ya desarrollado, los sistemas de 

monitoreo pueden entrar en acción, permitiendo conocer el estado actual de un 

proceso de implementación, para permitir que el estado de lo planificado pueda 

ser evaluado, comprobar la eficiencia y debilidades presentes en el mismo, y 

orientarse de esta forma hacia los resultados esperados. 
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Para la segunda fase de implementación en la que se encuentra la UTN, las 

comisiones estarán encargadas del proceso más crítico de la implementación, 

diseño y desarrollo del manual de los procedimientos contables, las políticas 

contables específicas, los diagramas de flujo de los procedimientos contables, y 

los árboles de asientos de las cuentas asignadas a cada comisión, los cuales 

deben incorporarse paralelamente al sistema informático de la Universidad 

denominado Avatar, en donde la exactitud de esta labor garantizará la correcta y 

precisa implementación de los ajustes a elaborar en esta fase, y que los mismos 

cumplan con los requerimientos tanto de la normativa contable como de las 

directrices emitidas por el ente rector del Ministerio de Hacienda en la materia, la 

Dirección General de Contabilidad Nacional (DGCN) sin omisión. 

Se considera vital realizar el monitoreo al proceso de planificación de las 

comisiones involucradas en las labores de la segunda fase, escogiendo para el 

caso específico a tres de ellas, esto debido a la limitación de alcance que implica 

cubrir a todas las comisiones de implementación dentro del sistema de monitoreo, 

por lo que a solicitud del Comisión gerencial de implementación de NICSP se 

escogen las siguientes: Beneficios a los Empleados, Tecnologías de Información y 

Activos Biológicos, donde solo para esta última no se cuentan con guías de 

implementación precisas y completas por parte de la DGCN, esto de acuerdo con 

el criterio del despacho y del personal de las comisiones que fue compartido en 

una primer sesión de trabajo, al establecer que las mismas no se ajustan a la 

realidad de la Institución para establecer los eventos que generen sus respectivos 

registros contables para los activos biológicos, concluyendo con esto la 
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apremiante necesidad del monitoreo con el fin de garantizar la exactitud en dichos 

registros contables para esta clase de activos. 

Se espera con esta investigación, aportar al análisis y al debate, en los 

procesos realizados en los proyectos gubernamentales, específicamente los 

procesos de auditoría, supervisión, seguimiento y fiscalización desarrollados en 

actualidad del sinnúmero de proyectos que son llevados a cabo por las diversas 

instituciones gubernamentales, en este caso las Universidades estatales, pero con 

libertad de aplicación en cualquier otra Institución estatal. Asimismo con los 

resultados obtenidos plantear acciones y propuestas correctivas, para contribuir de 

esta manera a mejorar estos procesos y a fomentar la creación o apertura de 

nuevos cursos, en la Universidad, específicamente en la carrera de contaduría, 

tales como la auditoría en proyectos, para ampliación y enriquecimiento de los 

conocimientos. 
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Estado del arte 

La mayoría de los países latinoamericanos forman parte de las reformas de 

la administración financiera iniciadas en el Consenso de Washington en la década 

de los noventa, presentando un mismo lenguaje financiero en lo que corresponde 

a la forma en la que realizan la gestión de los recursos financieros del sector 

público, conocida también como sistema integrado de administración financiera, 

que busca garantizar “la concreción de los objetivos y metas del sector público en la 

forma más eficaz y eficiente posible” (Giachino, 2011, p.30). 

Estos sistemas de integración financiera que poseen varios de los países 

de América Latina, están caracterizados por tener sistemas de contabilidad 

gubernamental que exponen la situación financiera de sus propias entidades 

públicas, teniendo a las Contadurías Generales o Direcciones Generales de 

Contabilidad como los entes rectores y responsables de dichos sistemas. 

El creciente proceso de globalización ha impulsado a los países 

latinoamericanos a realizar ajustes a sus administraciones financieras, 

buscándose la rendición de cuentas y la transparencia y claridad en el manejo de 

los recursos públicos, contándose para este fin con un conjunto de Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), las cuáles varios 

de estos gobiernos latinoamericanos han decidido comenzar a implementar dentro 

de sus sistemas de integración financiera. 

Dentro de las experiencias que algunos de estos países han tenido al 

comenzar sus procesos de implementación de las NICSP en sus sistemas de 
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integración financiera, de acuerdo con el trabajo técnico interamericano sobre 

“Implementación de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 

Público – NICSP – Debilidades y Fortalezas” de la autora Carmen Giachino de 

Palladino, mencionaremos a Argentina, que se rige bajo una ley de administración 

Financiera y de los sistemas de control del sector público nacional, disponiendo 

asimismo de un sistema contable integrado y automatizado, con el cual se 

registran las transacciones en tiempo real, aplicando el criterio de devengo para 

activos, pasivos, gastos y recursos que registran tanto las operaciones 

presupuestarias como las no presupuestarias. Los Estados Financieros que se 

elaboran y publican hacen referencia al ente contable administración central.  

No disponen de un marco normativo integrado en materia de bienes, sin 

embargo mantienen un sistema de administración de bienes del estado nacional, 

el cual permite mantener un inventario y valuación de los bienes inmuebles. 

Para el caso de Bolivia, aplican la ley de administración y control 

gubernamental, el cual constituye un sistema integrado de información financiera. 

Esta ley determina los contenidos de la normativa básica, los principios de 

contabilidad, los Estados financieros, así como sus notas, aplicando el mismo 

criterio de devengo que en Argentina. 

Dispone de normas básicas del sistema de administración de bienes y 

servicios que regulan la contratación, manejo y disposición de los bienes y 

servicios de las entidades públicas. 
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En México, en mayo de 2008 en el art. 73, fracc. XXVIII de Carta Magna de 

este estado, dota a la Cámara de Diputados facultades para expedir leyes sobre 

contabilidad gubernamental e información financiera generada por los organismos 

públicos.  

El 1 enero del 2009 entra en vigor la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (Ley de contabilidad o LGCG) y que predomina sobre la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta ley dispone que los 

entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la 

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a 

medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, además de 

la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y 

el patrimonio del Estado, y como tal va dirigida en 2 materias: El primero es la 

Contabilidad Gubernamental en todos los poderes y órganos de gobierno y el 

segundo la información financiera en todos los poderes y órganos de gobierno.  

Dicha ley creó el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

que fue nombrado órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 

gubernamental, LGCG Art.6 y como tal tiene las responsabilidades de emitir 

normas contables y los lineamientos para la emisión de información financiera que 

aplicarán los entes públicos, por tanto los entes públicos están obligatoriedad de 

adoptar e implementar las decisiones que emita el consejo y dentro de los plazos 

que este establezca.  
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Entre los acuerdos que el CONAC ha emitido están: D.O. del 2 de agosto 

de 2009 (supletoriedad al Marco Conceptual Contable), D.O. del 27 de diciembre 

de 2010 (Principales reglas de registro y valoración del patrimonio) y el D.O. del 13 

de diciembre de 2011 (Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio). 

Conforme a lo establecido este sistema deberá estar operando al 31/12/2011 en 

todas las entidades públicas, con la excepción de los entes paraestatales que 

sería hasta el 31/12/2012. 

En el caso de El Salvador se creó la ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado (AFI) y establece el Sistema de Administración Financiero 

Integrado (SAFI), que cubre a todas las dependencias centralizadas y 

descentralizadas del Gobierno y a las instituciones y empresas estatales 

autónomas y por consiguiente establece que el Subsistema de Contabilidad 

Gubernamental es el elemento integrador del SAFI. Por lo que la Dirección 

General de Contabilidad Gubernamental es el encargado de emitir las normas 

contables, de las cuales dependen las Unidades Contables Institucionales. En 

relación a la consolidación contable total, si bien se han establecido un modelo 

integrado, el nivel de avance en lo práctico ha resultado escaso, en algunos casos 

automáticos. Por otro lado los principios de contabilidad a emplear del Manual 

Técnico del SAFI presentan algunas diferencias con relación a los recomendados 

a nivel internacional. Y es importante mencionar que no dispone de un marco 

normativo en materia de administración, valuación y registro de los bienes del 

Estado. El país ha iniciado el trabajo de armonización con las NICSP. 



30 
  

Por otro lado Paraguay presenta un Sistema Integrado de Administración 

Financiera (SIAF) apoyado en la ley de Administración Financiera del Estado, es 

decir, que se aplican las normas contables propias emitidas por el ente rector y 

cuyas características difieren al resto de Latinoamérica, ya que la Dirección 

General de Contabilidad Pública, es solo un órgano rector del sistema de 

contabilidad y no un ente contable de la administración central, por lo que todas 

las instituciones centralizadas y descentralizada son entes contables por sí 

mismas y tienen el deber de emitir normas, de consolidar la información financiera 

del Sector Público y de presentar su respectiva Rendición de Cuentas. Muestran 

un sistema en el cual algunas de las descentralizadas presentan inconvenientes 

ya que el sistema no cuenta con la capacidad para dar respuesta a todas las 

necesidades de transacción, utilizándose tablas relacionadas que se ingresan al 

sistema a pesar de que todas las instituciones del Sector Público deben estar en el 

sistema, lo que atenta contra la integridad y la confiabilidad de la información 

financiera. La contabilidad en la que se desarrolla es base al registro real, es decir, 

base efectivo cuando las normas internacionales establecen que debe ser el 

devengado. El sistema de bienes no está desarrollado por lo que no es automático 

cuando la norma lo tiene establecido de tal manera que sea automático y la 

responsabilidad recae en la Dirección General de Contabilidad Pública. 

En relación con el proceso de Perú se aplica la ley General del Sistema 

Nacional de Contabilidad, que tiene como alcance tanto el sector público como al 

sector privado, se toma como órganos rectores para emitir e interpretar 

resoluciones, normas y procedimientos, la Dirección General de Contabilidad 
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Pública para el sector público y el Consejo Normativo de Contabilidad para el 

sector privado. Se utiliza el Sistema Integrado de Administración Financiera del 

Sector Público para el registro contable, que se respalda en la Tabla de 

Operaciones, de la cual la Dirección Nacional de Contabilidad Pública es 

responsable. Toda la información proveniente de las entidades es registrada en el 

sistema contable de tal manera que sean clasificadas y ordenadas para la 

elaboración de los estados financieros y sus respectivas notas, asimismo los 

estados presupuestarios e información complementaria, de acuerdo con la norma 

establecida y el principio de devengado y partida doble. El proceso de adopción de 

las NICSP en Perú fue mediante serie de fases en donde a partir del 1 de enero 

del 2004 iniciaron con la implementación de la NICSP N° 1 a la N° 17 y 

posteriormente con las NICSP N° 18 a la N° 21 el 14 de marzo del 2006. 

En Chile el órgano rector que ejerce el papel normativo en materia de 

contabilidad general, es la Contraloría General de la República (CGR) y tiene la 

responsabilidad de agregar y consolidar en forma periódica la información 

financiera, presupuestaria y patrimonial para la gestión del Gobierno Central, su 

papel normativo y fiscalizador de recursos e inversión pública se rige por la ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Estado, y sobre la base de que la 

contabilidad es llevada por cada una de las instituciones y servicios de acuerdo 

con las directrices emitidas por la misma Contraloría. Además, se han desarrollado 

proyectos conjuntos con el Ministerio de Hacienda y el Colegio de Contadores de 

Chile que han permitido garantizar la calidad del trabajo realizado, contribuyendo 

con la gestión orientada a resultados, y envuelto todo ello en un ambiente 
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tecnológico de primer nivel que permite tener la información de primera mano, con 

el fin de que las empresas públicas ya entren en el proceso de incorporación a las 

IFRS.  

En relación al estado de avance de aplicación de International Financial 

Reporting Standards (IFRS) en el 2006 se hizo análisis de la conveniencia de la 

convergencia de consultores Banco Mundial, luego la adopción del marco 

conceptual el 16/04/2006 para posteriormente incorporar las normas de 

instrumentos financieros y derivados para que a finales del 2006 e inicios del 2007 

se decidiera desarrollar la IFRS y difusión, posteriormente se creó un nuevo 

borrador de normas con la participación de los regulados y trabajo conjunto con 

stakeholders (Superintendencias financieras, Banco Central) y desde 01/01/2008 

iniciara el proceso de transición para que el 31/12/2008 iniciase el proceso de 

adopción de la IFRS, en el 2009 inicia la entrega de información bajo la IFRS para 

emisores del grupo 1, en el 2010 inicia el proceso de convergencia para los 

emisores del grupo 2 (Adm. De Fondos, Intermediarios de valores, 

secularizadoras) y la entrega de información bajo la IFRS, en el 2011 inicia el 

mismo proceso para las otras entidades reguladas por leyes especiales y la 

adecuación de normas de NIIF PYMES, en el 2012 inicio la entrega de información 

bajo la IFRS para Compañías de Seguros, en el 2013 cumplir con la obligación de 

la NIIFs e inicia la entrega de información bajo la IFRS para Pymes. 

En República Dominicana, se cuenta con una Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental, dependiente de la Secretaría de Finanzas, que emite 
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la puesta en marcha del sistema de contabilidad basado en NICSP aplicable a 

todo el sector público. 

Los bienes del estado están a cargo de la Dirección General de Bienes, y 

desde la Dirección General de Contabilidad se está implementando un sistema de 

bienes para sus registros en las áreas del gobierno. 

Respecto a la base de registro, se han emitido manuales contables para 

gastos e ingresos, aunque las instituciones no los están aplicando correctamente. 

En Uruguay, el marco normativo es proporcionado por el Texto Ordenado 

de Contabilidad y Administración (TOCAF), que define el sistema de contabilidad, 

y la Contaduría General de la Nación es la que tiene la responsabilidad de definir 

los procedimientos, principios, normas y planos de las cuentas, y ha emitido para 

el 2003 la ordenanza de implementación de las NICSP emitidas por la IFAC. 

Dentro de las debilidades encontradas en su proceso, están que el sistema 

de administración financiera de Uruguay es de tipo semi-integrado y parcialmente 

automatizado, y cuyo módulo de contabilidad no está incluido dentro del mismo, 

aparte que el registro de las transacciones responde al modelo devengado 

modificado, y las instituciones del gobierno no cuentan con sistemas de gestión y 

registro que aseguren la exactitud de la información financiera. 

Tampoco se incluyen los bienes del estado al no contarse con un sistema 

que garantice su adecuado registro, evaluación e integración con otros sistemas. 
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En Costa Rica, previo a la instauración de la NICSP de manera obligatoria, 

el país basaba su contabilidad y finanzas según los principios de contabilidad 

aplicables al sector público, debido a que estos no se ajustaban a la realidad 

económica se decidió cobijarse con las NICSP, esto sumado a una creciente 

globalización la cual hace que las empresas y entidades estatales tengan que 

unificar sus resultados con otros países para que sean comparables. 

Se determinó que debido a la complejidad de la implementación de las 

NICSP, era necesario tener estrategias para poder llevar a cabo este proceso de 

manera eficiente, con lo cual se diseña una metodología de implementación con 

su propia misión y visión, teniendo como visión “Constituir un conjunto de 

conceptos, caminos y pautas que permitan al órgano rector contable y a las 

direcciones administrativo/financieras del sector público costarricense cumplir con 

la transición a NICSP, ejecutada por funcionarios capacitados que a la vez, se 

constituyan en referentes de dicha implementación” , y como misión “Coordinar las 

actividades orientadas a lograr eficientemente la implementación de las NICSP, 

cumpliendo con los conceptos, programas y guías de aplicación, en la medida que 

les correspondan, de modo que permita una transición a las NICSP de forma 

oportuna, ordenada y eficiente.” 

Asimismo la metodología mencionada tiene un alcance que consiste en 

poder implementar con éxito las NICSP. Para el proceso de implementación 

existen muchos involucrados de forma directa e indirecta, tales como la Dirección 

de Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, el Poder Ejecutivo, el Poder 

Legislativo, los ciudadanos, las instituciones públicas entre otros. 
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Para este proceso de implementación el Gobierno de Costa Rica considera 

importante que cada jerarca de las instituciones se haga cargo del proceso, así 

como de las responsabilidades adquiridas con este, debido a que deben evaluar 

cuál es el impacto que tienen las NICSP y su proceso de implementación en las 

instituciones. 

Entre los objetivos que recaen en las NICSP están la necesidad de 

involucrarse a una creciente globalización, y brindar estándares internacionales de 

calidad de la información financiera con cada país, buscando también enfrentar los 

problemas de transparencia, comparabilidad, la existencia de normas poco 

confiables y de corrupción. 

Para la implementación de las NICSP en las instituciones del país se 

necesita el apoyo de los jerarcas y de los funcionarios internos, ya que la 

implementación involucra a los mismos en lo que corresponde a mejorar los 

sistemas informáticos, contar con recursos humanos más capacitado, entre otros. 

Además se deben realizar modificaciones a las políticas y procedimientos según 

los requieran estas normas. 

Este proceso no solo implica a realizar cambios a nivel normativo en las 

instituciones y en el gobierno en general, sino también se debe hacer cambios en 

cuanto a la aplicación de las NICSP en los registros contables, como en pasar de 

registrar base de caja a base devengo, el registro de bienes que se deben 

diferenciar los activos propiedad planta y equipo de los considerados propiedades 

de inversión, los bienes culturales, como el Teatro Nacional, ya no deberán ser 
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registrados, sin embargo pueden mencionarse en las notas a los estados 

financieros, estos son solo algunos de los ejemplos de los cambios que deberá 

hacer el país con la implementación de las NICSP. 

Uno de los mayores retos de la DGCN es el de unificar el lenguaje contable 

que se usará en las instituciones, y más importantes qué criterios se deben usar 

para reconocer los hechos económicos, financieros y sociales, para que la 

información resultante sea comparable entre todas las instituciones del país, esto 

debido a que dichas instituciones tienen naturalezas diferentes por cuanto a su 

labor. 

La Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, desde el 2001, 

mediante la aprobación de la ley 8131 “Ley de la Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos (LAFRPP)”, su reglamento en el decreto 

32988-H-MP-PLAN publicado en la Gaceta N° 74 del 18 de abril del 2006, y 

posteriormente, con la creación y modificación de decretos ejecutivos relacionados 

con las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, entre el 

2007 y el 2011, ha desarrollado una serie de políticas contables generales, 

sustentadas en normas internacionales de contabilidad para el sector público, con 

el fin de implementarlas a nivel nacional para modernizar la gestión gubernamental 

actual y permitir la estandarización y comparabilidad de la información financiera 

tanto entre las entidades del sector público nacional, como con las de otros países 

donde dicha normativa ya se ha implementado. 



37 
  

Para alcanzar este fin, la Dirección General de Contabilidad Nacional 

(DGCN), órgano rector encargado de vigilar el cumplimiento de la implementación 

de dicha normativa en las entidades públicas, ha iniciado una serie de actividades, 

dentro de las cuales están el desarrollo del Plan de Cuentas Contables (PCC), el 

Plan General de Contabilidad Nacional (PGCN), que emite todas las políticas 

contables de acuerdo con las NICSP, capacitación al personal de las entidades 

públicas a las que aplique dicha normativa, la conformación de equipos de trabajo 

y tareas específicas que ayuden al proceso de implementación, y el plan de acción 

que plantea las actividades a desarrollar en las distintas áreas del sector público. 

Paralelamente a estas actividades, la DGCN ha diseñado también la Guía 

de Implementación y Metodología de Implementación de las NICSP, que tiene el 

objetivo de fortalecer la Administración Financiera en términos conceptuales y 

funcionales, mediante una serie de pautas y guías de aplicación prácticas de las 

Políticas Contables a los fines de facilitar la implementación de dichas normas. 

 La guía se estructura según la siguiente secuencia:  

1) La Institución y la implementación de las NICSP. 

2) El sistema de gestión financiera institucional. 

3) Análisis de la estructura organizacional y gestión del cambio. 

4) Capacitación en NICSP y nuevo Plan General de Contabilidad Nacional. 

5) Plan contable, políticas y procedimientos. 

6) El soporte informático para el sistema de gestión institucional. 
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7) Inventario de activos, cuentas por cobrar, materiales y suministros y 

otros. 

8) Valoración de activos. 

9) Depuración de cuentas. 

10) Transición entre la contabilidad con base en Principios y la contabilidad 

con base en NICSP. 

11) Seguimiento al proceso de aplicación de NICSP. 

12) La Guía de Implementación y los planes de acción. 

El Gobierno de la República, de acuerdo con la guía mencionada, se 

propone con la adopción de las NICSP los siguientes objetivos:  

• Lenguaje contable común entre las entidades públicas. 

• Prácticas contables uniformes (comparabilidad). 

• Unificación de criterios para reconocer los hechos económicos y 

financieros. 

• Operación a base del devengado. 

• Estadísticas fiscales confiables. 

• El mejoramiento de la transparencia y rendición de cuentas. 

El principal reto que enfrenta el país para su implementación es el poder 

integrar las áreas contables, las entidades de control, los compromisos políticos, la 

sociedad civil y todas las instituciones públicas de tal manera que se pueda definir 

una estrategia común para la modernización de la gestión contable aprovechando 

los beneficios de las NICSP y que al mismo tiempo el proceso sea más eficiente y 
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eficaz. En efecto, se propone como meta que las NICSP se encuentren 

implementadas para el 2016, y que para el 2021 ya se encuentren 100% 

implementadas en todo el sector público nacional. Están metas están plasmadas 

tanto en el cronograma del Manual de Metodología de implementación de las 

NICSP como en la modificación al decreto ejecutivo 34918-H (decreto 36961-H), 

publicado en la gaceta N° 25 del 3 de febrero del 2012. 

Para enfrentar este importante reto la ley 8131 establece en el artículo 125 

que: 

“El Ministerio de Hacienda promoverá y apoyará el desarrollo y buen 

funcionamiento de un Sistema Integrado de Información de la Administración Financiera, 

como elemento facilitador del cumplimiento de los objetivos de esta Ley.” 

Con esta ley se crea el Sistema Integrado de Gestión Administración 

Financiera, que tiene el propósito de agilizar los procedimientos, mediante la 

sustitución de los soportes documentales por soportes propios de las tecnologías 

disponibles en materia de información y comunicaciones, y reemplazar los 

sistemas de autorización y control, formalizados mediante diligencias, firmas 

manuscritas, sellos u otros medios manuales o mecánicos, por autorizaciones y 

controles automatizados, según los requerimientos de los sistemas de información 

que se habiliten para el cumplimiento de esta Ley y sus reglamentos. 

Dentro de los plazos establecidos por la Contabilidad Nacional respecto a lo 

concerniente al proceso implementación, de acuerdo con el cronograma del 

Manual de Metodología de Implementación de las NICSP y el decreto ejecutivo 
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36961-H, están que la adopción de las normas debe estar lista en las instituciones 

al 31 de diciembre del 2015, los primeros estados consolidados no comparativos 

al 31 de diciembre del 2016, los comparativos al 31 de diciembre del 2017, y el 

cumplimiento de los transitorios de las NICSP del 2016 al 2021. 

Para el caso específico de la Universidad Técnica Nacional, en el 2013 

inició la primer etapa para su proceso de implementación de las NICSP, con el 

objetivo de cumplir con la normativa y cuya adopción en firme quedó plasmada en 

el acuerdo 77-2014 del Consejo Universitario celebrado el 5 de junio del 2014 

(anexo L), a la vez de hacer un cambio cualitativo de los procedimientos 

contables, y así lograr estar a la altura de los estándares internacionales en cuanto 

a la información financiera del sector público, recalcando que a nivel nacional es la 

Universidad cuyo proceso se encuentra más avanzado respecto a las otras 

Universidades como el Tecnológico de Costa Rica y la Universidad Nacional que 

apenas están comenzando con el proyecto, la Universidad de Costa Rica que aún 

no ha comenzado y la UNED que va a paso lento debido a que en tres años no 

han avanzado con la implementación, esto de acuerdo con la primer charla 

otorgada por el despacho asesor D.T. Baltodano Cogui y Zayas para dar inicio con 

la segunda fase de implementación, donde mencionaron estos datos. La UTN 

utiliza el plan de acción diseñado por la DGCN para este fin, el cual está dividido 

en cuatro etapas:  

1. Políticas generales, en donde se desarrollan el diagnóstico de la 

situación actual de la Universidad respecto a las NICSP, el manual 
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descriptivo y catálogo de cuentas, y los procesos de capacitación 

respectivos al personal interno. 

2. Desarrollo de soluciones, en la cual se observan y trabajan las áreas 

de sistemas, procedimientos, políticas específicas, y los problemas 

de tipo administrativo y operativo. 

3. La implementación. 

4. El seguimiento. 

La dirección de gestión financiera contrató para la primera etapa y mediante 

la licitación abreviada 2013LA-000002-UTN del 18 de abril del 2013, cuya 

adjudicación fue autorizada por la rectoría mediante comunicado R-353-2013 del 

17 de junio del 2013, al despacho D.T. Baltodano Cogui Y Zayas S.A. quienes se 

encargaron de la definición y elaboración de las políticas contables, así como la 

elaboración del manual de cuentas y de la capacitación al personal de la 

Universidad en Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, 

para esto conformaron ocho comisiones de trabajo que se encargaron de los 

diferentes sectores financieros de la Universidad, el despacho D.T. Baltodano 

Cogui y Zayas entregó el informe final de toda su labor realizada en la primer 

etapa el 19 de mayo del presente año, el cual fue revisado y aprobado tanto por la 

Dirección de Gestión Financiera como por el Consejo Universitario. 

Con el fin de concluir la segunda etapa del proceso de implementación se 

contrató el mismo despacho mediante una ampliación al contrato por servicios, la 

administración activa busca en esta etapa dar forma al día a día de los 

departamentos financieros de cada sede, para este fin se utilizaron diez 
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comisiones de trabajo, con el objetivo de crear toda la estructura contable de la 

Universidad Técnica Nacional, basándose en las políticas resultantes de la primer 

etapa de implementación, estas comisiones deben analizar los aspectos contables 

principalmente la creación de asientos y sus requerimientos para aplicarlo al 

sistema informático de la Universidad, la cual usa uno denominado Avatar. 

La segunda etapa de acuerdo con lo conversado con el despacho asesor, 

se compone de dos fases, la primera la conforma el desarrollo de las guías de 

aplicación incluyendo los árboles de asientos por área según las NICSP y los 

procedimientos contables con sus correspondientes flujogramas, posteriormente 

se debe iniciar con la segunda fase en la cual se deben determinar los 

requerimientos al sistema Avatar con su oportuno seguimiento de acuerdo con las 

necesidades de cada comisión en caso de posibles cambios en el sistema durante 

el proceso. Se espera que esta etapa concluya en diciembre del 2014  

Por este motivo se presenta la necesidad de un sistema de monitoreo para 

el fortalecimiento del control interno en el componente de riesgo, de acuerdo con 

lo planteado y planificado por la Universidad en correlación a la implementación de 

las NICSP, que funcione como guía metodológica para la presente y futuras 

iniciativas. 
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1.3 Problema de la investigación 

La Dirección de Gestión Financiera de la Administración Universitaria de la 

UTN no desarrolló un plan de acción para implementar la normativa, tal y como lo 

exige el segundo transitorio del decreto ejecutivo 34918-H “Adopción e 

Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(NICSP), en el Ámbito Costarricense” del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, 

que dice textualmente: “cada una de las Instituciones incluidas en el alcance del 

presente Decreto, a partir del 01 de marzo del 2009 deberán confeccionar un Plan de 

Acción con la finalidad de adoptar e implementar las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP) en las fechas establecidas.” (p.6) , sino que 

solo usó como referencia la propuesta del plan de implementación de la DGCN 

para las entidades públicas, para que en conjunto con el despacho D.T. Baltodano 

Coghi y Zayas S.A., dividir las etapas de la implementación en cuatro fases, para 

de esta forma tener un orden lógico de acciones por seguir, pero sin tener 

desarrollado un proceso de planificación formal al respecto, el cual facilitaría el 

monitoreo de las labores a realizar si existiera, lo cual hace necesario desarrollar 

dicho proceso de planificación de carácter formal, con el fin de hacer posible tanto 

la identificación de riesgos en las labores de las comisiones a monitorear, como el 

seguimiento de estas. 

Las comisiones de implementación de las NICSP en la UTN, no cuentan 

actualmente con el apoyo de las unidades de planificación y de auditoría interna, 

para dar un adecuado monitoreo y seguimiento a las labores que deban realizar 

dentro del proceso de implementación, siendo la unidad de gestión financiera la 
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única responsable de vigilar que la implementación de las normas se dé dentro de 

los lineamientos y plazos establecidos por la DGCN, dentro de los cuales está 

previsto tener las normas implementadas para el año 2015. 

Dentro de las causas de la ausencia de la intervención y monitoreo por 

parte de la unidad de planificación, están que la dirección de gestión financiera no 

incluyó dentro de su plan anual operativo la implementación de la normativa, razón 

por la cual la unidad de planificación no ha intervenido ni estima intervenir en el 

proceso, argumentando que no se ha hallado la vinculación que dicha unidad 

pueda tener con el proceso de implementación de la normativa, porque 

desconocen si esta la obliga a intervenir en el proceso, porque consideran que 

dicho proceso corresponde al quehacer operativo de la unidad de gestión 

financiera, ya que la Universidad está obligada por disposiciones de la DGCN a 

implementarlas. Aun así, dicha implementación tampoco está integrada en los 

planes operativos, lo cual hace que los recursos no estén bien distribuidos para 

este fin y tampoco se van a contemplar como resultado de la entidad. 

Ante esta situación se consultó al Ministerio de Planificación (MIDEPLAN) 

con respecto a la situación que presenta el departamento de planificación de la 

Universidad, que a través de la Secretaria Técnica y mediante vía telefónica nos 

indicaron que si por disposiciones del ente rector la UTN tenía que implementarse 

la normativa, eso tuvo que haber estado plasmado en los planes operativos 

correspondientes, y que la responsabilidad principal porque dicho proceso 

estuviera plasmado en los planes operativos es de la administración activa, 

específicamente de la unidad interesada en el tema, la Unidad de Gestión 
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Financiera, ya que bajo el supuesto de que la unidad de planificación no se le 

notifique sobre la obligatoriedad de implementar las normas y esta se percate de 

ello luego, lo más que puede hacer es consultarle a la Unidad de Gestión 

Financiera qué van a hacer respecto al tema, y aunque el decreto ejecutivo fue 

emitido en el 2008 y su modificación en el 2011, hasta el 2013 la administración 

activa decidió iniciar con el proceso, por lo que del periodo del 2013 al 2014 

evidentemente no hubo una comunicación al respecto entre ambas unidades. 

A su vez en el MIDEPLAN nos expresaron que fue un error que no se 

coordinara con la unidad de planificación el proyecto de implementación de las 

NICSP, ya que esta hubiera brindado apoyo respecto a seguimiento en términos 

de presupuesto, personal y otros recursos necesarios en su debido momento, y 

que sería recomendable que lo plasmen para el 2015 en adelante para que brinde 

ese apoyo para la fase de implementación que deben de cumplir en ese año y 

también para los otros asuntos relacionados a los transitorios de las NICSP que 

deben de cumplirse del 2016 al 2021. 

Por parte de la auditoría interna de la Universidad, aunque el decreto 

ejecutivo 34918-H, en su segundo transitorio exige a las auditorías internas 

trabajar de forma coordinada con la administración activa para verificar el 

adecuado proceso de implementación de las normas, argumenta que existen otros 

asuntos con mayor riesgo institucional que actualmente se encuentran atendiendo 

y que por esa razón no le han podido dar prioridad al proceso de implementación 

de la normativa. 
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Asimismo se consultó a la Contraloría General de la República (CGR) de 

cuál era la posición de esta Institución ante el hecho de que la auditoría interna no 

participe del proceso de implementación por la razón anteriormente mencionada, 

la cual nos respondió a través de la Secretaria Técnica y mediante correo 

electrónico que la responsabilidad fundamental por la implementación de las 

normas es de la administración activa y que no le corresponde a la auditoría 

interna participar de manera activa en dicho proceso, sino que puede intervenir 

para efectos de asesoría y advertencia, pero cuando la auditoría interna lo estime 

pertinente, podrá verificar los esfuerzos realizados por la administración. A los 

efectos, deberá realizar la programación correspondiente, teniendo en cuenta su 

valoración del riesgo y sin perder de vista el requerimiento que se le plantee por la 

vía reglamentaria. Por otro lado nos indica la CGR que no entrará en función de 

corroborar que la auditoría interna realice estas verificaciones, sino cuando realice 

una fiscalización de la actividad correspondiente o cuando surjan circunstancias 

que así lo precisen. 
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1.4 Objetivos  

Objetivo general 

Diseñar un sistema de monitoreo del proceso de planificación para el 

fortalecimiento del control interno en el componente de riesgo de las comisiones 

de: Beneficios a los Empleados, Tecnologías de la Información y Activos 

Biológicos, mediante la aplicación del modelo de la cadena de resultados, en la 

segunda fase de implementación de las NICSP en la UTN.  

Objetivos específicos 

 Desarrollar un proceso de planificación a través de la metodología del PNUD 

para las comisiones de: Beneficios a los Empleados, Tecnologías de la 

Información y Activos Biológicos, en la segunda fase del proceso de 

implementación de las NICSP. 

 Identificar los riesgos implícitos en la segunda fase del proceso de 

implementación de las NICSP de acuerdo con el proceso de planificación y 

mediante la metodología del SEVRI, para priorizarlos según su nivel de 

impacto y probabilidad de ocurrencia. 

 Recomendar la propuesta de seguimiento considerando el proceso de 

planificación y la valoración de riesgos para ser aplicado por los responsables 

respectivos. 
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CAPITULO 2 

Marco conceptual  

La Federación Internacional de Contadores (IFAC), desde 1977, ha 

contribuido al buen desarrollo de las organizaciones, mercados y economías, 

abogando por “la transparencia, la rendición de cuentas y la comparabilidad de la 

información financiera” (IFAC, 2013, Pág. 10). Para este fin, ha ayudado al 

desarrollo de normas internacionales de contabilidad para el sector público 

(NICSP), a través del Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público (IPSASB), el cual considera “las importantes ventajas de lograr una 

información financiera coherente y comparable entre diferentes jurisdicciones y considera 

que las NICSP desempeñarán un papel fundamental para hacer que tales ventajas se 

materialicen” (IFAC, 2013, Pág. 1).  

El IPSASB aparte de normas internacionales de contabilidad también 

desarrolla otras publicaciones tales como guías de prácticas recomendadas 

(GPR), estudios de asesoramiento, entre otros documentos e informes de 

investigación, para ser utilizados por entidades del sector público de todo el 

mundo en la preparación de estados financieros con propósito general, en donde a 

este respecto, “el término “sector público” se refiere a gobiernos nacionales, regionales 

(por ejemplo, estatal, provincial, territorial), gobiernos locales (por ejemplo, una ciudad, 

un pueblo) y entidades gubernamentales relacionadas (por ejemplo, agencias, consejos, 

comisiones y empresas)”; y los informes financieros con propósito general hacen 

referencia a informes financieros orientados a atender las necesidades de información de 
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los usuarios que no son capaces de requerir la preparación de informes financieros 

adaptados que satisfagan sus necesidades específicas de información.” (IFAC, 2013, Pág. 

10). 

También existe un Marco Conceptual para la información financiera con 

propósito general de las entidades del sector público, el cual detalla los conceptos 

que se aplican tanto a las normas internacionales de contabilidad para el sector 

público, como a las guías de prácticas recomendadas aplicables a la preparación y 

presentación de informes financieros con propósito general (IFPG), dentro de los 

cuales se encuentran los siguientes: 

Base contable de acumulación (devengo): Transacciones y otros sucesos 

se reconocen en los estados financieros cuando ocurren (y no solo cuando se 

recibe o paga el efectivo o su equivalente). Por ello, las transacciones y sucesos 

se registran en los libros contables y reconocen en los estados financieros de los 

periodos a los que hacen referencia. 

Informes financieros con propósito general (IFPG): Son informes financieros 

que pretenden satisfacer las necesidades de información de los usuarios que no 

tienen capacidad de requerir la preparación de informes financieros concretos para 

satisfacer sus necesidades de información específicas. 

Informes financieros con cometido específico: Los informes financieros 

preparados para responder a los requerimientos de usuarios que tienen autoridad 

para requerir la preparación de informes financieros que revelen la información 

que necesitan para sus propósitos particulares. 
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Usuarios principales de los IFPG: Son los destinatarios de servicios y sus 

representantes y suministradores de recursos y sus representantes. 

Rendición de cuentas: El suministro de información sobre la gestión de la 

entidad de los recursos que le han confiado para la prestación de servicios a los 

miembros de la comunidad y otros, y su cumplimiento con la legislación, 

regulación u otra normativa que regule su prestación de servicios y otras 

operaciones. 

Las características cualitativas de la información incluida en los IFPG: Son 

los atributos que hacen esa información útil a los usuarios y apoya el logro de los 

objetivos de la información financiera (relevancia, representación fiel, 

comprensibilidad, oportunidad, comparabilidad y verificabilidad). 

Relevancia: Información que es capaz de influir en el logro de los objetivos 

de la información financiera. 

Representación fiel: Cuando la descripción del fenómeno es completa, 

neutral, y libre de error significativo. 

Comprensibilidad: Es la cualidad de la información que permite a los 

usuarios comprender su significado. 

Oportunidad: Significa tener información disponible para los usuarios antes 

de que pierda su capacidad para ser útil a efectos de la rendición de cuentas y la 

toma de decisiones. 
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Comparabilidad: Es la cualidad de la información que permite a los usuarios 

identificar similitudes y diferencias entre dos conjuntos de fenómenos. 

Verificabilidad: Es la cualidad de la información que ayuda a asegurar a los 

usuarios que la información de los IFPG representa fielmente los fenómenos 

económicos y de otro tipo que se propone representar. 

Materialidad o importancia relativa: La información es material o con 

importancia relativa si su omisión o inexactitud podría influir en el cumplimiento de 

la obligación de rendir cuentas de la entidad, o en las decisiones que los usuarios 

realizan sobre la base de los IFPG de la entidad, preparados para ese periodo 

sobre el que se informa. 

Costo-beneficio: La evaluación de si los beneficios de proporcionar 

información justifican los costos relacionados, tales como los costos de reunir y 

procesar la información, los costos de verificarla o de presentar las suposiciones y 

metodologías que la soportan, y los costos de difundirla. 

 Entidad que informa: Es un gobierno u otra organización, programa o área 

identificable de actividad del sector público que prepara IFPG. 

Al ejecutar un proyecto o gestión se debe considerar la aplicación de un 

adecuado sistema de control interno. En el informe COSO se define el control 

interno como: “Un proceso llevado a cabo por el consejo de administración, la dirección 

y el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de 
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seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos relacionados con las 

operaciones, la información y el cumplimiento” (Informe COSO, 2013). 

El control interno es esencial para las organizaciones y aplicable a cualquier 

proyecto, permite la consecución de los objetivos de la manera más efectiva, 

implica el trabajo del equipo involucrado en el proyecto u organización, además 

brinda un grado de seguridad respecto a qué tan efectivo es el trabajo que se 

realiza, y se puede adaptar a diferente estructuras organizacionales o de proyecto. 

Consta de cinco componente integrados según el COSO 2013 estos son: El 

entorno de control el cual es un conjunto de normas procesos y estructuras que 

conforman la base sobre la que se desarrolló el control interno, la evaluación de 

riesgos este implica identificar y evaluar los riesgos con miras a la conclusión de 

los objetivos, el tercer componente son las actividades de control las cuales son 

acciones establecidas para garantizar que se cumplan las instrucciones de la 

dirección para mitigar los riesgos con un impacto potencial negativo en los 

objetivos, el cuarto componente es la información y comunicación, y el último son 

las actividades de supervisión. 

La efectividad del control interno reduce el riesgo de no alcanzar un objetivo 

y esta efectividad implica que cada uno de los cinco componentes estén presentes 

y en funcionamiento y que los mismo trabajen de manera integrada. Cuando se 

logra que un control interno sea efectivo este brindará a la organización la 

seguridad de que las operaciones o tareas que se realizan son eficientes y 

efectivas, además de que dicha organización entiende en qué medida se gestiona 
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la efectividad y eficiencia de las tareas, también que los informes son preparados 

conforme a las reglas, regulaciones, directrices o normas aplicables. 

En el informe COSO del 2013 se mencionan ciertas limitaciones, ya que el 

control interno no puede evitar que se aplique un deficiente criterio profesional o 

se adopten malas decisiones, entre otras; estas limitaciones pueden resultar de:  

 Una falta adecuación de los objetivos establecidos. 

 Un erróneo criterio profesional de las personas en la toma de 

decisiones o que este criterio se encuentre sesgado. 

 Fallos humanos 

 La capacidad de la dirección de anular el control interno 

La capacidad de la dirección o demás miembros del personal para eludir 

controles para su conveniencia. 

Las limitaciones impiden que la organización tenga la seguridad de que se 

cumplan los objetivos y por ende deben ser consideradas durante el desarrollo del 

control que se aplique. 

Para que la implementación de las NICSP a nivel institucional concluya 

eficientemente, se deben de considerar todos los riesgos implícitos que puedan 

afectar el cumplimiento de la misma, y saber cómo administrarlos a través de 

mediciones que pueden ser generadas a través de un sistema que monitoree el 

proceso para dicha implementación, ya que como lo dice el manual de 

metodología de implementación de NICSP del Ministerio de Hacienda de Costa 
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Rica, “Si no se mide lo que se hace, no se puede controlar y si no se puede controlar, no se 

puede dirigir y si no se puede dirigir no se puede mejorar.” (Hacienda, 2013, Pág. 244). 

Los riesgos están definidos como la “probabilidad de que ocurran eventos que 

tendrían consecuencias sobre el cumplimiento de los objetivos fijados. O bien, una medida 

de incertidumbre. En el proceso comercial, la incertidumbre trata de lograr objetivos 

organizacionales. Puede consistir en Consecuencias positivas o negativas, aunque la 

mayoría de los riesgos positivos se llaman Oportunidades y los riesgos negativos se llaman 

riesgos” (C.C.S.S., 2007, Pág. 14), y de acuerdo con el glosario de la guía para la 

aplicación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo (SEVRI) en los 

procesos de la C.C.S.S se pueden clasificar de la siguiente forma: 

Riesgo Estratégico: Se asocia con la forma en que se administra la 

Institución y/o unidad. 

Riesgo del Entorno: Surge cuando hay fuerzas externas que podían afectar 

la viabilidad de la gestión de la Unidad, por ejemplo: injerencia política, 

regulaciones cambiantes, desastres naturales. 

Riesgos Operativos: Comprende los riesgos relacionados tanto con la parte 

operativa como técnica de la entidad, incluye riesgos provenientes de deficiencias 

en los sistemas de información, en la definición de los procesos, en la estructura 

de la entidad, la desarticulación entre dependencias, lo cual conduce a 

ineficiencias, oportunidades de corrupción e incumplimiento de los compromisos 

institucionales. 
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Riesgo del Conocimiento: Se asocian con la gestión y control de los 

recursos del conocimiento, por ejemplo: Uso sin autorización o el abuso de la 

propiedad intelectual, pérdida de personal clave. 

Riesgos Financieros: Se relacionan con el manejo de los recursos de la 

entidad que incluye, la ejecución presupuestal, la elaboración de los estados 

financieros, los pagos, manejos de excedentes de tesorería y el manejo sobre los 

bienes de cada entidad. 

Riesgos de Cumplimiento: Se asocian con la capacidad de la unidad para 

cumplir con los requisitos legales, contractuales, de ética pública y en general con 

su compromiso ante la comunidad. 

Riesgos de Tecnología: Se asocian con la capacidad de la Institución y/o 

unidad para que la tecnología disponible satisfaga las necesidades actuales y 

futuras de la entidad y soporte el cumplimiento de la misión. 

Por su parte la guía PMBOK define un riesgo como: “Un evento o condición 

incierta que, de producirse, tiene un efecto positivo o negativo en uno más de los objetivos 

del proyecto, tales como el alcance, el cronograma, el costo, y la calidad.” (Project 

Management Institute, 2013, pág. 310). Un riesgo puede tener una o más causas 

así como una o más consecuencias o efectos, entre las causas se pueden 

encontrar un requisito especificado o potencial, un supuesto, una restricción o una 

condición que crea la posibilidad de que aparezcan consecuencias tanto negativas 

como positivas. 
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Según la Guía PMBOK (Pág. 310) los riesgos se originan a partir de la 

incertidumbre presente en los proyectos, existen dos tipos de riegos; los conocidos 

que son los que se han identificado y analizado y se les puede asignar una 

reserva para contingencias, ya que se conoce el impacto que este pueda tener y 

como se puede minimizar, el otro tipo son los riesgos desconocidos, los cuales, 

son riegos que pueden aparecer durante el proyecto pero que no se habían 

gestionado, cuando un riesgo desconocido negativo aparece o se materializa este 

se convierte en un problema. 

En cada proyecto los interesados y las organizaciones están dispuestos a 

aceptar diferentes niveles de riesgo en función de la actitud que estos tengan ante 

el riesgo, la actitud que ambos tengan ante los riegos pueden verse afectada por 

diferentes factores los cuales según la Guía PMBOK (Pág. 311) se clasifican en 

tres categorías: El apetito de riesgo, esto es el grado de incertidumbre que una 

entidad está dispuesta a aceptar, la tolerancia de riego, es el grado de riesgo que 

una organización podría resistir y finalmente el umbral de riesgo, el cual se refiere 

al grado de incertidumbre en el que un interesado puede tener un interés 

particular, en términos de medición si el factor de impacto del riesgo está por 

debajo de este umbral la organización estará dispuesta a asumirlo, caso contrario 

si el valor es mayor que el umbral. 

Para que un proyecto resulte exitoso la organización debe comprometerse a 

gestionar sus riesgos de manera proactiva y de manera contante durante el 

proyecto. El no gestionarse los riegos desde el inicio del proyecto puede traducirse 

en la aparición de más problemas durante el proyecto. 
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La guía PMBOK (pág. 309) indica que durante un proyecto se debe realizar 

una gestión de riegos lo cual consiste en aumentar la probabilidad e impacto de 

los eventos positivos que puedan afectar el proyecto y disminuir la probabilidad e 

impacto de los eventos negativos, este proceso de gestión de riegos abarca seis 

etapas: Planificación de la gestión de riesgos, identificar los riesgos, realizar un 

análisis cualitativo y cuantitativo de riesgos, planificar la respuesta ante riegos y 

finalmente controlar riegos. 

Planificar la gestión de riesgos 

La Guía PMBOK define esta planificación como: “El proceso de definir como 

realizar las actividades de gestión de riesgos de un proyecto. El beneficio clave de este 

proceso es que asegura que el nivel, el tipo y la visibilidad de la gestión de riegos son 

acordes tanto con los riesgos como con la importancia del proyecto para la organización.” 

(Pág. 313) 

Es importante mencionar que una planificación cuidadosa y explicita mejora 

la probabilidad de éxito de los otros procesos de gestión de riesgos, además la 

planificación proporciona los recursos y el tiempo para las actividades de gestión 

de riesgos. Al igual que la planificación general del proyecto la gestión de los 

riesgos se dividen en entradas (plan para la dirección del proyecto, acta de 

constitución del proyecto, registro de interesados, factores ambientales de la 

empresa, activos de los procesos de la organización) herramientas y técnicas 

(técnicas analíticas, juicio de expertos, reuniones) y salidas que para este caso 

sería el plan de gestión de los riegos, este incluye: 
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 Metodología: Define los enfoques, herramientas y las fuentes de datos 

que se utilizarán. 

 Roles y responsabilidades: Define el líder, el apoyo y los miembros de 

equipo de gestión de riesgos para cada actividad del proyecto. 

 Presupuesto: Estima cuánto serán los fondos necesarios para realizar la 

gestión de riesgos. 

 Calendario: Define las fechas y la frecuencia con la que se llevaran a 

cabo las actividades de gestión de riesgos. 

 Categorías de riesgo: Esta categoría proporciona un medio para agrupar 

las posibles causas de un riesgo.  

 Definición de la probabilidad e impacto de los riesgos: Esta definición se 

debe adaptar a cada proyecto individual durante el proceso de 

planificación de gestión de riegos. 

 Matriz de probabilidad de impacto: Es un cuadro para vincular la 

probabilidad de ocurrencia de cada riesgo con su impacto sobre los 

objetivos del proyecto en caso ocurrencia del riesgo. 

 Revisión de la tolerancia de los interesados. 

 Formatos de los informes: Los formatos de los informes definen como se 

han de documentar, analizar y comunicarán los resultados del proceso 

de gestión de riesgos. 

 Seguimiento: Este documenta como se registrarán las actividades de 

gestión para beneficio del proyecto además de cómo se auditarán los 

procesos de gestión de riesgos. 
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Identificar Riesgos 

Este proceso consiste en determinar los riesgos que puedan afectar al 

proyecto y documentar sus características, el beneficio de realizar este proceso de 

identificación es el de poder anticipar los eventos. Este proceso es repetitivo ya 

que durante el desarrollo de proyecto y a lo largo de su ciclo de vida se pueden 

descubrir nuevos riesgos, o los existentes pueden evolucionar, la frecuencia con la 

que se debe realizar este proceso de identificación varia de una situación a otra, y 

el formato de las declaraciones de riesgos debe ser consistente para que cada 

riesgo se pueda comprender de manera clara y sin dobles sentidos esto para 

poder llevar a cabo un análisis y plan de reacción eficaces. 

Las entradas en la identificación de riegos comprende los siguientes 

factores: Plan de gestión de riesgos, de los costos, del cronograma, de la calidad, 

de los recursos humanos, la línea base del alcance, la estimación de costos y 

duración de las actividades, el registro de interesados, los documentos del 

proyecto, documentos de adquisición, los factores ambientales de la empresa y los 

activos de los procesos de la organización. 

Entre las herramientas y técnicas utilizadas para la identificación de riesgos 

la guía PMBOK (pág. 324) menciona: Las técnicas de recopilación de información 

tales como la tormenta de ideas o la técnica Delphi, los análisis con lista de 

verificación, los análisis de supuestos, las técnicas de diagramación como por 

ejemplo los diagramas de causa y efecto, de flujo de procesos o de sistemas o el 

diagrama de influencias; también se utiliza el análisis FODA y el juicio de expertos. 
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En la identificación de riesgos la única salida resultante es el registro de 

riesgos el cual es un documento donde se registran los resultados del análisis de 

riesgos y la planificación de la respuesta ante los riesgos. Este registro de riesgos 

debe contener la lista de riegos identificados los cuales se detallen de manera 

razonable para su fácil comprensión y la lista de respuestas potenciales donde se 

indica cómo reaccionará ante un potencial riesgo en caso de su materialización. 

Análisis Cualitativo de Riesgos  

Este análisis cualitativo de riesgos es “el proceso de priorizar riesgos para 

análisis o acción posterior evaluando y combinando la probabilidad de ocurrencia e 

impacto de dicho riegos” (Project Management Institute, 2013, pág. 328). El objetivo 

de realizar este procedimiento es el de permitirle a los directores del proyecto 

reducir el nivel de incertidumbre y enfocarse en los riesgos considerados de alta 

prioridad. 

Al realizar el análisis cualitativo de riesgos se determina la prioridad de los 

mismos a través de la probabilidad relativa de ocurrencia, del impacto que estos 

puedan tener sobre los objetivos del proyecto, la capacidad de respuesta de la 

empresa en tiempo y que tanta tolerancia de cada riesgo existe en la organización, 

realizar este análisis es por lo general un medio rápido y económico de establecer 

prioridades para planificar la respuesta a los riesgos. Al igual que las anteriores 

fases de los procesos de gestión utiliza entradas, herramientas y técnicas y como 

resultado genera salidas. 
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Entre las técnicas utilizadas para llevar a cabo el análisis se encuentran la 

evaluación de probabilidad e impacto de los riegos la cual estudia la probabilidad 

de ocurrencia de cada riesgo especifico así como su efecto potencial sobre los 

objetivos del proyecto; la matriz de probabilidad de impacto, esta matriz especifica 

las combinaciones de probabilidad e impacto para clasificar los riesgos en 

probabilidad alta, media o baja, esta clasificación beneficia la definición de 

respuestas ante cada uno, otras técnicas utilizadas son: La evaluación de calidad 

de datos sobre riesgos, la categorización de riesgos, entre otras. 

Análisis Cuantitativo de riesgos 

“Es el proceso de analizar numéricamente el efecto de los riesgos identificados 

sobre los objetivos del proyecto” (Project Management Institute, 2013, Pág.333), por 

lo general este análisis se lleva a cabo posterior al análisis cualitativo, sin 

embargo, en ocasiones debido a la falta de información o de datos no se puede 

llevar a cabo el análisis cuantitativo de riesgos. 

Para el análisis cuantitativo de riesgos se utilizan importantes técnicas y 

herramientas para su desarrollo, entre ellas: 

 Análisis de sensibilidad: Ayuda a establecer cuáles son los 

riesgos con mayor potencial de impacto en el proyecto, así como el grado 

en que la incertidumbre de cada elemento del proyecto afecta al proyecto. 

 Análisis de valor monetario esperado: Calcula el resultado 

promedio cuando el futuro incluye escenarios que pueden ocurrir o no, se 



62 
  

calcula multiplicando el valor de cada posible resultado por su probabilidad 

de ocurrencia y sumando luego los resultados. 

Planificación de respuesta a los riesgos 

Esta planificación está definida como “el proceso de desarrollar opciones y 

acciones para mejorar las oportunidades y reducir las amenazas a los objetivos del 

proyecto” (Project Management Institute, 2013, pág. 342), para realizar esta 

planificación de riesgos se requiere una comprensión del mecanismo mediante el 

cual se les abordará cada riesgo, en esta planificación no solo se determina el 

riesgo y su acción de respuesta sino también el encargado de abordarlo, es decir 

la persona que asumirá la responsabilidad de actuar ante un riesgo. Al determinar 

las respuestas de los riesgos se debe seleccionar la estrategia o combinación de 

estrategias que tengan el mayor grado de probabilidad de eficacia ante un riesgo 

determinado. 

En el caso de los riesgos negativos o amenazas para los objetivos se 

utilizan normalmente cuatro estrategias específicas, la primera es la de evitar que 

el riesgo ocurra, la segunda es la de trasferir el riesgo o el impacto que este pueda 

tener a un tercero junto con la responsabilidad de respuesta, la tercer estrategia 

implica el mitigar la cual implica que los equipos encargados de abordar los 

riesgos reduzcan el impacto generado por estos al momento de materializarse, y 

finalmente la cuarta estrategia implica el aceptar en este caso el equipo encargado 

del proyecto decide reconocer el riesgo y no efectuar ninguna medida, esto se 

aplica cuando no es posible o rentable afrontar un riesgo. 
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Para los riesgos positivos u oportunidades las estrategias consisten en 

explotar el impacto positivo del riesgo, mejorar lo cual se utiliza para aumentar la 

probabilidad de ocurrencia del riesgo, la de compartir que implica asignar toda o 

parte de oportunidad a un tercero mejor capacitado para capturarla y finalmente la 

de aceptar la oportunidad, esto es en caso de que se presente no implica buscarla 

de manera activa. 

Control de riesgos 

La última fase del proceso de gestión de riesgos según la Guía PMBOK es 

la de controlar los riesgos la cual se define como “el proceso de implementar los 

planes de respuesta a los riesgos, dar seguimiento a los riesgos identificados, monitorear 

los riesgos residuales, identificar nuevos riesgos y evaluar la efectividad del proceso de 

gestión de los riesgos a través del proyecto” (Project Management Institute, 2013, pág. 

349), el proceso de monitoreo implícito en el control de riesgos se debe llevar a 

cabo constantemente durante el ciclo de vida del proyecto para detectar nuevos 

riesgos, riesgos que cambian o los que desaparecen. Para llevar a cabo un 

correcto control se puede utilizar técnicas como la revaluación de riesgos, la 

auditoría de riesgos, los análisis de variación y de tendencias, la medición del 

desempeño técnico, entre otros. 

Una vez realizado el proceso de identificación de los riesgos, estos deben 

de valorarse, donde la valoración de riesgos está definida como “el término 

aplicado a un método lógico y sistemático denominado Sistema Específico de Valoración 

de Riesgos (SEVRI) el cual identifica, analiza, evalúa, trata, monitorea y comunica los 
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riesgos asociados a una actividad, función, proceso o planes, entre otros, de forma que 

permita a las organizaciones minimizar pérdidas y maximizar oportunidades.”(C.C.S.S., 

2007, Pág. 7). 

El método SEVRI de acuerdo con la Contraloría General de la República de 

Costa Rica hace referencia “al conjunto organizado de componentes de la Institución 

que interaccionan para la identificación, análisis, evaluación, administración, revisión, 

documentación y comunicación de los riesgos institucionales relevantes.” (CGR, 2005, 

Pág. 5. Decreto D-3-2005-CO-DFOE, Publicado en la Gaceta 135 del martes 12 

de Julio del 2005), el cual está divido en cinco etapas a saber y cuyas definiciones 

según la Contraloría General de la República se enumeran a continuación: 

1-  Identificación de riesgos: Primera actividad del proceso de valoración 

del riesgo que consiste en la determinación y la descripción de los 

eventos de índole interno y externo que pueden afectar de manera 

significativa el cumplimiento de los objetivos fijados. 

2-  Análisis de riesgos: Segunda actividad del proceso de valoración del 

riesgo que consiste en la determinación del nivel de riesgo a partir de la 

probabilidad y la consecuencia de los eventos identificados. 

3- Evaluación de riesgos: Tercera actividad del proceso de valoración del 

riesgo que consiste en la determinación de las prioridades para la 

administración de riesgos. 

4- Administración de riesgos: Cuarta actividad del proceso de valoración 

del riesgo que consiste en la identificación, evaluación, selección y 
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ejecución de medidas para de gestión de riesgos. En normativas 

técnicas esta actividad también se denomina "tratamiento de riesgos". 

5- Revisión de riesgos: Quinta actividad del proceso de valoración del 

riesgo que consiste en el seguimiento de los riesgos y de la eficacia y 

eficiencia de las medidas para la administración de riesgos ejecutadas. 

Una vez ya valorados y revisados los riesgos se debe proceder a 

determinar un método en el cual se empleen técnicas y métodos de planificación, 

seguimiento y evaluación para fomentar en el proceso, una gestión basada en 

resultados, esto como parte de un sistema de monitoreo. Para este proceso nos 

será de mucho provecho la utilización del “Manual de Planificación, Seguimiento y 

Evaluación de los Resultados de Desarrollo” del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), sin embargo, antes de iniciar la explicación de lo que 

trata, es importante aclarar lo siguiente: 

“Este Manual no está diseñado para una lectura de principio a fin. La 

intención es que se utilice como referencia a través del ciclo programático. 

El Manual trata sobre la planificación, el seguimiento y la evaluación de 

resultados. No es un Manual sobre gestión de programas y proyectos. Por tanto, 

algunos de los asuntos que normalmente cubriría un manual de gestión de 

programas y proyectos, como el análisis de costes y beneficios, la evaluación del 

impacto medio ambiental, las valoraciones técnicas, etc., no serán tratados en este 

Manual.”  

(PNUD, 2009, Pág. 3). 
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Con la incorporación de una buena planificación, seguimiento y evaluación 

se logran enlazar proyectos e iniciativas del presente, pasado y del futuro, así 

como sus resultados, de tal manera que las tareas de seguimiento y evaluación 

aportan datos relevantes de todas las actividades para utilizarlas de base con el 

propósito de ajustar las programaciones y reorientarlas, y para las futuras 

planificaciones, y con ello se pueda determinar si la labor realizada va orientada 

apropiadamente, si se han logrado avances e incluso el éxito esperado, y cómo se 

puede mejorar para el futuro. 

Para explicar con más detalle estos términos es importante aclarar otra 

serie de términos que se mencionan a lo largo del material como es la gestión 

basada en resultados (GBR) y Gestión para Resultados de Desarrollo (GpRD) los 

cuales el Manual define como: 

“El GpRD aplica los mismos conceptos básicos del GBR —una 

planificación, un seguimiento, una evaluación, un aprendizaje y una 

retroalimentación de buena calidad para volver a planificar—, pero busca 

mantener el énfasis en la asistencia para el desarrollo demostrando resultados 

reales y significativos. 

La GpRD es también un esfuerzo para responder a las crecientes demandas 

de que se rindan cuentas a los ciudadanos del mundo en desarrollo y desarrollado 

sobre cómo se usa la asistencia, los resultados logrados y si estos resultados son 

apropiados para llevar los cambios deseados en materia de desarrollo humano. 
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Este enfoque alienta a las agencias de desarrollo a centrarse en la creación de 

alianzas y la colaboración, así como asegurar una mayor coherencia.”  

(PNUD, 2009, Pág. 6). 

Para obtener los resultados deseados de desarrollo de planes, estrategias, 

programas y proyectos no basta con tener buenas intenciones y que estos sean 

amplios e incluso disponer de amplia cantidad de recursos financieros, sino 

también de la cantidad de estos proyectos y la buena utilización de los recursos 

son fundamentales para alcanzar el mayor éxito. 

Para este fin es importante poner atención a las principales debilidades más 

comunes, y que se presentan consistentemente en estas iniciativas, las cuales el 

PNUD ha detectado en cuatro áreas principales, las cuales son:  

LA PLANIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DEL PROGRAMA Y DEL 

PROYECTO. Los proyectos y programas tienen mayores posibilidades de éxito 

cuando los objetivos y el alcance de ambos son definidos y clarificados 

adecuadamente. Esto reduce la probabilidad de encontrar retos importantes 

durante la implementación. 

PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS. Altos niveles de 

compromiso por parte de los usuarios, los clientes y las partes interesadas en los 

programas y proyectos son cruciales para su éxito. 

COMUNICACIÓN. Una buena comunicación tiene como resultado una 

movilización y una aceptación más fuerte de las partes interesadas. Además, la 
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comunicación mejora la claridad en cuanto a las expectativas, los roles y las 

responsabilidades, así como la información sobre los avances y el desempeño. Esta 

claridad ayuda a asegurar un uso óptimo de los recursos. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Los programas y proyectos que cuentan 

con componentes fuertes de seguimiento y evaluación tienden a mantenerse 

encauzados. Además, a menudo se detectan antes los problemas, lo que reduce la 

probabilidad de tener más tarde costes excesivos importantes o retrasos 

considerables. 

 (PNUD, 2009 Pág. 6-7). 

Para lograr la eficacia de los programas y proyectos, es importante contar 

con una buena planificación en conjunto con un seguimiento y una evaluación 

eficaces. Debido a que una buena planificación permite centrar los esfuerzos en 

los resultados que realmente interesan, entre tanto los elementos de seguimiento 

y evaluación favorecen al aprendizaje tanto de los éxitos, como de los desafíos 

ocurridos en el pasado, y con ello tomar decisiones bien fundamentadas, de tal 

forma que las iniciativas presentes y las que estén por venir logren ser más 

efectivas y alcance el objetivo proyectado. 
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Cuadro 1. Comprender los lazos y dependencias existentes entre 

planificación, seguimiento y evaluación. 

Sin una planificación adecuada y una articulación clara de los resultados buscados, 

no está claro qué se debería supervisar, ni cómo; por tanto, no se puede hacer bien 

el seguimiento. 

Sin una planificación eficaz (marcos de resultados claros), la base de la evaluación 

es débil, por tanto, no se puede hacer bien la evaluación. 

Sin un seguimiento cuidadoso, no se pueden recabar los datos necesarios, por 

tanto, no se puede hacer bien la evaluación. 

El seguimiento es necesario, pero no suficiente, para la evaluación. 

El seguimiento facilita la evaluación, pero la evaluación utiliza la recopilación de 

nuevos datos adicionales y diferentes marcos para el análisis. 

El seguimiento y la evaluación de un programa llevarán a menudo a cambios en los 

planes del programa. Esto puede significar cambios adicionales o modificaciones en 

la recolección de datos para el seguimiento. 

Fuente: PNUD, 2009. 

La planificación es definida como “el proceso de establecer objetivos, 

desarrollar estrategias, trazar los planes de implementación y asignar recursos para 

alcanzar esos objetivos.” (PNUD, 2009, Pág. 7), es decir que nos ayudan a detallar 

lo que se pretende alcanzar y como se va hacer para llevarlo a cabo. Este proceso 

involucra tomar en consideración otros procesos que están fuertemente 

relacionados, como son: 

• Identificar la visión, las metas u objetivos que se deben lograr. 

• Formular las estrategias necesarias para alcanzar la visión y los objetivos. 
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• Determinar y asignar los recursos (financieros y de otro tipo) necesarios para 

alcanzar la visión y los objetivos. 

• Perfilar los planes de implementación, lo que incluye los planes para supervisar y 

evaluar los avances logrados para alcanzar la visión y las metas. 

 (PNUD, 2009, Pág. 7-8). 

La Guía de Fundamentos Para La Dirección De Proyectos (Guía PMBOK, 

Pág. 72) menciona que el desarrollar un plan para dirigir proyectos se debe definir, 

preparar y coordinar todos los planes secundarios para conseguir un plan integral 

de todo el proyecto, es decir se debe consolidar el proyecto en un documento 

base donde se consideren el plan principal y cualquier sub-plan que involucre 

dicho proyecto. 

Este plan define la manera en que el problema se ejecuta, monitorea, 

controla y se cierra, el contenido de este plan es variable dependiendo del área de 

aplicación y el nivel de complejidad que este proyecto. Todo el desarrollo de un 

proyecto se ejecuta a través de diversos sub procesos a lo largo de su desarrollo y 

hasta que dicho proyecto concluya, este desarrollo se elabora progresivamente 

mediante actualizaciones. 

El plan para la dirección del proyecto contiene planes secundarios relativos 

a todos los aspectos del proyecto, las solicitudes de cambio aprobadas son una 

salida del proceso e incluye solicitudes revisadas y aprobadas para su 

implementación por una comisión del control de cambios. 
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Los proyectos se pueden dividir en tres etapas: Las entradas de 

información, las herramientas y las técnicas para su desarrollo y finalmente las 

salidas. Cada una de estas etapas se divide en diferentes medios técnicas o sub 

procesos para su concreción. En las entradas se puede encontrar: El acta de 

constitución del proyecto, salidas de otros proyectos, los factores ambientales de 

la empresa y los activos de los procesos de la organización. Las herramientas y 

técnicas incluyen el juicio de expertos y las técnicas de facilitación. Finalmente en 

las salidas podemos encontrar el plan para la dirección del proyecto como tal. 

El acta de constitución del proyecto es un documento emitido por la persona 

o la entidad que da inicio al mismo, con esta acta se formaliza la existencia del 

proyecto y permite asignar recursos de la organización a las actividades 

necesarias para la culminación de este proyecto, el tamaño de esta acta es 

variable en función del que tan complejo es el producto y de la información con la 

que se cuenta al momento de su creación, es utilizada para establecer la 

planificación inicial del proceso. 

Otro insumo de las entradas son las salidas de otros procesos las cuales en 

conjunto permiten la creación del plan para la dirección del proyecto, 

adicionalmente encontramos los factores ambientales de la empresa tales como la 

cultura, la distribución geográfica, el clima político, la tolerancia del riesgo por 

parte de los interesados, entre otros. Estos factores son condiciones ajenas a la 

Institución y por ende esta fuera del control de la misma, estas pueden beneficiar o 

restringir el desarrollo de un proyecto. 
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Para las entradas también encontramos los activos de los procesos de la 

organización tales como: Guías estandarizadas, instrucciones de trabajo, plantillas 

del plan para la dirección del proyecto, procedimientos de control, criterios para la 

medición del desempeño entre otros. La Guía PMBOK (Pág. 75) define estos 

activos como planes, procesos, políticas, procedimientos y bases de conocimiento 

específicos de la organización que ejecuta el proyecto y los cuales son utilizados 

por la misma.  

La segunda etapa comprende el dirigir y gestionar el trabajo del proyecto 

por medio de las herramientas y técnicas, como se menciona anteriormente en 

esta podemos encontrar el juicio de los expertos el cual es utilizado para evaluar 

las entradas necesarias para dirigir y gestionar la ejecución del plan para la 

dirección del proyecto, la opinión y experiencia de los expertos se utiliza para 

determinar los detalles técnicos y de gestión del proyecto, esta opinión y 

experiencia se puede reforzar utilizando unidades dentro de la organización que 

no hayan sido contempladas para un determinado plan, así como opiniones ajenas 

de expertos, consultores, interesados, entre otros, ya sean internos o externos. 

Otra herramienta que se utiliza en la planeación son los sistemas de 

información los cuales benefician la programación y sistematización de la 

obtención de información así como la preparación de indicadores para el proyecto. 

Una técnica que puede resultar de bajo costo y mucha utilidad son las 

reuniones, las cuales se utilizan para discutir asuntos pertinentes al proyecto, al 

desarrollar estas reuniones es primordial que cada uno de los partícipes tengan un 
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rol establecido en el proyecto esto para que asegurar una adecuada participación 

en las mismas. Existen tres tipos de reuniones para la planeación de un proyecto, 

las de intercambio de información cuyo objetivo es el de que las partes brinden 

información relevante al desarrollo u objetivo del proyecto, encontramos también 

las de tormentas de ideas, evaluación de opiniones o diseño y finalmente la de 

toma de decisiones. 

La última etapa en el proceso son las conocidas como salidas, entre estas 

se encuentran los entregables, estos son cualquier producto o resultado que debe 

producirse para terminar un proceso, fase o proyecto. Los entregables son partes 

tangibles del proyecto, es aquello que se obtiene de un proyecto o fase del mismo 

los cuales benefician la concreción de objetivos. También está la de cambios las 

cuales son propuestas formales de modificaciones a cualquier documento ya sea 

entregable o desarrollo, una vez que una solicitud de cambio es aprobada esta 

reemplaza el documento o entregable e indirectamente puede resultar en una 

actualización para una línea base del proyecto. 

Las solicitudes de cambio pueden ser emitidas cuando se detectan 

problemas durante el desarrollo del proyecto para modificar aspectos como las 

políticas, presupuesto, cronograma entre otros esto con el fin de que dichos 

problemas puedan generar un impacto negativo posterior al proyecto, entre estas 

solicitudes de cambios la Guía PMBOK (pág. 85) menciona: 

Acciones correctivas, buscan realinear el desempeño del trabajo del 

proyecto. Acciones preventivas, están diseñadas asegurar que el desempeño del 
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trabajo se mantenga alineado así como evitar la necesidad de aplicar acciones 

correctivas. También se menciona la reparación de defectos, cuyo el objetivo es 

modificar un producto o componente que no cumpla con los requerimientos del 

trabajo, y finalmente las actualizaciones, las cuales son cambios a elementos 

controlados como documentos y planes para reflejar cambios o añadiduras a los 

mismos. 

Entre los elementos del plan que son susceptibles de actualización la guía 

menciona los planes de: gestión de alcance, gestión de requisitos, gestión de 

cronograma, gestión de costos, gestión de calidad, mejoras del proceso, gestión 

de recursos humanos, gestión de comunicaciones, gestión de riesgos, gestión de 

las adquisiciones, gestión de los interesados y las líneas base del proyecto. Y los 

documentos del proyecto que pueden ser actualizables se mencionan: La 

documentación de requisitos, los registros del proyecto, el registro de riegos y el 

registro de interesados. 

En el ámbito de la planificación y desarrollo de proyectos el monitoreo 

usualmente es utilizado como un medio de rendición de cuentas, es decir, el 

monitoreo debe de demostrar que en cada proyecto se está cumpliendo con lo 

estipulado, sin embargo esto no abarca los factores externos al proyecto, los 

cuales pueden perjudicar o beneficiar al proyecto, a raíz de esto se diseñó un 

monitoreo denominado de impacto, el cual se encarga de monitorear los cambios 

ocasionados por los proyectos, ya sean voluntarios o involuntarios, positivos o 

negativos. 
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El concepto de seguimiento es señalado como un “proceso continuo por el 

que las partes interesadas obtienen regularmente una retroalimentación sobre los avances 

que se han hecho para alcanzar las metas y objetivos.” (PNUD, 2009, Pág. 8), esto 

conlleva que el término de seguimiento se puede ver en dos enfoques, el primero 

se centraliza en supervisar un plan o proyecto específico y la utilización de los 

recursos por este, al ser es el más limitado, mientras en el más extenso y 

desarrollado sobre el cual se basa este manual, involucra “supervisar las estrategias 

y acciones emprendidas por otros, ya sean asociados o no, y decidir las nuevas estrategias 

y acciones que se deben llevar a cabo para asegurar el avance hacia los resultados más 

importantes.” (PNUD, 2009, Pág. 8), por lo general este concepto se ha entendido 

como una revisión de las acciones y actividades realizadas para que se cumplan 

al pie de la letra y no más, pero este manual trata también además de lo anterior 

de enfatizar en el logro de los objetivos, de tal manera, los avances marchen en 

línea con los resultados inicialmente planteados. 

Para el autor Klaus Jacoby, el término monitorear hace referencia a vigilar o 

seguir algo mediante un monitor para esto una persona o, en muchos casos, 

varias personas se encargan de darle un seguimiento a los diferentes procesos, 

asimismo el monitoreo busca comprobar la efectividad y eficiencia. La efectividad 

es la medida en que el proyecto produce los resultados deseados y la eficiencia la 

medida en que los insumos y actividades se hallan consumido al menor costo y 

logrando los resultados deseados (Jacoby, 2007, Pág. 5). 

Dentro del ámbito de los sistemas de monitoreo se detalla que estos 

pueden ser de cuatro tipos (Jacoby, 2007, Pág. 5), los cuales provienen de la 
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función que deba tener esta herramienta en el proyecto, de esta forma puede ser 

una herramienta de gestión, en la que los responsables pueden conocer el estado 

del proyecto y orientar los pasos que vengan después. El siguiente tipo es el de un 

proceso organizado de comunicación entre los partícipes del proyecto, permitiendo 

tener un amplio entendimiento del estado, la estrategia y los objetivos que tiene 

dicho proyecto. 

Como tercer tipo se encuentra que el monitoreo puede ser una herramienta 

que fomenta la responsabilidad conjunta de los actores, lo cual permite un 

compromiso y facilita la coordinación de los mismos, finalmente el monitoreo 

puede ser una herramienta de desarrollo organizacional, ya que este establece las 

bases que permiten identificar las lecciones aprendidas y cuáles son las mejores 

prácticas para un determinado campo. 

En muchos casos se tiende a confundir el termino monitoreo con la 

evaluación, si bien estos tienen una relación, no son lo mismo, mientras el 

monitoreo se desarrolla de forma continua durante la ejecución del proyecto, la 

evaluación se realiza de manera esporádica, otra diferencia es que el monitoreo 

es realizado habitualmente por personal interno o vinculado directamente con el 

proyecto, mientras la evaluación se hace a través de personal externo. 

El termino evaluación por su lado es definida como “una valoración rigurosa e 

independiente de actividades finalizadas o en curso para determinar en qué medida se 

están logrando los objetivos estipulados y contribuyendo a la toma de decisiones.” 

(PNUD, 2009, Pág. 8), en relación al seguimiento comparte el mismo fin que es 
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“proporcionar información que ayude a tomar decisiones más acertadas, mejorar el 

desempeño y alcanzar los resultados planeados.” (PNUD, 2009, Pág.8), pero el 

seguimiento provee la información en tiempo real que es vital para el desarrollo de 

las actividades, mientras la evaluación ofrece una valoración más completa e 

integral, es decir, más estricta en todo lo que significa su elaboración, así como en 

el análisis que es más extenso y completo, además que es independiente lo que 

ayuda a que la valoración sea más objetiva, estos dos conceptos no deben verse 

como procesos separados ya que guardan una fuerte relación, pues trabajan 

conjuntamente de tal forma que durante el proceso de seguimiento pueden 

formarse interrogantes que por lo general la evaluación debe de responder, 

asimismo esta acude comúnmente a la información suministrada durante el 

seguimiento, para que todas las actividades emprendidas caminen en una sola 

dirección y envuelva a todos los involucrados. 

Asimismo es importante separar estos dos términos de otros similares que 

podrían producir confusión como en el siguiente cuadro se muestra: 

Cuadro 2. La distinción entre el seguimiento y la evaluación de otras 

actividades de supervisión. 

Al igual que el seguimiento y la evaluación, las funciones de inspección, 

auditoría, revisión e investigación son actividades de supervisión, pero cada una 

tiene un foco y un rol distinto, y no deberían ser confundidas con el seguimiento 

y la evaluación. 

La Inspección es un examen general de un tema, práctica o unidad de la 

organización para establecer hasta qué punto se ajusta a los estándares 

normativos, las buenas prácticas y otros criterios, y para hacer 

recomendaciones a fin de mejorar o corregir la acción. A menudo se lleva a 
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cabo cuando se percibe un riesgo de incumplimiento. 

La auditoría es una valoración de la idoneidad de los controles de la 

gerencia para asegurar un uso eficiente y económico de los recursos; la 

salvaguarda de los activos; la fiabilidad de la información financiera y de otra 

índole; el cumplimiento de los reglamentos, normas y políticas establecidas; la 

eficacia del control de riesgos; y la adecuación de procesos, sistemas y 

estructuras institucionales. La evaluación está estrechamente vinculada a la 

GpRD y al aprendizaje, mientras que la auditoría se centra en la observancia. 

Los exámenes, tales como la valoración rápida o el examen paritario, son 

distintos de la evaluación y están más estrechamente asociados con el 

seguimiento. Pueden ser periódicos, a menudo, son valoraciones ligeras del 

desempeño de una iniciativa y no aplican el debido proceso de la evaluación o 

su rigor en metodología. Los exámenes tienden a enfatizar temas 

operacionales. Contrariamente a las evaluaciones, realizadas por expertos 

independientes, los exámenes son frecuentemente llevados a cabo por personal 

interno del asunto que se examina o de la organización que lo encarga. 

La investigación un examen sistemático completado para desarrollar o 

contribuir al conocimiento de un tema en particular. La investigación puede 

aportar a menudo información a las evaluaciones y a otras valoraciones, pero 

normalmente no fundamenta la toma de decisiones por sí misma. 

Fuente: PNUD, 2009. 

Estos tres conceptos planificación, seguimiento y evaluación son en 

conjunto lo que se conoce con la frase de GBR, que actualmente muchas 

instituciones públicas y organizaciones internacionales de todo el mundo han 

adoptado, solo que actualmente se conoce como GpRD, ya que se busca prestar 

más cuidado al cómo se van desenvolviendo las actividades y los resultados de la 

organización o Institución. 

Este debe ser un proceso continuo para que logre ser tan eficiente como 

eficaz, lo que quiere decir que debe existir una retroalimentación, un aprendizaje y 

un crecimiento o mejora de forma permanente, de tal manera que los planes 
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existentes pueden ser retocados con base en las lecciones aprendidas mediante 

el seguimiento y la evaluación, y los planes próximos por desarrollarse en función 

a lo asimilado. 

“Las lecciones extraídas del seguimiento son debatidas periódicamente y usadas 

para reforzar las acciones y las decisiones. Se deberían hacer las evaluaciones para 

obtener mejoras programáticas mientras el programa está todavía en curso y para apoyar 

la planificación de nuevos programas. Este proceso continuo de hacer, aprender y mejorar 

es lo que se conoce como enfoque del ciclo de vida de la GBR” (PNUD, 2009, Pág.11). 

El aprendizaje permite optimizar los resultados de programas y proyectos 

existentes, así como fortalecer a la organización en la toma de decisiones y para 

la creación de programas y proyectos porvenir. 

Los sistemas y herramientas de GpRD promueven una conciencia sobre los 

riesgos y oportunidades que implican, y a su vez brinda a todos los interesados 

instrumentos para minimizar los riesgos y buscar las oportunidades. 

Y estas son más eficaces cuando van acompañadas de propuestas claras 

para la rendición de cuentas y de incentivos apropiados que promueven el 

comportamiento esperado, por lo que no se debería ver la GBR como un simple 

proceso para planificar, supervisar y evaluar resultados, ya que estos deben 

incorporar “medidas eficaces para promover una cultura de orientación a los resultados y 

asegurar que las personas sean responsables tanto de los resultados logrados como de sus 

acciones y comportamiento.” (PNUD, 2009, Pág. 11). 
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Los sistemas de monitoreo tienen la característica de que deben de 

concordar con las necesidades específicas de cada proyecto, por lo cual no existe 

un estándar en su diseño, sin embargo estos deben de cumplir con ciertos criterios 

de calidad, entre ellos se encuentra: La utilidad, la credibilidad, la eficiencia, la 

participación y la imparcialidad, en tanto el sistema cumpla estos requisitos se 

puede inferir que el mismo será útil para el proyecto en evaluación. 

Los principales objetivos de una buena GBR son:  

• Apoyar una rendición de cuentas real a los gobiernos, los beneficiarios, los 

donantes, otros asociados e interesados directos. 

• Inducir una acción correctiva. 

• Asegurar una toma de decisiones bien fundada. 

• Promover la gestión de riesgos. 

• Mejorar el aprendizaje individual y el de la organización. 

(PNUD, 2009, Pág. 11) 

Durante todo el proceso de GBR es importante tener en consideración 

siempre los siguientes principios ya que son fundamentales para que el proceso 

de GBR surta efecto y se saque el mayor provecho. Y estos son: 

 Apropiación: Es primordial en el proceso de creación y aplicación de 

los programas y proyectos para alcanzar los resultados de desarrollo, 

además de ser necesario “para llevar a cabo eficazmente las actividades 

planeadas de seguimiento y evaluación, y para vincular la información que 
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han generado el seguimiento y la evaluación con el aprendizaje y las mejoras 

de programas futuros.” (PNUD, 2009, Pág. 12) y trata de “que la gente 

entienda y valore por qué están haciendo las cosas de la forma en que lo 

hacen, y que adopte para su trabajo y comportamiento general un enfoque 

orientado a los resultados.” (PNUD, 2009, Pág. 12), por lo que los 

beneficiarios y las partes interesadas deben apropiarse de las metas y 

objetivos concernientes a los cambios que se quieren obtener y que 

involucre a tantas personas como sea posible, por lo que involucra 

poner atención a: 

 Profundidad de la apropiación: Se relaciona a nivel de 

compromiso, ya que por lo general las instituciones y 

los individuos formulan y establecen planes para 

cumplir requisitos de la Administración u órgano 

supervisor y ya cumplidos y presentados los 

requisitos, llegan a desentenderse del asunto y 

vuelven a sus actividades habituales, por lo que las 

organizaciones corren un mayor riesgo de no lograr 

los objetivos establecidos en esos planes porque no 

son realizados en función de dirigirlas acciones de 

gestión en curso. 

 Amplitud de la apropiación: Para que este se dé, debe 

responder dos interrogantes: “¿A quién beneficia o 

impacta el proyecto o programa de desarrollo? Y ¿Siente un 
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número suficiente de personas la apropiación del proyecto o 

programa?” (PNUD, 2009, Pág. 12) 

 COMPROMISO DE LAS PARTES INTERESADAS: Esto significa que 

se debe promover la aceptación y compromiso entre los interesados 

directos, y con ello motivar a la acción. Además debe tener como 

“hacer que las partes interesadas piensen tan abierta y creativamente como sea 

posible lo que quieren lograr y alentarlos a organizarse para lograr aquello que 

han acordado, lo que incluye establecer un proceso para seguir y evaluar los 

avances, y usar la información para mejorar el desempeño.” (PNUD, 2009, 

Pág. 13), y con ello tener un proceso de GBR más consolidado. 

 FOCALIZACIÓN EN LOS RESULTADOS: Este trata de que los 

procesos de GBR vayan encaminados a las alianzas y esfuerzos 

colectivos de las partes interesadas y a que se alcancen los resultados 

de alto nivel, y no al cumplimiento de las actividades tal como se 

habían establecido desde un principio. 

 FOCALIZACIÓN EN LA EFICACIA DEL DESARROLLO: Significa 

centrarse en mejorar la eficacia general de sus esfuerzos para obtener 

los resultados de desarrollos sostenibles y significativos, es decir, al 

cómo hacemos para alcanzar dicho desarrollo. 

La aplicación de estos principios ayudan a que las personas perciban y se 

sientan más identificadas con los proyectos y programas; lo que se manifiesta en 

un “mayor orgullo y satisfacción, una mayor voluntad de proteger y mantener los activos, 
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y una mayor participación en los asuntos comunitarios y sociales cuando la gente tiene un 

interés personal en algo, es decir, cuando siente su “propiedad””. (PNUD, 2009, Pág. 

14). 

También es importante tener en consideración todos los escenarios de 

posible crisis que se podrían dar ya que puede afectar el alcance de los 

resultados, por eso el manual incluye el siguiente cuadro: 

Cuadro 3. La planificación, el seguimiento y la evaluación en escenarios de 

crisis. 

Los escenarios de crisis (relacionados con conflictos y desastres) no son 

“normales”. Esto tiene ramificaciones en todos los aspectos de la programación, 

incluidos la planificación, el seguimiento y la evaluación. En general, los 

“métodos y mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación “normales” 

presentados en este Manual son transferibles a escenarios de crisis, con varias 

advertencias importantes: 

Las situaciones de crisis son dinámicas, y la programación del PNUD 

debería responder rápida- mente a los cambios que a menudo ocurren en tales 

circunstancias, tanto, se debería hacer un análisis y un seguimiento continuos 

de la situación para asegurar que la programación sigue siendo pertinente. Se 

deberían documentar los cambios de manera que el seguimiento y la evaluación 

de la pertinencia e idoneidad de las iniciativas de desarrollo tienen en cuenta la 

situación incierta en la que fueron concebidos e implementados. Esto implicará 

un continuo análisis situacional y del conflicto. 

Al mismo tiempo, las situaciones de crisis son habitualmente situaciones 

de tensión elevada (o potencialmente elevada) entre diferentes partes. Por 

consiguiente, se debería mostrar sensibilidad al conflicto y la crisis en todos los 

aspectos de la programación —incluida la planificación, el seguimiento y la 

evaluación— para asegurar que tanto el proceso como la sustancia de la 

programación se lleva a cabo de manera que reduzca, o al menos no aumente, 

las tensiones entre las partes. La seguridad del personal del programa, de los 

beneficiarios y de quienes hacen el seguimiento y la evaluación puede ser una 
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preocupación constante, por lo que se debería supervisar constantemente el 

análisis de riesgos para todos los implicados y convertirlo en actividades de 

seguimiento y evaluación. 

Es importante guardar una perspectiva general: la conectividad de 

programas y proyectos con el proceso de paz más amplio es crítica, 

especialmente para la prevención de conflictos y los programas de 

consolidación de la paz. La planificación, seguimiento y evaluación deberían 

incluir siempre este aspecto para evitar una situación en la que un proyecto sea 

“exitoso” en términos de lograr los resultados deseados, pero, o bien no tiene 

impacto en el proceso de paz más amplio, o bien tiene un impacto negativo. 

El Manual ofrece orientación adicional sobre cómo aplicar métodos y 

mecanismos en escenarios de crisis cuando es relevante. El “Compendio de 

planificación, seguimiento y evaluación” en escenarios de prevención de crisis y 

recuperación proporciona más consejos. 

Fuente: PNUD, 2009. 

En cuanto al establecimiento de roles y responsabilidades claves, todos los 

involucrados son importantes en cada uno de los procesos de la GpRD, por lo que 

se debe nombrar un área determinada que responda por cada una de las 

siguientes funciones: 

 Encargado de brindar el apoyo y la guía y las garantías de calidad en lo 

relacionando a la planificación y el seguimiento corporativo. Un ejemplo 

podría ser el Grupo de Apoyo de Operaciones o similares. 

 Responsable de proporcionar el marco político tanto para la 

programación como para el seguimiento y que ofrezca asesoría y apoyo 

en este tema las evaluaciones descentralizadas y a todos aquellos 

involucrados que lo requieran. Un ejemplo podría ser la Dirección de 

Políticas de Desarrollo o similares. 
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 Encargado de realizar las evaluaciones de manera independiente y 

brindando modelos, pautas de cómo se debe de proceder, asimismo la 

garantías de calidad para las evaluaciones. Un ejemplo podría ser la 

Oficina de Evaluación o similares. 

 Especialistas o asesores en seguimiento y evaluación que brinden 

soporte con asesoría directa en materias de seguimiento y evaluación. 

Un ejemplo podrían ser los asesores de evaluación regionales apoyan a 

las oficinas de país pertinentes o de las direcciones del PNUD o 

similares. 

 Responsable de la supervisión inmediata en relación a las evaluaciones 

realizadas por la Administración o sede matriz, igualmente del monitoreo 

de la calidad y ejecución de la planificación, el seguimiento y la 

evaluación. Un ejemplo podrían ser las Direcciones Regionales, las 

diferentes áreas involucradas de la organización. 

 Responsable del rol más importante que fomentar la cultura de GBR, 

Liderar el proceso de la planeación y asegurar que se efectúe el 

seguimiento, que se utiliza la información obtenida para fortalecer la 

implementación del programa, se asegura además de que se hagan las 

evaluaciones descentralizadas y se toman en cuenta las lecciones 

aprendidas, tanto de las evaluaciones independientes como de las 

descentralizadas, para la planificación futura. Un ejemplo podría ser la 

Administración o similares. 
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 Encargado de desempeñar la función central del diseño y aprobación del 

programa a implementar, aparte de examinar los informes regulares de 

seguimiento sobre el desarrollo del programa de la administración, así 

como los informes de evaluación de los distintos aspectos del programa 

de la oficina de evaluación, ambos a la brevedad que son 

proporcionados, y con base a ello y los informes corporativos regulares, y 

en los hallazgos y recomendaciones de la evaluación, para que se pueda 

orientar y tomar decisiones sobre la posterior planificación estratégica del 

programa. Un ejemplo podría ser la Junta Directiva o similares. 

Por lo que finalmente, al implementar un sistema de monitoreo, se debe 

llevar a cabo una serie de pasos estructurados para que su diseño consiga los 

objetivos deseados, el primer paso es el de determinar los objetivos del monitoreo, 

con esto se busca lo que se persigue con la implementación, el siguiente paso es 

el de determinar un presupuesto para el monitoreo, con ello determinar con cuanto 

se cuenta o cuánto se necesitara para desarrollar el monitoreo, después se debe 

determinar las área de impacto a observar, dado a que no todas las líneas de 

impacto son relevantes en el proyecto. 

Después se debe construir cadenas de resultados y las hipótesis de 

impacto, las cuales comprenden: Actividades, productos o servicios, 

aprovechamiento del producto o servicio, efecto directo, efecto indirecto; 

seguidamente se deben de construir indicadores que serán necesarios para 

monitorear el proyecto, el término indicador hace referencia a las medidas que se 

utilizan para representar algo, estos deben cumplir ciertos requisitos para 
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determinar su calidad, los indicadores deben ser específicos, medibles, 

alcanzables, relevantes y específicos en el tiempo.  

Existen dos tipos de indicadores, cuantitativos los cuales miden las 

variables numéricas de los proyectos, y los cualitativos, estos miden las 

características del proyecto como duración, objetivos, otros. Para su construcción, 

según la guía de monitoreo de impacto (Jacoby, 2007, Pág. 9-10), se deben llevar 

a cabo siete pasos: Especificar los resultados a medir, diseñar indicadores ideales, 

seleccionar indicadores factibles, comparar alternativas disponibles, primera 

aplicación, evaluar la aplicación y afinar los indicadores. 

Una vez que se determinan y diseñan los indicadores que serán utilizados, 

el siguiente paso a seguir en el proceso de implementación, es el de elaborar un 

plan para la recopilación y el análisis de los datos, se debe determinar en los 

datos: La fuente, la unidad de análisis, el método para la recopilación de datos, el 

método de análisis, la periodicidad, la aplicación de la información, y los formatos 

en los que se difundirá la información. Y finalmente el último paso en el proceso de 

implementación es la elaboración de un plan para el uso y la difusión de los datos. 

En los procesos de monitoreo deben existir encargados del mismo, estos 

encargados deben de pertenecer al proyecto, tener la vinculación con los 

diferentes participes y las gerencias responsables, asimismo deben tener la 

suficiente autonomía para llegar a las conclusiones y juicios propios. 

Los resultados expuestos por este monitoreo deberán tener un uso 

adecuado, después del proceso de monitoreo, se deben determinar el seguimiento 
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que se le dará a los resultados para que estos sigan beneficiando tanto al proyecto 

monitoreado como los futuros proyectos. 
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CAPITULO 3 

Estrategia metodológica 

Enfoque  

La presente investigación se considera de carácter cualitativo, existen 

muchas definiciones que pueden aplicarse para la investigación cualitativa 

(Quecedo R., Castaño C. 2002) 

 Es un proceso empírico (no una mera especulación, interpretación o reflexión del 

investigador) 

 Estudia cualidades o entidades cualitativas y pretende entenderlas en un contexto 

particular. Se centra en significados, descripciones y definiciones situándoles en un 

contexto. 

 Busca conocer procesos subjetivos. 

 Muestra gran sensibilidad al contexto. 

Se considera un estudio explicativo, ya que este estudio está dirigido a 

responder a las causas de los eventos físicos o sociales, busca explicar el porqué 

de un evento o serie de eventos y como se relacionan sus variables. 

Si se divide la investigación con base en las herramientas que serán 

utilizadas para la obtención y tratamiento de la información tendríamos que será 

mixta, esto debido a que se utilizarán herramientas tanto documentales como de 

campo. 



90 
  

Población  

La población está integrada por tres comisiones, la de Activos biológicos 

que se compone de diez miembros, y las de Beneficios a Empleados y 

Tecnologías de Información que están conformadas por seis miembros cada una, 

establecidas para la segunda fase de implementación de las NICSP en la UTN. 

Muestra  

Para esta investigación se utilizará la muestra de productos, en la cual se 

evaluarán los productos esperados contra los productos completados para 

determinar el rendimiento de las comisiones. 

Variables, categoría de análisis e indicadores 

Variables 

 Proceso  

 Planificación  

 Implementación 

 Riesgos 

 Seguimiento 

 Fortalecimiento 

 Control 
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Cuadro 4. Definición de Variables. 

VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DEFINICIÓN 

INSTRUMENTAL 

Proceso Proceso: “Conjunto de 

las fases sucesivas de 

un fenómeno natural o 

de una operación 

artificial.” Diccionario 

Lengua Española  

“Acción de seguir una 

serie de cosas que no 

tiene fin.” Diccionario 

Lengua Española  

   

Planificación  Planificación: “Plan 

general, metódicamente 

organizado y 

frecuentemente de gran 

amplitud, para obtener 

un objetivo determinado, 

tal como el desarrollo 

armónico de una ciudad, 

el desarrollo económico, 

la investigación 

científica, el 

funcionamiento de una 

industria, etc.” 

Diccionario 

Lengua Española  

“proceso de establecer 

objetivos, desarrollar 

estrategias, trazar los 

planes de implementación 

y asignar recursos para 

alcanzar esos objetivos.” 

(PNUD, 2009, p.3)  

 

Implementación

  

 Implementación: 

“Acción y efecto de 

implementar.” 

Diccionario 

Lengua Española  

Implementar: “Poner en 

funcionamiento, aplicar 

Conjunto de fases 

sucesivas para poner en 

funcionamiento las NICSP 

en la Universidad Técnica 

Nacional (UTN). 

(Elaboración propia)  
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métodos, medidas, etc., 

para llevar algo a cabo.” 

Diccionario Lengua 

Española  

Riesgos “Contingencia o 

proximidad de un daño.” 

Diccionario Lengua 

Española  

Es el nivel de impacto que 

tienen las contingencias 

dentro de la organización, 

así como la frecuencia con 

la que se den. 

(Elaboración propia)  

Alto  

Medio  

Bajo  

Seguimiento Seguimiento: “Acción y 

efecto de seguir o 

seguirse.” Diccionario 

Lengua Española  

Diseño y presentación de 

un sistema que permite un 

“proceso continuo por el 

que las partes interesadas 

obtienen regularmente una 

retroalimentación sobre los 

avances que se han hecho 

para alcanzar las metas y 

objetivos.” (PNUD, 2009, 

p.8) 

Diseño y 

Elaboración de 

varios indicadores. 

(se obtendrán a 

través de 

entrevistas y otros 

medios de 

obtención de 

datos)  

Fortalecimiento Fortalecimiento: 

“Aumento de la fuerza 

de una persona o cosa.” 

Diccionario 

Lengua Española 

“Aumento de la 

intensidad de una 

relación o sentimiento 

entre dos personas o 

grupos” Diccionario 

Lengua Española  

  

Control Control: “Dirección o “Proceso llevado a cabo  
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dominio de una 

organización o sistema” 

Diccionario 

Lengua Española 

por el Consejo de 

Administración, la 

Gerencia y otro personal 

de la Organización, 

diseñado para 

proporcionar una garantía 

razonable sobre el logro 

de objetivos relacionados 

con operaciones, reporte y 

cumplimiento.” (Informe 

COSO, 2013). 

 Fuente: Elaboración propia. 

Categoría de análisis  

Cuadro 5. Categoría de análisis. 

CATEGORÍAS DE ANÁLISIS SUBCATEGORÍAS 

Guías de implementación  Código de evento 

 Altas, bajas y cierres de los registros contables  

 Documentos de respaldo  

 Política contable 

 Cuentas contables  

 Ejercicios integradores 

Flujogramas de 

procedimientos 

 Nombre del proceso 

 Responsable del proceso 

 Fechas de elaboración y aprobación 

 Nombre de quien elabora el proceso 

 Código del proceso 

 Nombre de quien revisa y autoriza el proceso 

 Orden lógico del contenido 

 Simbología aplicada 

Plantillas de asientos  Número de plantilla 

 Código del procedimiento asociado 



94 
  

 Columna de fecha 

 Cuentas contables 

 Códigos presupuestarios si aplican 

 Nombre de las cuentas 

 Columnas debe y haber 

 Justificación del asiento 

 Política contable 

Opción de implementación de 

cambios en el catálogo de 

cuentas por adoptar en el 

sistema Avatar  

 Elección entre llevar un paralelo, crear una 

base de datos nueva o realizar una 

homologación con el catálogo de cuentas 

actual. 

Minutas para los 

requerimientos y ajustes en el 

sistema Avatar 

 Formato definido para presentación de las 

minutas. 

Requerimientos de ajustes a 

nivel de catálogo de cuentas 

implementados. 

 Requerimientos de ajustes a nivel de catálogo 

de cuentas implementados. 

Gráficos lineales de los ciclos 

de vida de los activos 

biológicos 

 Sesión de trabajo para realizarlos. 

Lista de requerimientos de 

cambios al sistema de 

acuerdo con la opción de 

implementación selecta, para 

ser entregados a la empresa 

Aktek S.A. 

 Entrega de los requerimientos a la empresa 

Aktek S.A. 

Fuente: Comisión Gerencial de Implementación, Elaboración propia. 
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Principales técnicas de investigación 

En la investigación de campo la técnica que se utilizó es la entrevista, que 

consiste en un diálogo con los principales implicados en el desarrollo de la 

actividad a investigar, en este caso particular la implementación de la NICSP en la 

UTN. 

Por su parte entre las técnicas documentales que se utilizaron 

principalmente se puede encontrar el análisis de documentos, específicamente el 

diagnóstico de implementación, las políticas contables, el manual descriptivo y 

catálogo de cuentas elaborado por el despacho D.T. Baltodano Cogui & Zayas 

S.A. según licitación abreviada No. 2013LA-000002-UTN de fecha 18 de Abril del 

2013 de la UTN. 

Tratamiento de la información  

El primer proceso por desarrollar para la presente investigación fue el 

diseño de los planes de trabajo de los procesos de planificación de las comisiones: 

Beneficios a los Empleados, Tecnologías de Información y Activos Biológicos, lo 

cual consiste en recabar información acerca de las metas que deben de alcanzar 

cada una de estas, mediante asistencia a las primeras sesiones de trabajo, que 

dichas comisiones tendrían con el despacho que les está haciendo el 

acompañamiento, con la revisión del cartel de licitación y el contrato No.co-DPt-

18-2413 (anexo G.1) del 11 de julio del 2013, que contiene los entregables a 

cumplir para la segunda fase de implementación y los requerimientos del 
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diagnóstico de implementación que apliquen a las labores de las comisiones 

mencionadas anteriormente. 

Posteriormente se procedió a diseñar el documento formal del plan, el cual 

estará divido en tres secciones y cuya primer sección será la mención de los 

antecedentes y propósito del documento, donde se detallarán las razones por las 

que se realizará el proceso de planificación, el tipo de proceso de planificación a 

aplicar, y las partes interesadas que estarán involucradas durante el ejercicio. La 

segunda sección del plan de trabajo contiene la mención de los principales 

objetivos por desarrollar y las áreas críticas de limitaciones de capacidad, y la 

tercera sección la preparación de un esbozo de las actividades, calendario, 

recursos necesarios y los resultados para los procesos por desarrollar por parte de 

las comisiones. 

Una vez diseñados los planes de trabajo para las labores de las 

comisiones, se procedió a identificar y valorar los principales riesgos operativos 

implícitos para cada uno de los planes, lo cual se hizo utilizando la metodología 

del Sistema Específico de Valoración de Riesgo Institucional (SEVRI) de la 

Contraloría General de la República (CGR), el cual divide el proceso de 

tratamiento de riesgos en cinco grandes etapas a saber: Identificación, análisis, 

evaluación, administración y revisión de riesgos. 

En la primera etapa, la identificación y explicación de los riesgos se realizó 

utilizando el siguiente cuadro a continuación: 
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Cuadro 6. Identificación del riesgo. 

Objetivo 

Riesgo 

Descripción 

Factor de 

riesgo Consecuencias 

¿Qué 

puede 

suceder? 

¿Por qué 

puede 

suceder? 

¿Cuáles pueden ser los 

efectos o impactos? 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de 

Riesgo (SEVRI) en los procesos. 2007. Caja Costarricense del Seguro 

Social. 

 

Con los riesgos desarrollados, se procedió con el segundo paso de 

analizarlos, estableciéndoles su probabilidad de ocurrencia, impacto, exposición y 

nivel, con el siguiente cuadro que se muestra a continuación: 

Cuadro 7. Mapa de riesgos. 

Riesgo 
Probabilidad Impacto Exposición Nivel de riesgo 

B M A B M A B M A B M A 

                          

                          

                          

             

             

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de 

Riesgo (SEVRI) en los procesos. 2007. Caja Costarricense del Seguro 

Social. 
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Para la probabilidad de ocurrencia se establecieron los valores de 1 a la 

categoría baja para indicar que solo ocurriría en circunstancias excepcionales, 2 a 

la media para indicar que puede ocurrir bajo ciertas circunstancias, y 3 a la alta 

para indicar que puede ocurrir en la mayoría de los casos. Para el nivel de impacto 

se les asignarán valores de 5 a 10 a la categoría baja para indicar perjuicio 

relativamente bajo, 15 a 20 a la categoría media para indicar perjuicio medio que 

necesita acciones específicas, y 30 a la 60 a categoría alta para indicar perjuicio 

extensivo. Una vez valorizados la probabilidad y el impacto se procedió a 

establecer el grado de exposición de cada riesgo, para lo cual se utilizará la 

siguiente tabla que se presenta a continuación, ubicando cada riesgo en el cuadro 

correspondiente según su calificación por probabilidad e impacto: 

Cuadro 8. Exposición del riesgo. 

Probabilidad Valor    

Alta 3 Medio Alto Alto 

Media 2 Bajo Medio Medio 

Baja 1 Bajo Bajo Medio 

 Valor 5 10 20 

 Impacto Bajo Medio Alto 

 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de 

Riesgo (SEVRI) en los procesos. 2007. Caja Costarricense del Seguro 

Social. 
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Establecida la exposición de los riesgos, se procede a evaluar si existen 

controles que puedan aplicarse a los mismos, lo cual se hará indagando si están 

documentados, si se aplican actualmente y si son efectivos para minimizar dichos 

riesgos, para realizar la evaluación de los mismos y determinar a cuáles de todos 

se les puede bajar un nivel de riesgo en caso de existir un control efectivo para 

alguno de ellos, y finalmente priorizarlos según los que contengan el nivel más alto 

de riesgo luego de la evaluación. 

Realizada la priorización de los riesgos, se procede a determinar las 

estrategias a aplicar para cada uno de los riesgos identificados, cuya 

administración y documentación para los que están al alcance del accionar de la 

Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP se llevará a cabo mediante 

la creación de un sistema de monitoreo del proceso de planificación para las 

comisiones, cuyo primer paso será la construcción de la cadena de resultados que 

divida el proceso de obtención de resultados reflejados en el proceso de 

planificación en cuatro niveles a aplicar: Efectos, productos, actividades e 

insumos. 

Para construir la cadena de resultados, se encabezaron los resultados o 

efectos esperados, para determinar cuáles productos generarán esos resultados, 

las actividades necesarias para poder obtener los productos que generan dichos 

resultados, y los insumos que permitirán llevar a cabo las actividades. 

Establecida la cadena de resultados, se procedió con la construcción de 

indicadores que permitan medir y observar la eficiencia y el logro de los niveles de 
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actividades, productos y efectos de la misma, con el fin de establecer medios de 

verificación que permitan un control que favorezca la aplicación y seguimiento de 

dichos indicadores por parte de los responsables de los procesos respectivos. 

La construcción de indicadores una vez establecidas las cadenas de 

resultados, se realizó mediante una lluvia de ideas sin restricciones prácticas o 

metodológicas, la cual se llevará a cabo mediante consultas de estándares 

existentes a través de la bibliografía aplicada y consultada, así como formulando 

preguntas tales como cuál será la forma de medir si se han logrado los resultados 

esperados, el tipo de información que puede demostrar un cambio positivo, qué es 

factible supervisar dadas las limitaciones de recursos y capacidad, si estará 

disponible la información para el ejercicio del seguimiento, y cómo se recopilarán 

los datos y quién será el responsable de ello, para luego identificar los que tengan 

mayor validez y utilidad de aplicación. 

Identificados los indicadores de mayor validez y utilidad, se descartaron los 

que no sean factibles de aplicar, esto analizando posibles limitaciones prácticas o 

políticas que puedan tener cada uno de estos, para comparar otras alternativas 

que puedan estar disponibles al respecto, y de esta forma lograr el mayor 

equilibrio entre lo relevante para cada resultado esperado y el esfuerzo en el 

levantamiento de datos que permita la aplicabilidad de cada uno de los 

indicadores escogidos. 

Una vez conocidos los indicadores por utilizar, se les estableció una línea 

de base a cada uno, lo cual se traduce en el punto de partida temporal y 
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situacional en que se comenzarán a aplicar, las metas de cumplimiento 

relacionadas a cada uno, para conocer paralelamente el plazo de aplicación que 

deben de tener los mismos, con el fin de documentar los cambios especificados en 

los objetivos, los medios de verificación que permitirán levantar sus valores, los 

formatos de difusión para hacer conocer dichos valores en determinado momento 

y el porqué de los mismos. 

Con la documentación, difusión y uso de la información, se cumple 

paralelamente con la última etapa del proceso de tratamiento de riesgos de la 

metodología del Sistema Específico de Valoración de Riesgo institucional (SEVRI), 

el de la revisión, donde debe documentarse el logro en la administración del riesgo 

para el logro de los objetivos esperados. 

Con todos los elementos definidos para la construcción del sistema de 

monitoreo, se procedió a establecer el formato de presentación que contendrá el 

mismo, así como su contenido y funcionamiento para ser trasladado y utilizado 

posteriormente por la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP. 

Validación de la información 

 El presente proyecto para su verificación se apoyara en métodos de 

triangulación, que buscara verificar los métodos a través de tres fuentes:  

1. Nuestro criterio 

2. El criterio de los expertos 

3. El criterio de la Comisión Gerencial de Implementación de NICSP 
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CAPITULO 4 

4.1 PRIMER OBJETIVO: Desarrollar un proceso de planificación a 

través de la metodología del PNUD para las comisiones de: 

Beneficios a los Empleados, Tecnologías de la Información y 

Activos Biológicos, en la segunda fase del proceso de 

implementación de las NICSP. 

Para el desarrollo del proceso de planificación en las labores de las 

comisiones de Activos Biológicos, Beneficios a los Empleados y Tecnologías de la 

información en la segunda fase de implementación de las NICSP en la UTN, 

estableceremos como base la reunión de apertura para la segunda fase brindada 

por el despacho D.T. Baltodano Cogui y Zayas S.A. el 8 de julio del 2014, donde 

se explicaron cuáles son los entregables y los formatos y condiciones que deben 

de cumplir los mismos, aparte de la asistencia a las primeras sesiones de trabajo 

de dichas comisiones, para conocer tanto el cómo llevarán a cabo la ejecución de 

los productos, así como los recursos que necesitan para cumplir con sus tareas, y 

los oficios y criterios emitidos por la Comisión Gerencial de Implementación de las 

NICSP respecto a las labores que deben de cumplir las comisiones. 

Para la presente investigación se utilizó el formato de planes de acción del 

Programa de las Naciones Unidas para procesos de planificación, el cual se divide 

en tres secciones que se detallan a continuación: 

Sección 1: Antecedentes y propósito del documento 



103 
  

En esta sección se indican las razones por las que se ha decidido iniciar 

con el proceso de planificación, así como su naturaleza y la mención de los 

principales interesados que estarán involucrados en el ejercicio, plasmándose 

para el caso específico los antecedentes de la siguiente forma: 

Antecedentes y propósitos del documento 

Con el fin de mantener un control sobre las actividades que se deben de 

realizar durante la segunda fase de implementación, se determinó la necesidad de 

diseñar un plan de trabajo para las comisiones de Activos Biológicos, Beneficios a 

los Empleados y Tecnologías de la Información, con el objetivo de facilitar el 

diseño posterior de un sistema de monitoreo que controle las labores de las 

mismas, garantizando de esta forma la exactitud en las tareas que se les han 

encomendado. 

Las principales partes interesadas del ejercicio son los miembros que 

conforman las comisiones de Activos Biológicos, Beneficios a los Empleados y 

Tecnologías de la Información, así como la Comisión Gerencial de Implementación 

de las NICSP, e indirectamente la Unidad de Gestión del Talento Humano, las 

diversas áreas de producción biológica de la Universidad y la Unidad de 

Informática. 
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Sección 2: Panorama de temas prioritarios 

Aquí se mencionan los principales retos para el desarrollo de las 

actividades y las áreas críticas de limitación de capacidad, presentándose para el 

caso específico de la siguiente forma: 

Panorama de temas prioritarios 

Entre los principales retos se encuentra la dificultad de trabajar en conjunto 

las diferentes sedes universitarias, debido a que la coordinación para que los 

partícipes de cada sede se hagan presentes en las reuniones de comisión no 

siempre se cumple, así como el desinterés de algunos participantes del proceso 

que a pesar de que son convocados a las diferentes reuniones estos no se 

presentan, retrasando de esta forma el trabajo pendiente. Durante el desarrollo del 

proceso de implementación, se presentan limitaciones de capacidad de los 

participantes por dos motivos principales, el primero es debido a que se 

encuentran ante un proceso completamente nuevo y que el mismo es desconocido 

por la mayoría de los participantes, en este sentido, aprenden tanto de las NICSP 

y su debido proceso de implementación sobre la marcha. 

El segundo limitante es una falta de información sobre las capacidades 

estructurales e informáticas que tiene el sistema AVATAR, ya que el sistema es 

provisto por parte de una empresa externa a la Universidad, y son ellos los que se 

encargan de los cambios del sistema. Entonces las comisiones deben de realizar 

las solicitudes de cambios sin saber si el sistema es capaz o no de soportar dichos 

cambios. 
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Sección 3: Plan de trabajo para completar el ejercicio de planificación 

En esta fase se prepara un esbozo de las actividades, el calendario y los 

recursos para el proceso de planificación, con el fin de asegurarse de que se estén 

cubriendo los temas principales por abordar. El plan de trabajo debe considerar 

ciertos aspectos antes de comenzar realmente el ejercicio de planificación, dentro 

de los cuales se pueden indagar los siguientes: 

¿Cuál es el plazo total que se tiene para el proyecto? 

En primera instancia el plazo se definió hasta el 15 de noviembre del 2014 

esto según adendum número uno del contrato por servicios por parte del 

despacho D.T. Baltodano Coghi y Zayas, según la licitación abreviada N 2013LA-

000002-UTN, sin embargo, mediante una revisión del estado del proceso el 

despacho considero necesario solicitar una ampliación de dicho plazo por un mes 

más, el cual fue emitido en el oficio DGF-UTN No. 835-2014 (anexo G.3). 

Para cada producto resultante de las comisiones se indicaron fechas 

específicas para su entrega; en el caso de la guías de implementación se dio 

fecha límite el 16 de setiembre del 2014, para las plantillas de flujogramas, 

asientos y procedimientos contables el plazo quedó definido para el 30 de 

setiembre del 2014, en el caso de los requerimientos de asientos y otros al 

sistema Avatar la fecha es 10 de octubre del 2014, y finalmente los gráficos 
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lineales de ciclos de vida de activos biológicos deben ser entregados el 23 de 

octubre del 2014. 

¿Cuáles son las etapas clave del proceso que se debe cubrir para asegurar 

que realicemos el plan dentro del plazo esperado? 

Las principales etapas que se deben de cumplir son: La elaboración de los 

flujogramas de trabajo de las comisiones, el levantamiento y diseño de las 

plantillas de asientos, la elaboración de las guías de aplicación por parte de las 

comisiones, el levantamiento de minutas de requerimientos por parte de cada 

comisión para el sistema Avatar, el diseño de las gráficas lineales de los ciclo de 

vida de los activos biológicos. Adicionalmente a esto la comisión de Tecnologías 

de la Información debe cumplir con tres etapas críticas para el proceso las cuales 

son: La elección de la propuesta de implementación de los cambios al sistema, el 

levantamiento de requerimientos de cambios al catálogo contable según la opción 

de implementación elegida, y finalmente el catálogo parametrizado en el sistema. 

¿Qué recursos serán necesarios para los ejercicios de planificación?  

Los Principales recursos con los que se cuenta son: La inversión por parte 

de la Universidad para la contratación del despacho Baltodano, Coghi y Zayas 

S.A. como asesores del proceso y de la empresa Aktek S.A. para la asistencia 

técnica referente al sistema Avatar, un lugar equipado para las reuniones de las 

comisiones, las plantillas de las guías de aplicación, flujogramas y asientos, el 

catálogo, manual descriptivo y políticas contables procedentes de la primer fase 

de implementación, personal capacitado en las áreas especializadas del proceso 
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como los son el tratamiento de los activos biológicos, el área de recursos humanos 

e informática, y el tiempo suministrado por la Comisión Gerencial de 

Implementación de las NICSP para cumplir con la segunda fase. 

¿Cuánto costará todo? 

El Costo de este proceso es de aproximadamente ciento cinco millones de 

colones, conformados por cinco millones de colones de inversión inicial para la 

segunda fase por pagar al despacho y se estiman aproximadamente cien millones 

para realizar los cambios necesarios al sistema Avatar. 

A continuación se muestran los tres planes elaborados para la comisión de 

Beneficios a Empleados, Activos Biológicos y Tecnologías de la Información. 

Cuadro 9. Plan de Trabajo de la Comisión de Beneficios a los 

Empleados. 

Plan de trabajo comisión de beneficios a empleados 

Actividad Descripción Producto Actividad 

Dependiente 

Responsable Fecha Notas 

 

A Inicio del 

proyecto - II 

Etapa de la 

implementación 

NICSP en la 

UTN 

Lista de 

asistencia 

(Medio de 

verificación) 

 Comisión 

Gerencial 

implementación 

de las NICSP 

martes, 08 

de julio de 

2014 

Introducción del 

Despacho 

Baltodano Coghi y 

Zayas, S.A. a la 

segunda fase de 

implementación 

con las 

comisiones 

B Depuración de 

las guías de las 

aplicación (4 

sem) (Anexos 

Guías de 

implementación 

A Comisión 

 

martes, 16 

de 

septiembre 
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12 - Cuentas por 

pagar // 15 - 

Gastos) 

de 2014 

 

C Elaboración de 

los flujogramas 

en paralelo con 

los 

procedimientos 

que se deben 

agregar o 

eliminar del 

machote de 

acuerdo con la 

realidad de la 

Universidad (2 

sem) 

Flujo gramas de 

procedimientos 

B Comisión 

 

martes, 30 

de 

septiembre 

de 2014 

 

 

D Elaboración de 

las minutas para 

los 

requerimientos 

para el sistema 

Avatar en prosa 

en espera de un 

formato o 

plantilla 

estándar por 

parte de la 

empresa Avatar 

(3 sem) 

Minutas de los 

requerimientos 

de asientos en 

Avatar 

C Comisión y 

Comisión de 

tecnologías de 

información 

 

viernes, 10 

de octubre 

de 2014 

 

 

E Fin del proceso - 

II Etapa de la 

implementación 

NICSP en la 

UTN 

Lista de 

asistencia 

(Medio de 

verificación) 

D Comisión y 

Comisión 

Gerencial 

implementación 

de las NICSP 

Lunes, 15 

de 

diciembre 

de 2014 

 

 

Fuente: Comisión de Beneficios a Empleados. Elaboración propia. 
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Cuadro 10. Plan de Trabajo de la Comisión de Activos Biológicos. 

Plan de trabajo comisión de Activos Biológicos 

Acti

vida

d 

Descripción Producto Actividad 

Dependiente 

Responsable Fecha Notas 

 

A Inicio del proyecto - II 

Etapa de la 

implementación NICSP 

en la UTN 

Lista de 

asistencia 

(Medio de 

verificación) 

 Comisión 

Gerencial 

implementación de 

las NICSP 

martes, 08 de 

julio de 2014 

Introducción del 

Despacho 

Baltodano Coghi y 

Zayas, S.A. a la 

segunda fase de 

implementación 

con las comisiones 

B Depuración de las guías 

de las aplicación (Anexo 7 

-activos biológicos) 

Guías de 

implementación 

A Comisión Activos 

Biológicos  

lunes, 18 de 

agosto de 2014 

 

C Elaboración de los flujo 

gramas en paralelo con 

los procedimientos que se 

deben agregar o eliminar 

del machote de acuerdo 

con la realidad de la 

Universidad 

Flujo gramas de 

procedimientos 

 

 

 

 Comisión Activos 

Biológicos  

martes, 30 de 

septiembre de 

2014 

 

D Levantamiento y diseño 

de los asientos 

Plantillas de 

asientos  

C Comisión Activos 

Biológicos 

martes, 30 de 

septiembre de 

2014 

 

E Elaboración de las 

minutas para los 

requerimientos para el 

sistema Avatar en prosa 

en espera de un formato 

o plantilla estándar por 

parte de la empresa Aktek 

S.A. 

Minutas de los 

requerimientos 

de asientos en 

Avatar 

D Comisión Activos 

Biológicos y 

Comisión de 

Tecnologías de 

información 

 

viernes, 10 de 

octubre de 2014 
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F Elaboración de gráficos 

lineales en Excel de los 

ciclos de vida de los 

activos junto con sus 

eventos más importantes 

para determinar los 

momentos en que la 

contabilidad general 

registre los valores 

razonables en cada 

cierre. 

Gráficos 

lineales de los 

ciclos de vida 

de los activos 

biológicos 

 Comisión Activos 

Biológicos 

jueves, 23 de 

octubre de 2014 

 

H Fin del proceso - II Etapa 

de la implementación 

NICSP en la UTN 

Lista de 

asistencia 

(Medio de 

verificación) 

A-B-C-D-E-F Comisión Activos 

Biológicos y 

Comisión 

Gerencial 

implementación de 

las NICSP 

sábado, 15 de 

noviembre de 

2014 

 

Fuente: Comisión de Activos Biológicos. Elaboración propia. 

 

Cuadro 11. Plan de Trabajo de la Comisión de Tecnologías de la Información. 

Plan de trabajo Comisión de Tecnologías de Información 

Actividad Descripción Producto Actividad 

Dependiente 

Responsable Fecha Notas 

 

A Inicio del 

proyecto - II 

Etapa de la 

implementación 

NICSP en la 

UTN 

Lista de 

asistencia 

(Medio de 

verificación) 

 Comisión 

Gerencial 

implementación 

de las NICSP 

martes, 08 

de julio de 

2014 

Introducción del 

Despacho 

Baltodano Coghi y 

Zayas, S.A. a la 

segunda fase de 

implementación con 

las comisiones. 

B 

 

Análisis de 

opciones de 

Implementación 

para el sistema 

Avatar 

Opción de 

implementación 

de cambios en 

el catálogo de 

cuentas por 

adoptar en el 

sistema Avatar 

 Comisión de 

Tecnologías de 

Información, 

Comisión 

Gerencial 

miércoles, 

10 de 

septiembre 

de 2014 

Análisis de las 

opciones de 

implementación: 

homologar cuentas, 

registro en paralelo 

de la contabilidad, o 

creación de una 
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compañía nueva 

Lista de 

Requerimientos 

de cambios al 

sistema de 

acuerdo con la 

opción de 

implantación 

selecta, para ser 

entregados a la 

empresa que 

deba realizar los 

cambios. 

 Comisión de 

Tecnologías de 

Información, 

Comisión 

Gerencial 
viernes, 10 

de octubre 

de 2014 

Se debe analizar 

cuáles son los 

cambios que se 

deben realizar al 

sistema de Avatar 

con la opción 

selecta 

C Entrega de los 

requerimientos a 

la compañía 

Avatar para su 

implementación 

Requerimientos 

de ajustes a 

nivel de 

asientos, 

catálogo de 

cuentas y otros 

al sistema 

implementados 

B Compañía 

AKTEK 

miércoles, 

31 de 

diciembre 

de 2014 

 

D Fin del proceso - 

II Etapa de la 

implementación 

NICSP en la 

UTN 

Lista de 

asistencia 

(Medio de 

verificación) 

C Comisión y 

Comisión 

Gerencial 

implementación 

de las NICSP 

sábado, 15 

de 

noviembre 

de 2014 

 

Fuente: Comisión Tecnologías de Información. Elaboración propia. 

 

Por requerimiento de la Comisión Gerencial de Implementación de las 

NICSP, los equipos de las comisiones deben realizar reuniones para desarrollar 

las plantillas de asientos, los flujogramas y las guías de aplicación, entre otros 

entregables necesarios para realizar los ajustes pertinentes al proceso contable de 

la Universidad y equipararlo con el que se determina en las NICSP. Para este fin 

se usará el Centro de Formación Pedagógica y Tecnología Educativa de la UTN 
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como centro de reuniones para las comisiones, este centro cuenta con aulas 

equipadas para que el trabajo se desarrolle adecuadamente. 

Cada comisión trabajó por separado de las demás, es por esto que los 

planes de trabajo de la Comisión de Activos Biológicos y la Comisión de 

Beneficios a los Empleados son muy similares aunque sus actividades difieren un 

poco una de la otra, por ejemplo, ambas comisiones trabajaron inicialmente sobre 

las guías de implementación, estos documentos brindan un resumen de los 

eventos contables que se llevan a cabo en la Universidad, cuándo se registran y 

qué documentos respaldan cada actividad, entre otros, sin embargo la siguiente 

actividad de Comisión de Activos Biológicos fueron los Flujogramas de los 

eventos, mientras que la Comisión de Beneficios a empleados optó por realizar las 

plantillas de asientos (ver cuadro 9 y 10). 

Por el tipo de tratamiento que se le debe realizar a los activos biológicos, en 

la comisión se diseñaron entregables especiales, único de esta comisión que fue 

la realización de los gráficos de los ciclos de vida de los activos, los cuales tienen 

como objetivo representar los ciclos de vida de los activos biológicos y sus 

eventos más importantes para determinar los momentos en que la contabilidad 

general debe realizar los registros de los valores razonables de los activos 

biológicos en cada cierre. 

En los planes se determinó en cuáles casos las actividades que se deben 

realizar son dependientes de otras, es decir, que necesitan que se concluya con 

una actividad para realizar la siguiente, este es el caso de la elaboración de los 
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requerimientos de asiento en el sistema Avatar, para llegar a estos requerimientos 

las comisiones deben de concluir antes las plantillas de asientos. 

Por lo que respecta a la Comisión de Tecnologías de la Información, esta se 

debe encargar de asistir en los aspectos técnicos de las modificaciones al sistema 

Avatar, los miembros de la comisión deben de asistir a las reuniones de las 

diferentes comisiones de trabajo y brindar asesoría por lo que respecta a las 

capacidades del sistema y evaluar si los requerimientos de cada comisión se 

pueden cubrir por el mismo.  

Adicional al trabajo la comisión de Tecnología de Información, en conjunto 

con la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP y el despacho 

Baltodano Coghi y Zayas S.A., debió analizar cómo se procederá con la 

implementación de la nueva numeración de las cuentas, debido a esto, se 

determinaron tres posibles opciones para llevar a cabo esta implementación, la 

primera consiste en un registro en paralelo, en el cual se debe contabilizar los 

movimientos usando el catálogo nuevo y el catálogo anterior para luego llevarlo a 

un comparativo, la segunda opción es la de homologar las cuentas, en esta se 

debe revisar cada cuenta del catálogo anterior y reemplazarla por nueva 

numeración, así como crear las cuentas que no existan en el momento de hacer 

esto, y la tercer opción es la de crear una compañía nueva en el sistema, la cual 

contenga los parámetros necesarios para llevar la contabilidad de la Universidad 

basados en el nuevo catálogo de cuentas. 
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Una vez seleccionada la opción, se debió realizar una lista de 

requerimientos al sistema en conjunto con los requerimientos de las comisiones de 

trabajo, para que se incluyan en el sistema al aplicar la opción de implementación 

y finalmente se debe controlar que estos requerimientos sean incluidos en el 

sistema. 

De acuerdo con la minuta número 37 de la Comisión de Tecnologías de la 

Información (anexo J.5), al 16 de octubre del 2014 se optó por la opción de 

homologar las cuentas, la cual consiste en revisar cada cuenta del catálogo 

anterior y reemplazarla por nueva numeración o cuenta determinada. Esta opción 

fue escogida debido a que la empresa Aktek S.A. proveedora del sistema Avatar 

indicó que esta era la mejor propuesta para cumplir con los plazos establecidos 

por la DGCN sin la necesidad de paralizar el funcionamiento del sistema 

informático por un periodo de tiempo definido. 

Para esta propuesta se debe considerar los siguientes puntos: El trabajo de 

homologación debe ser asignado a algún funcionario del área contable de la 

Universidad y se deben tomar en cuenta los cambios que surjan a raíz de esta 

implementación al sistema. 
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4.2 SEGUNDO OBJETIVO: Identificar los riesgos implícitos en la 

segunda fase del proceso de implementación de las NICSP de 

acuerdo con el proceso de planificación y mediante la 

metodología del SEVRI, para priorizarlos según su nivel de 

impacto y probabilidad de ocurrencia. 

Una vez realizado el proceso de planificación, se procede a realizarle una 

identificación de riesgos de acuerdo con la metodología del Sistema Específico de 

Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) de la Contraloría General de la 

República (CGR), la cual divide el proceso de tratamiento de riesgos en cinco 

etapas:  

1. Identificación 

2. Análisis 

3. Evaluación 

4. Administración 

5. Revisión 

La etapa de identificación está definida como la “primera actividad del 

proceso de valoración del riesgo que consiste en la determinación y la descripción de los 

eventos de índole interno y externo que pueden afectar de manera significativa el 

cumplimiento de los objetivos fijados.” (CGR, 2005, Pág. 3), la cual se llevará a cabo 

mediante la aplicación del siguiente cuadro: 
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Cuadro 12: Identificación del riesgo. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de 

Riesgo (SEVRI) en los procesos. 2007. Elaboración propia. 

 

Para completar el cuadro se debe de considerar para cada entregable los 

eventos que pueden afectar el cumplimiento de los mismos, así como la 

descripción para cada uno de ellos que expliquen en qué consisten, las razones 

por las que pueden suceder y sus efectos o impactos si se materializan. 

De acuerdo con los productos plasmados en el proceso de planificación, la 

aplicación del cuadro anterior se desarrolló utilizando nuestro propio criterio y 

también realizando consultas respectivas a los coordinadores de las comisiones y 

a la contadora general de la UTN, miembro de la Comisión Gerencial de 

Implementación de las NICSP, donde una vez identificados los riesgos se 

dividieron según los que son comunes a las comisiones de Activos Biológicos y 

Beneficios a los Empleados, los particulares a la Comisión de Activos Biológicos y 

Producto 

Riesgo 

Descripción 

Factor de 

riesgo Consecuencias 

¿Qué 

puede 

suceder? 

¿Por qué 

puede 

suceder? 

¿Cuáles pueden 

ser los efectos o 

impactos? 
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los particulares a la Comisión de Tecnologías de Información, como se muestra a 

continuación: 

 

Cuadro 13. Identificación de riesgos comunes a las comisiones de 

Activos Biológicos y Beneficios a los Empleados. 

Producto Riesgo Descripción Factor de riesgo Consecuenci

as 

Guías de 

implementación 

Guías de 

implementació

n que no 

reflejen los 

momentos de 

registro 

adecuados. 

La lista de eventos 

que implican el 

nacimiento de 

registros contables 

podría no ser 

correcta y exacta, lo 

cual da lugar a que 

se hagan los 

registros contables 

en los momentos en 

los que no es 

prudente hacerlo. 

Falta de cuidado 

por parte del 

personal de la 

comisión a la hora 

de establecer el 

criterio del 

momento en que 

se puede 

reconocer un 

evento contable, y 

no estar asistiendo 

regularmente a las 

sesiones de 

trabajo. 

Inexactitud en 

los registros 

contables y 

mayor 

inversión de 

tiempo si se 

tienen que 

hacer ajustes 

y reversiones 

contables 

posteriores. 

Flujogramas de 

procedimientos 

Inadecuado 

diseño de los 

flujogramas 

por uso 

erróneo de los 

símbolos 

según los 

procesos a los 

que se les 

asocien. 

A la hora de 

diseñarse los 

flujogramas de 

procedimientos, 

podría emplearse 

mal la simbología 

para su construcción 

y orden lógico. 

No asistir o prestar 

atención a las 

sesiones de trabajo 

enfocadas para 

esta área. 

Orden y 

presentación 

de 

procedimiento

s erróneos y 

mal diseño del 

árbol de 

asientos. 
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Inexistencia de 

procedimiento

s a nivel 

operativo-

administrativo 

que respalden 

las posibles 

decisiones a 

tomar en los 

flujogramas. 

Se requiere un 

reordenamiento a 

nivel administrativo, 

cada decisión 

posible a tomar en 

los flujogramas debe 

contar con un 

procedimiento 

aprobado a nivel 

administrativo, no 

pueden tomarse 

decisiones 

arbitrariamente. 

La inexistencia de 

directrices que 

aprueben ciertas 

decisiones que 

pueden tomarse en 

los flujogramas de 

procesos. 

Malversación 

y pérdida de 

recursos. 

Plantillas de 

asientos 

Inadecuado 

diseño de los 

asientos 

contables. 

Que a la hora de 

confeccionarse el 

asiento contable, 

este no incluya las 

partidas correctas 

por las que se 

debiera de 

conformar. 

Mal diseño del 

flujograma, no 

revisar la política 

contable 

respectiva, error u 

omisión de los 

contadores. 

Implementació

n de registros 

contables 

erróneos y 

que incumplen 

con la 

normativa. 

Minutas para los 

requerimientos 

de asientos en 

Avatar 

Omisión o 

inadecuada 

inclusión de 

requerimientos 

de los asientos 

en Avatar. 

Al detectarse que a 

los asientos 

contables hay que 

hacerles variaciones 

según el formato 

actual en Avatar, se 

omite hacer el 

requerimiento o 

cuando se hace, se 

hace bajo 

parámetros 

erróneos. 

No comparar la 

plantilla de asiento 

a diseñar con el 

formato actual del 

mismo en Avatar, 

mal diseño de la 

posible plantilla a 

incluir o ajustar en 

el sistema. 

Asientos mal 

parametrizado

s dentro del 

sistema, 

haciendo que 

el mismo no 

cumpla 

finalmente con 

la normativa a 

implementar. 

Fuente: Comisiones de Activos Biológicos y Beneficios a los Empleados. 

Elaboración propia. 
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Cuadro 14. Identificación de riesgos particulares a la Comisión de 

Activos Biológicos. 

Gráficos 

lineales de 

los ciclos 

de vida de 

los activos 

biológicos 

Inadecuado 

diseño de los 

gráficos 

lineales de los 

ciclos de vida 

de los activos 

biológicos. 

Que a la hora de 

diseñar los gráficos 

lineales, estos no 

reflejen los 

momentos 

adecuados en que 

la contabilidad 

general deba de 

registrar los valores 

razonables de los 

activos biológicos 

en cada cierre. 

Error u 

omisión de 

los 

contadores y 

controladore

s de bienes 

de cada 

sede. 

Registros 

erróneos de 

los valores 

razonables de 

los activos 

biológicos en 

cada cierre. 

Fuente: Comisión de Activos Biológicos. Elaboración propia. 

 

Cuadro 15. Identificación de riesgos particulares a la Comisión de 

Tecnologías de Información. 

Producto Riesgo Descripción Factor de 

riesgo 

Consecuencias 

Opción de 

implementación 

de cambios en 

el catálogo de 

cuentas por 

Elección 

incorrecta de la 

mejor opción de 

implementación 

en el sistema 

Al momento de 

escoger la 

opción de 

implementación 

se elija la que 

Diferencia de 

criterios 

técnicos por 

parte de los 

involucrados. 

Atraso en el 

plazo de la 

implementación 

de los 

requerimientos 
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adoptar en el 

sistema Avatar 

Avatar. sea menos 

viable y rentable 

en cuestiones 

como tiempo, 

recursos, entre 

otros. 

Falta de 

conocimientos 

del 

departamento 

informático de la 

UTN sobre la 

estructura 

Informática del 

sistema Avatar. 

al sistema 

Avatar. 

Lista de 

Requerimientos 

de cambios al 

sistema de 

acuerdo con la 

opción de 

implementación 

selecta, para 

ser entregados 

a la empresa 

que realice los 

cambios. 

Incompatibilidad 

entre la lista de 

requerimientos 

y la opción de 

implementación. 

Que al 

momento de 

levantar la lista 

de 

requerimientos 

de cambios al 

sistema, se 

haga bajo 

parámetros 

erróneos o se 

omitan algunos 

en específico. 

Falta de 

conocimientos 

del 

departamento 

informático de la 

UTN sobre la 

estructura 

Informática del 

sistema Avatar. 

Sanciones 

Administrativas 

por no cumplir 

los parámetros 

establecidos por 

la DGCN para la 

estructura de 

los estados 

financieros. 

No tomar en 

consideración 

los parámetros 

establecidos por 

la DGCN para la 

estructura de 

los estados 

financieros. 

Omisión por 

parte del asesor 

del despacho. 
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Catálogo 

parametrizado, 

previo al 

arranque de su 

utilización en la 

UTN 

Que no se 

logren 

implementar los 

requerimientos 

a nivel de 

catálogo 

contable en el 

sistema. 

Que al finalizar 

el plazo de 

entrega no se 

hayan logrado 

implementar los 

cambios del 

catálogo 

contable al 

sistema Avatar 

o no se cumplan 

las condiciones 

necesarias para 

lograrlo. 

No obtener el 

presupuesto 

necesario ni el 

disponible de 

horas de trabajo 

necesarias para 

la realización de 

los cambios 

solicitados. 

Sanciones 

Administrativas 

por no cumplir 

el plazo 

establecido por 

la DGCN para 

generar los 

registros con el 

nuevo catálogo 

contable. 

Negativa de 

aplicación de 

los ajustes de 

requerimientos 

por parte de la 

empresa 

encargada de 

implementarlos. 

Imposibilidad de 

implementar los 

ajustes de 

requerimientos 

o cumplir con 

los plazos 

establecidos por 

parte de la 

empresa 

encargada de 

parametrizar el 

catálogo. 

Fuente: Comisión de Tecnologías de la Información. Elaboración propia. 

 

Una vez identificados los riesgos se procede con la fase de análisis, la cual 

está definida como la “Segunda actividad del proceso de valoración del riesgo que 
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consiste en la determinación del nivel de riesgo a partir de la probabilidad y la 

consecuencia de los eventos identificados.” (CGR, 2005, p.2), el cual se llevó a cabo 

mediante la aplicación del siguiente cuadro, el cual usa la simbología: B = Bajo, M 

= Medio y A = Alto: 

Cuadro 16. Mapa de riesgo. 

Riesgo 

Probabilidad Impacto Exposición Nivel de riesgo 

B M A B M A B M A B M A 

                          

                          

                          

                          

                          

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

(SEVRI) en los procesos. 2007. 

 

El primer paso para completar el cuadro es colocar los riesgos identificados 

en la columna de riesgos, luego se hace la relación para cada uno de ellos entre 

su probabilidad de ocurrencia y su impacto, para determinar el nivel de riesgo de 

cada uno, así como sus medidas a tomar para contrarrestarlos o disminuirlos. 
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Dichos aspectos se establecen mediante criterio propio y a través de consultas a 

los coordinadores de las comisiones y a la contadora general de la UTN, miembro 

de la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP. 

La calificación de la probabilidad de ocurrencia para cada riesgo se realizó 

mediante la aplicación de un cuadro de calificación de riesgos, como el que 

aparece a continuación: 

Cuadro 17. Calificación de la probabilidad. 

 

Probabilidad Abreviatura Valor Descripción 

Alta A  3 

Se espera que el evento ocurra 

en la mayoría de los casos. 

Media M  2 

Puede ocurrir en algún 

momento bajo ciertas 

circunstancias. 

Baja B 1 

Puede ocurrir el evento 

solamente en circunstancias 

excepcionales. 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo (SEVRI) 

en los procesos. 2007. 
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Mientras que el impacto será calificado con la aplicación del siguiente 

cuadro: 

Cuadro 18. Calificación del impacto. 

Impacto Abreviatura Valor Descripción 

Bajo B 5 

Sin perjuicio, pérdida 

relativamente baja. 

Medio M  10 

Pérdida media, porque se le 

contuvo a tiempo, requiere de 

un tratamiento específico. 

Alto A 20 

Pérdida mayor, porque existen 

perjuicios extensivos. 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo (SEVRI) 

en los procesos. 2007. 

 

Al riesgo “Inadecuado diseño de los gráficos lineales de los ciclos de vida 

de los activos biológicos” se le asigna probabilidad baja, debido a que los mismos 

se diseñan en una sesión de trabajo exclusiva de la Comisión de Activos 

Biológicos donde están presentes tanto los miembros de la misma como el asesor 

experto en el tema de activos biológicos y la contadora general de la UTN. Igual 

probabilidad se les asigna a los riesgos de “elección incorrecta de la mejor opción 

de implementación en el sistema Avatar” e “incompatibilidad entre la lista de 

requerimientos y la opción de implementación”, debido a que en las sesiones de 

trabajo de la Comisión de Tecnologías de Información están presentes tanto la 
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contadora general de la UTN como representantes de la empresa que da soporte 

al sistema informático y del despacho asesor, los cuales discuten y determinan en 

las mismas la opción de implementación más viable para los requerimientos 

específicos de la segunda fase de implementación de las NICSP, así como que los 

requerimientos a nivel de catálogo contable y otros puedan llevarse a cabo 

mediante la opción de implementación escogida. 

A los riesgos “guías de implementación que no reflejen los momentos de 

registro adecuados”, “inadecuado diseño de los flujogramas por uso erróneo de los 

símbolos según los procesos a los que se le asocien”, “inadecuado diseño de los 

asientos contables” y “omisión o inadecuada inclusión de requerimientos de los 

asientos en el sistema Avatar” se les asigna probabilidad media, principalmente 

por el factor de error humano en que incurran las respectivas comisiones a la hora 

de diseñar estos productos que le son propios, a su vez de tratarse de un proceso 

totalmente nuevo en el cual los miembros de las comisiones van aprendiendo 

acerca del desarrollo de dichos productos sobre la marcha de la segunda fase de 

implementación, y también porque no en todas las sesiones de trabajo se cumple 

con el cien por ciento de asistencia de sus miembros, lo que implica retransmisión 

de la información que no siempre es igual de clara que cuando se genera por 

primera vez. Igual probabilidad se le asigna al riesgo “que no se logren 

implementar los requerimientos a nivel de catálogo contable en el sistema”, esto 

debido a la incertidumbre sobre si la empresa que da el soporte al sistema 

informático Avatar pueda cumplir tanto con los plazos de entrega establecidos 
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como con la exactitud en la inclusión de requerimientos a nivel de catálogo 

contable dentro del mismo. 

Finalmente al riesgo “inexistencia de procedimientos a nivel operativo-

administrativo que respalden las posibles decisiones a tomar en los flujogramas” 

se le asigna probabilidad alta, debido a que el diseño de los flujogramas es un 

proceso nuevo y se desconoce si dichos procedimientos existen a nivel 

institucional, así como por el hecho de que ni la Dirección de Gestión Financiera ni 

la Contabilidad General de la Administración Universitaria se darán a la tarea de 

comprobar la existencia de dichos procedimientos. 

A todos los riesgos sin excepción se les asignará impacto alto, porque de 

materializarse cada uno de los que fueron identificados, afectarán directamente 

tanto en el diseño como en los plazos de entrega de la nueva estructura contable 

a implementar de acuerdo con las NICSP, causando tanto incumplimientos en la 

normativa a implementar como en los plazos de entrega para los productos de la 

segunda fase de implementación establecidos por la DGCN. 

Una vez determinadas la probabilidad y el impacto para cada riesgo, se 

procede a establecer el grado de exposición de los mismos, el cual es el producto 

de vincular dichas variables mediante la multiplicación de sus valores, lo cual se 

puede apreciar mediante la aplicación de los cuadros de clasificación de la zona 

de riesgos y de exposición de riesgos que aparecen a continuación: 
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Cuadro 19. Clasificación de la zona de riesgo. 

Zona de 

riesgo Abreviatura Valor Descripción 

Alto A 30-60 Requiere acción inmediata. 

Medio M  15-20 

Debe especificarse 

responsabilidad gerencial. 

Bajo B 5-10 

Administrar mediante 

procedimientos de rutina. 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

(SEVRI) en los procesos. 2007.  

Cuadro 20. Exposición del riesgo. 

Probabilidad Valor 

   

Alta 3 

15 
Zona de Riesgo 

Medio 
Evitar Riesgo 

30 
Zona de Riesgo 

Alta 
Reducir el Riesgo 

Evitar el riesgo 
Compartir o transferir 

60 
Zona de Riesgo 

Alta 
Evitar el riesgo 

Reducir el riesgo 
Compartir o 

transferir 

Media 2 

10 
Zona de riesgo 

Baja 
Asumir el riesgo 
Reducir el riesgo 

20 
Zona de riesgo 

Medio 
Reducir el Riesgo 

Evitar el riesgo 
Compartir o transferir 

40 
Zona de riesgo 

Alta 
Reducir el riesgo 
Evitar el riesgo 

Compartir o 
transferir 

Baja 1 

5 
Zona de riesgo 

Baja 
Asumir el riesgo 

10 
Zona de riesgo 

Baja 
Reducir el riesgo 

Compartir o transferir 

20 
Zona de riesgo 

Medio 
Reducir el riesgo 

Compartir o 
transferir 

 

Valor 5 10 20 

 

Impact
o 

Bajo Medio Alto 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

(SEVRI) en los procesos. 2007. 
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Este último cuadro se interpreta de la siguiente forma: 

a) Al conocer la calificación Probabilidad del Riesgo (alta, media o baja), se 

ubica en el campo correspondiente en el margen izquierdo (probabilidad). 

b) Igualmente para el Impacto del Riesgo, se ubica en la parte inferior del 

cuadro (impacto), de acuerdo con la calificación dada (bajo, medio o alto). 

c) Luego en el punto donde se interceptan las respectivas calificaciones de la 

probabilidad y el impacto del riesgo (cuadros en color verde, amarillo o rojo), ese es 

el grado de Exposición del Riesgo. (C.C.S.S., 2007, p.37) 

Establecida la exposición de los riesgos, se procede a realizar una 

evaluación de los controles existentes que puedan aplicar a los riesgos 

identificados de las comisiones en la segunda fase de implementación, 

preguntando para cada control si está documentado, si se aplica actualmente y si 

es efectivo para minimizar los riesgos, con el fin de obtener el nivel de los riesgos 

el cual es la última sección del cuadro mapa de riesgos, a través de la relación de 

la exposición de cada uno con los controles identificados. 

Conocida esta información se procede a determinar el nivel de los riesgos 

con la aplicación del siguiente cuadro: 
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Cuadro 21. Nivel de riesgo. 

Control Exposición al riesgo 

Ninguno de los indicadores 

Se mantiene el resultado de la evaluación antes 

de los controles. 

Aplicado 

Se mantiene el resultado de la evaluación antes 

de los controles. 

Documentado 

Se mantiene el resultado de la evaluación antes 

de los controles. 

Efectivo Cambia el resultado a un nivel de riesgo inferior. 

Aplicado y documentado 

Se mantiene el resultado de la evaluación antes 

de los controles. 

Efectivo y documentado Cambia el resultado a un nivel de riesgo inferior. 

Efectivo y aplicado Cambia el resultado a un nivel de riesgo inferior. 

Aplicado, efectivo y 

documentado Cambia el resultado a un nivel de riesgo inferior. 

Fuente: Guía para la aplicación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

(SEVRI) en los procesos. 2007. 

 

Para los riesgos “guías de implementación que no reflejen los momentos de 

registro adecuados”, “inadecuado diseño de los flujogramas por uso erróneo de los 

símbolos según los procesos a los que se le asocien” y “inadecuado diseño de los 

asientos contables”, les aplica el control del plan de revisiones que aplicará el 
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despacho para dichos entregables, se toma en consideración que el despacho es 

experto en el tema de implementación de las NICSP tanto a nivel nacional como 

internacional, según su experiencia comprobada en el campo, por lo que 

consideramos que el control es efectivo y a la vez aplicado, por lo que para dichos 

riesgos se les baja un nivel. 

A estos riesgos también les aplica un control por parte de las comisiones de 

trabajo, el cual es la llevanza de minutas de los acuerdos tomados en cada sesión 

de trabajo, sin embargo, ante el hecho de que no siempre se cumple con el cien 

por ciento de la asistencia a las mismas por parte de sus miembros, y no se puede 

asegurar que la retransmisión de la información para el personal ausente sea 

efectiva, se considera el control como únicamente aplicado pero no efectivo. 

Finalmente para los riesgos identificados previamente, se elaboraron los 

siguientes mapas de riesgos, divididos igualmente según los que son comunes a 

las comisiones de Activos Biológicos y Beneficios a los Empleados, los 

particulares a la Comisión de Activos Biológicos y los particulares a la Comisión de 

Tecnologías de Información, como se muestra a continuación: 
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Cuadro 22. Mapa de riesgos comunes a las comisiones de Activos 

Biológicos y Beneficios a los Empleados. 

Riesgo 

Probabilidad Impacto Exposición 
Nivel de 

riesgo 

B M A B M A B M A B M A 

Guías de implementación 

que no reflejen los 

momentos de registro 

adecuados.  

2 

   

20 

  

40 

 

x 

 

Inadecuado diseño por 

uso erróneo de los 

símbolos del flujograma 

según los procesos a los 

que se les asocien. 
 

2 

   

20 

  

40 

 

x 

 

Inexistencia de 

procedimientos a nivel 

operativo-administrativo 

que respalden las 

posibles decisiones a 

tomar en los flujogramas. 

  

3 

  

20 

  

60 

  

x 

Inadecuado diseño de los 

asientos contables. 
 

2 

   

20 

  

40 

 

x 

 

Omisión o inadecuada 

inclusión de 

requerimientos de los 

asientos en el sistema 

Avatar. 
 

2 

   

20 

  

40 

  

x 

Fuente: Comisión de Activos Biológicos y Beneficios a los Empleados. Elaboración propia. 
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Cuadro 23. Mapa de riesgos particulares a la Comisión de Activos Biológicos. 

Riesgo 

Probabilidad Impacto Exposición 
Nivel de 

riesgo 

B M A B M A B M A B M A 

Inadecuado diseño de 

los gráficos lineales de 

los ciclos de vida de los 

activos biológicos. 

1 

    

20 

 

20 

  

x 

 

Fuente: Comisión de Activos Biológicos. Elaboración propia. 

Cuadro 24. Mapa de riesgos particulares a la Comisión de Tecnologías de la 

Información. 

Riesgo 

Probabilidad Impacto Exposición 
Nivel de 

riesgo 

B M A B M A B M A B M A 

Elección incorrecta de la 

mejor opción de 

implementación en el 

sistema Avatar. 

1 
    

20 
 

20 
  

x 
 

Incompatibilidad entre la 

lista de requerimientos y 

la opción de 

implementación. 

1 
    

20 
 

20 
  

x 
 

Que no se logren 

implementar los 

requerimientos a nivel de 

catálogo contable en el 

sistema. 

 
2 

   
20 

  
40 

  
x 

Fuente: Comisión de Tecnologías de la Información. Elaboración propia. 
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El mapa de riesgos definitivo para todos los identificados en general queda 

establecido de la siguiente forma: 

Cuadro 25: Mapa de riesgos general. 

Riesgo Nivel de riesgo 

Guías de implementación 

que no reflejen los 

momentos de registro 

adecuados. 

Medio 

Inadecuado diseño por 

uso erróneo de los 

símbolos del flujograma 

según los procesos a los 

que se les asocien. 

Medio 

Inexistencia de 

procedimientos a nivel 

operativo-administrativo 

que respalden las 

posibles decisiones a 

tomar en los flujogramas. 

Alto 

Inadecuado diseño de los 

asientos contables. 
Medio 

Omisión o inadecuada 

inclusión de 

requerimientos de los 

asientos en el sistema 

Avatar. 

Alto 

Inadecuado diseño de los 

gráficos lineales de los 

ciclos de vida de los 

activos biológicos. 

Medio 
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Elección incorrecta de la 

mejor opción de 

implementación en el 

sistema Avatar. 

Medio 

Incompatibilidad entre la 

lista de requerimientos y 

la opción de 

implementación. 

Medio 

Que no se logren 

implementar los 

requerimientos a nivel de 

catálogo contable en el 

sistema. 

Alto 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Analizados los riesgos se procede con la fase de evaluación de riesgos, la 

cual está definida como la “tercera actividad del proceso de valoración del riesgo que 

consiste en la determinación de las prioridades para la administración de riesgos.” (CGR, 

2005, P.3). 

La priorización de los riesgos se hará de acuerdo con los niveles de riesgo 

que contengan los riesgos identificados, seleccionándose los que tengan el nivel 

de riesgo alto, creándose de esta forma la siguiente lista de riesgos priorizados: 

- Inexistencia de procedimientos a nivel operativo-administrativo 

que respalden las posibles decisiones a tomar en los flujogramas. 

- Omisión o inadecuada inclusión de requerimientos de los 

asientos en el sistema Avatar. 
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- Que no se logren implementar los requerimientos a nivel de 

catálogo contable en el sistema. 

Posterior a esta fase de priorización continúa la fase de administración de 

riesgos, definida como la “cuarta actividad del proceso de valoración del riesgo que 

consiste en la identificación, evaluación, selección y ejecución de medidas para la 

administración de riesgos.” (CGR, 2005, P.2). 

Para los riesgos “guías de implementación que no reflejen los momentos de 

registro adecuados”, “inadecuado diseño de los flujogramas por uso erróneo de los 

símbolos según los procesos a los que se le asocien”, “inadecuado diseño de los 

asientos contables”, “omisión o inadecuada inclusión de requerimientos de los 

asientos en el sistema Avatar”, “inadecuado diseño de los gráficos lineales de los 

ciclos de vida de los activos biológicos”, “elección incorrecta de la mejor opción de 

implementación en el sistema Avatar” e “incompatibilidad entre la lista de 

requerimientos y la opción de implementación”, se utilizará la estrategia de 

compartir. Para los primeros tres riesgos mencionados, la responsabilidad se 

compartirá entre la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP y el 

despacho D.T. Baltodano Cogui y Zayas S.A., para el cuarto entre la empresa 

Aktek S.A. y todas las comisiones, para el quinto entre la Comisión Gerencial de 

Implementación de las NICSP, la Comisión de Activos Biológicos y el asesor 

experto en el tema de activos biológicos contratado por el despacho, para el sexto 

entre la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP, la Comisión de 

Tecnologías de la Información y la empresa Aktek S.A., y para el último entre la 

Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP, la Comisión de Tecnologías 
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de la Información, la empresa Aktek S.A. y el despacho D.T. Baltodano Cogui y 

Zayas S.A. 

A los dos riesgos restantes, “inexistencia de procedimientos a nivel 

operativo-administrativo que respalden las posibles decisiones a tomar en los 

flujogramas” y “que no se logren implementar los requerimientos a nivel de 

catálogo contable en el sistema”, se les utilizará una estrategia diferente, la cual 

será la de transferir. Para el primero la responsabilidad de verificar la existencia de 

procedimientos a nivel operativo-administrativo que respalden las posibles 

decisiones a tomar en los flujogramas se transferirá al Consejo Universitario, a los 

funcionarios responsables de los procesos descritos en los mismos y a los 

coordinadores de las comisiones, y para el segundo la responsabilidad se 

transferirá a la Rectoría y al Consejo Universitario quienes tienen el poder de 

otorgar o negar el presupuesto y horas de trabajo necesarios para implementar los 

requerimientos a nivel de catálogo contable en el sistema. 

Con relación al riesgo de los flujogramas, se detectó para la Comisión de 

Beneficios a los empleados relacionado al flujograma de registro de las 

provisiones, de acuerdo con las primeras sesiones de trabajo que se presenciaron 

por nuestro equipo de trabajo, que existen beneficios que solo aplican a algunas a 

sedes y no a toda la Universidad, así como la posibilidad de existencia de 

beneficios inactivos y nuevos por aprobarse, por lo que nos dimos a la tarea de 

solicitar respuesta escrita por parte del Director de Gestión del Talento Humano de 

la UTN respecto a cómo se va a subsanar el hecho de que no puedan hacerse 

provisiones debido a que no se sabe si determinado beneficio va a aplicar o no 
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para la UTN, cuya respuesta de acuerdo con el anexo I.7 fue de que dicha gestión 

corresponderá a un proceso interno de consulta y aprobación final por parte del 

Consejo Universitario, junto con el criterio jurídico de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos. 

Finalmente, definidas las estrategias a tomar para cada riesgo identificado, 

se procede con la fase de revisión de riesgos, definida como la “quinta actividad del 

proceso de valoración del riesgo que consiste en el seguimiento de los riesgos y de la 

eficacia y eficiencia de las medidas para la administración de riesgos ejecutadas” (CGR, 

2005, p.4), y cuyo seguimiento se realizará mediante el diseño del sistema de 

monitoreo objeto de la presente investigación, cuya construcción se explicará en el 

siguiente objetivo. 
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4.3 TERCER OBJETIVO: Recomendar la propuesta de 

seguimiento considerando el proceso de planificación y la 

valoración de riesgos para ser aplicado por los responsables 

respectivos. 

Diseñado el proceso de planificación e identificados y priorizados los 

riesgos para la segunda fase de implementación de las NICSP en la UTN, se 

procedió con el diseño del sistema de monitoreo para dicha fase, el cual tendrá 

como estructura el modelo de la cadena de resultados, que divide su estructura en 

cinco niveles principales: Impactos, efectos, productos, actividades e insumos, y 

cuyo primer paso para su elaboración es la definición y establecimiento de los 

niveles a aplicar para el mismo. 

Los impactos están definidos como “cambios intencionados o reales en el 

desarrollo humano medidos en términos de bienestar de las personas.” (PNUD, 2009, 

p.54), los cuales para el caso específico son los que persiguen las NICSP para 

toda entidad pública y que en beneficio para las personas son un incremento y 

mejoramiento en “la transparencia, la rendición de cuentas y la comparabilidad de la 

información financiera” (IFAC, 2013, p.5). 

Para efectos de la presente investigación estos impactos solo serán 

mencionados a modo de referencia, debido a que el alcance de nuestro proyecto 

solo cubre la segunda fase de implementación de las NICSP en la UTN, y por 

tanto los mismos no van a ser considerados dentro del diseño del sistema de 

monitoreo porque solo se van a medir los efectos propios de la fase en específico 
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y no de toda la implementación por completo, porque los impactos miden “cambios 

sustanciales y directos en estas condiciones a largo plazo” (PNUD, 2009, p.54), por lo 

que es necesario obtener los resultados de todos los efectos en general y no de 

una sola fase en específico para empezarlos a medir e interpretar. 

A dichos impactos los preceden los efectos, que están definidos como 

“resultados de desarrollo a medio plazo obtenidos mediante la entrega de productos y las 

contribuciones de varios asociados y no asociados” (PNUD, 2009, p.54), y que para la 

segunda fase de implementación de las NICSP en la UTN y de acuerdo con las 

comisiones de trabajo que van a ser analizadas en la presente investigación, se 

persiguen dos en específico: La nueva estructura contable a implementar a nivel 

de Beneficios a los Empleados y Activos Biológicos diseñada y aprobada, y las 

propuestas de cambios a los sistemas de información diseñadas y aprobadas. 

De acuerdo con la definición anterior de efectos, la entrega de productos 

son los que permiten el cumplimiento de los mismos, siendo definidos como 

“resultados de desarrollo a corto plazo generados por los proyectos y otras actividades. Se 

deben alcanzar con los recursos suministrados y dentro de un plazo específico 

(normalmente menos de cinco años).” (PNUD, 2009, p.56), y que por efecto 

específico corresponden los siguientes: 

- Para la nueva estructura contable a implementar a nivel de Beneficios a los 

Empleados y Activos Biológicos diseñada y aprobada, corresponden los 

productos guías de implementación, flujogramas de procedimientos, 
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plantillas de asientos y sus minutas de requerimientos en el sistema Avatar, 

y los gráficos lineales de los ciclos de vida de los activos biológicos. 

 

- Para las propuestas de cambios a los sistemas de información diseñadas y 

aprobadas, corresponden los productos opción de implementación de 

cambios en el catálogo de cuentas por adoptar en el sistema Avatar, lista 

de requerimientos de cambios al sistema de acuerdo con la opción de 

implementación selecta para ser entregados a la empresa que realice los 

cambios y el catálogo parametrizado previo al arranque de su utilización en 

la UTN. 

Las actividades son el siguiente eslabón en la cadena de resultados, 

definidos como “las acciones que se necesitan para obtener los productos planteados. 

Son la coordinación, la asistencia técnica y las labores de formación organizadas y 

ejecutadas por el personal del proyecto.” (PNUD, 2009, p.58), siendo para la segunda 

fase de implementación las siguientes: 

- Proporcionar asistencia técnica para el desarrollo de los productos 

entregables por comisión para la segunda fase. 

- Organizar sesiones de trabajo por comisión semanalmente. 

- Obtener equipamiento y materiales para el desarrollo de los productos 

entregables. 

- Comparar las plantillas de los asientos diseñados con el formato actual de los 

mismos en sistema. 
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- Entregar los requerimientos a la compañía Aktek S.A. para su 

implementación. 

- Emitir las decisiones y aprobaciones administrativas relacionadas con los 

cambios informáticos. 

- Realizar la contratación directa a la empresa Aktek S.A. para aplicar los 

requerimientos al sistema. 

El último nivel de la cadena de resultados corresponde al de los insumos, 

que están definidos como “lo que debe existir o en lo que hay que invertir para llevar a 

cabo las actividades.” (PNUD, 2009, p.58), y que para la segunda fase de 

implementación aplican los siguientes: 

- La inversión por parte de la Universidad para la contratación del despacho 

Baltodano, Coghi y Zayas S.A. por cinco millones de colones y de la 

empresa Aktek S.A. por cien millones de colones aproximadamente. 

- Lugar equipado para las reuniones de las comisiones. 

- Las plantillas de las guías de aplicación, flujogramas y asientos contables. 

- El catálogo contable, manual descriptivo de cuentas y políticas contables 

procedentes de la primera fase de implementación. 

- Personal capacitado en las áreas especializadas del proceso como los son 

el tratamiento de los activos biológicos, el área de recursos humanos e 

informática. 

- El tiempo suministrado por la Comisión Gerencial de Implementación de las 

NICSP para cumplir con la segunda fase. 
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Efectos: La nueva estructura contable a 
implementar a nivel de Beneficios a los 
Empleados y Activos Biológicos diseñada y 
aprobada, y las propuestas de cambios a los 
sistemas de información diseñadas y 
aprobadas. 

Productos: Guías de implementación, flujogramas 
de procedimientos, plantillas de asientos, minutas de 
requerimientos de asientos en el sistema Avatar, los 
gráficos lineales de los ciclos de vida de los activos 
biológicos, opción de implementación de cambios en 
el catálogo de cuentas por adoptar en el sistema 
Avatar, lista de requerimientos de cambios al 
sistema de acuerdo con la opción de 
implementación selecta para ser entregados a la 
empresa que realice los cambios, y el catálogo 
parametrizado previo al arranque de su utilización 
en la UTN. 

Actividades: Proporcionar asistencia técnica para 
el desarrollo de los productos entregables por 
comisión para la segunda fase, organizar 
sesiones de trabajo por comisión semanalmente, 
obtener equipamiento y materiales para el 
desarrollo de los productos entregables, comparar 
las plantillas de los asientos diseñados con el 
formato actual de los mismos en sistema, entregar 
los requerimientos a la compañía Aktek S.A. para 
su implementación, emitir las decisiones y 
aprobaciones administrativas relacionadas con los 
cambios informáticas, y realizar la contratación 
directa a la empresa Aktek S.A. para aplicar los 
requerimientos al sistema. 

Insumos: Inversión monetaria de ciento 
cinco millones de colones aproximados, 
lugar equipado para reuniones, plantillas de 
las guías de aplicación, flujogramas y 
asientos contables, catálogo contable, 
manual descriptivo de cuentas y políticas 
contables , personal capacitado y tiempo. 

La cadena de resultados a aplicar para la segunda fase de implementación 

de las NICSP en la UTN se puede visualizar mejor a través de la siguiente figura: 

Figura 1. Cadena de ResultadosFuente: Elaboración propia. 
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Una vez diseñada la cadena de resultados se procede con el segundo paso 

para diseñar el sistema de monitoreo, el cual es el establecimiento de indicadores 

que permitan medir los resultados por nivel de la cadena, aplicándose para el caso 

específico a tres de los niveles: Efectos, productos y actividades. 

Para el nivel de efectos se utilizarán tres indicadores y un sub-indicador, los 

cuales se explican a continuación. 

Para el efecto nueva estructura contable por implementar a nivel de 

Beneficios a los Empleados y Activos Biológicos diseñada y aprobada, se 

utilizarán los indicadores “eficiencia de productos” y “nivel de avance de 

aprobaciones de las guías de implementación, flujogramas y asientos”. El primero 

consiste en una razón de los productos aprobados entre los productos planeados, 

y el segundo en una razón de las aprobaciones ejecutadas entre las aprobaciones 

necesarias para las guías de implementación, flujogramas y asientos que 

conforman el manual de procedimientos contable-financieros de la UTN, como se 

puede apreciar en las siguientes ilustraciones: 

Eficiencia de productos 

Cantidad de productos 

aprobados 

Cantidad de productos 

planeados 

Nivel de avance de aprobaciones de 

las guías de implementación, 

flujogramas y asientos 

Aprobaciones ejecutadas 

Aprobaciones necesarias 
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El primer indicador permite medir los productos que ya han pasado por 

todas las aprobaciones necesarias para que los mismos tengan validez y 

empiecen a aplicar oficialmente como parte de los procesos internos contables de 

la UTN de acuerdo con las NICSP, haciendo posible la identificación del progreso 

de las aprobaciones para cada uno de los productos correspondientes a la 

segunda fase de implementación. 

El segundo indicador permite identificar cuáles aprobaciones han cumplido 

los productos que conforman el manual de procedimientos contable-financiero. De 

acuerdo con el caso específico, este manual pasa primero por una aprobación que 

es otorgada en forma compartida con la Comisión Gerencial de Implementación de 

las NICSP y el despacho D.T. Baltodano Cogui y Zayas S.A., al momento de 

revisar los productos para consolidar dicho manual. Una vez consolidado y 

revisado se remite al Consejo Universitario para su respectiva aprobación, y una 

vez obtenida esta última se remite a la DGCN para su revisión y visto bueno por 

parte de esta entidad, obteniéndose un total de tres aprobaciones necesarias para 

que este manual tenga validez y empiece a aplicar a los procesos internos 

contables de la UTN. 

Para el segundo efecto de propuestas de cambios a los sistemas de 

información diseñadas y aprobadas, se utilizó el indicador “existencia de 

propuestas de cambios a los sistemas de información diseñadas y aprobadas” y el 

sub-indicador de referencia “número de propuestas de cambios a los sistemas de 

información diseñadas y aprobadas”. 
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En el nivel de productos se utilizaron tres indicadores, los cuales son 

“desempeño”, “cumplimiento en los plazos de entrega de los productos” y 

“proceso”. 

El indicador de desempeño consiste en un promedio de los porcentajes de 

conformidad con las características que deben de cumplir cada uno de los 

productos correspondientes a la segunda fase de implementación, para determinar 

el porcentaje de cumplimiento que los mismos obtienen al respecto una vez que 

son elaborados por las comisiones de trabajo. 

El indicador de cumplimiento en los plazos de entrega de los productos 

determina la puntualidad y exactitud en las fechas de entrega de cada producto 

según lo establecido en los oficios difundidos por la Comisión Gerencial de 

Implementación, siguiendo las siguientes reglas establecidas por nuestro equipo 

de trabajo: 

 Cien por ciento de cumplimiento si no existe ningún atraso en la 

entrega de los productos a la Comisión Gerencial de Implementación 

de las NICSP por parte de las comisiones de trabajo. 

 Cinco por ciento menos si existen atrasos menores o iguales a cinco 

días en la entrega de los productos. 

 Diez por ciento menos si existen atrasos mayores a seis días y 

menores o iguales a quince. 

 Quince por ciento menos si existen atrasos mayores a quince días y 

menores o iguales a treinta. 
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 Veinte por ciento menos si existen atrasos superiores a treinta días. 

El indicador de proceso consistirá en una razón de los productos concluidos 

entre los productos totales a entregar para la segunda fase de implementación, 

para visualizar porcentualmente el avance en la conclusión y entrega de los 

mismos por parte de las comisiones de trabajo, como se puede apreciar a 

continuación: 

Proceso 

Productos concluidos 

Productos totales 

 

Para el nivel de actividades se utilizará un único indicador, “eficiencia 

programática”, el cual consiste en una razón de las actividades realizadas entre 

las actividades programadas, para determinar el porcentaje de cumplimiento y 

realización de las mismas, como se observa a continuación: 

Eficiencia programática 

Actividades realizadas 

Actividades programadas 

 

La línea de base o punto de partida para la aplicación de estos indicadores 

es el proceso de planificación diseñado previamente en el primer capítulo que 

inicia sus labores el 8 de julio del 2014. 
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Definidos los indicadores por aplicar para los niveles especificados de la 

cadena de resultados, se procede con el tercer paso para el diseño del sistema de 

monitoreo que consiste en el establecimiento de los medios de verificación que 

permitan la recolección y documentación de los datos para el levantamiento de los 

resultados de los indicadores, los cuales por cada indicador se detallan a 

continuación. 

Para el indicador eficiencia de productos se tomarán en consideración 

mediante indagación directa a la Comisión Gerencial de Implementación de las 

NICSP, cuáles productos cuentan con todas las aprobaciones necesarias para su 

validez y puesta en marcha para los procesos internos contables de la UTN. Igual 

caso para el indicador nivel de avance de aprobaciones de las guías de 

implementación, flujogramas y asientos, se considerará mediante indagación 

directa cuáles aprobaciones de las tres necesarias se han cumplido en 

determinado momento. 

Con los indicadores de existencia y número de propuestas de cambios a los 

sistemas de información diseñadas y aprobadas, la información se obtendrá 

recolectando las minutas generadas en las sesiones de trabajo de la Comisión de 

Tecnologías de Información para medir el avance en el cumplimiento de las tareas 

que le son propias a la comisión para la implementación del nuevo catálogo 

contable según los parámetros establecidos por la DGCN. 

Para el indicador de desempeño, se confeccionaron y aplicaron listas de 

verificación del cumplimiento de las características que deben de contener las 
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guías de implementación, los flujogramas y las plantillas de asientos, de acuerdo 

con los machotes otorgados por el despacho asesor para su diseño, quedando 

diseñadas por tipo de producto de la siguiente forma: 

Cuadro 26. Lista de verificaciones guías de implementación. 

Lista de verificaciones guías de implementación Sí No 

¿Contiene la clase de cuenta de balance a la que hace referencia?   

¿Menciona el rubro de la clase a la que hace referencia?   

¿Contiene el código de evento?   

¿La columna de rubro contiene los primeros tres dígitos de la cuenta 

contable que corresponda al respecto? 
  

¿La columna de familia de eventos contiene un orden consecutivo de las 

letras asignadas? 
  

¿La columna de número de evento tiene una numeración consecutiva?   

¿La columna de eventos generadores contiene las altas y bajas de 

registros? 
  

¿Los datos ingresados en la columna de momento de registro están 

relacionados con la columna de eventos generadores? 
  

¿Los datos ingresados en la columna de documento de respaldo respaldan 

adecuadamente el momento de registro? 
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¿La columna políticas contables relacionadas contiene los códigos de las 

políticas respectivas? 
  

¿La columna de proceso contiene las cuentas contables correctas por 

debitar y acreditar? 
  

¿La columna de relación con el ejercicio integrador contiene el código 

respectivo en los casos que aplique? 
  

Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 27. Lista de verificaciones flujograma de procedimientos. 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente?   

¿Se indica el responsable del proceso?   

¿Contiene la fecha de elaboración?   

¿Contiene la celda fecha de aprobación?   

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
  

¿Contiene la celda código del proceso?   

¿Contiene la celda autorizado por?   
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¿Contiene la celda revisado por?   

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva?   

¿La descripción de las operaciones sigue un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción a las operaciones? 
  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 
  

¿Se indican los plazos de las operaciones?   

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones?   

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuadro 28. Lista de verificaciones plantillas de asientos. 

Lista de verificaciones plantillas de asientos Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
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¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?   

¿Contiene la columna de fecha?   

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionado 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 
  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios?   

¿Se incluyen las columnas de debe y haber?   

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla?   

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla?   

Fuente: Elaboración propia. 

 

Una vez obtenida la información con la aplicación de las listas, se procede a 

calcular el porcentaje de cumplimiento individual mediante la proporción de 

características cumplidas entre las características totales por cumplir, por 

producto, para luego promediar todos los resultados individuales y de esta forma 

obtener el índice de desempeño general para dichos productos. 

Cabe destacar que los demás productos quedan excluidos de este 

indicador porque no deben de cumplir con una lista rigurosa de características 

como sí la deben de cumplir estos tres productos mencionados anteriormente. Las 
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minutas de requerimientos de asientos en el sistema Avatar son una lista de 

especificaciones de cambios a nivel de sistema para los nuevos asientos 

contables diseñados, que varían según las observaciones hechas por cada 

comisión en particular, y cuya única condición por cumplir es que sean 

presentadas bajo el machote otorgado por la Comisión Gerencial de 

Implementación de las NICSP que aparece en el anexo J.6 Formato de 

requerimientos. Las gráficas lineales son un entregable que se diseñaron en una 

sesión de trabajo específica de la Comisión de Activos Biológicos junto con la 

Contadora General de la UTN y el asesor experto en el tema de activos biológicos, 

cuya responsabilidad por su precisión queda directamente compartida entre la 

Comisión de Activos Biológicos, la Comisión Gerencial de implementación de las 

NICSP y el asesor experto en activos biológicos durante esa misma sesión de 

trabajo. Y con los productos de la Comisión de Tecnologías de la Información su 

verificación se realizará mediante las minutas generadas en sus sesiones de 

trabajo y mediante indagación directa a la Comisión Gerencial de Implementación 

de las NICSP, debido a que por una limitación de alcance no se verificará 

mediante observación directa que los cambios en el catálogo contable hayan sido 

introducidos según los parámetros establecidos por la DGCN sin omisión alguna. 

El cumplimiento en los plazos de entrega de los productos será 

determinado mediante las fechas de los oficios y de los correos dirigidos a la 

Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP por comisión para entregar 

cada uno de los productos que las mismas deben de generar. 
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El indicador de proceso será levantado mediante observación directa de los 

oficios generados por las comisiones que son dirigidos a la Comisión Gerencial de 

Implementación de las NICSP para entrega digital de los productos generados por 

las mismas, así como por las minutas generadas en sus sesiones de trabajo y por 

indagación directa a la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP 

respecto a la conclusión de algún entregable en particular. 

Finalmente el indicador de eficiencia programática se obtiene mediante 

observación a las minutas de las sesiones de trabajo de las comisiones y a través 

de entrevistas al personal de las mismas, para establecer el desarrollo y 

conclusión de cada una de las actividades identificadas para la segunda fase de 

implementación. 

Escogidos los medios de verificación para el levantamiento de datos de los 

indicadores a aplicar, se procede con el cuarto paso para el diseño del sistema 

que consiste en el establecimiento de los medios de difusión de la información 

obtenida a través de los medios de verificación, para comunicar oportunamente a 

la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP los resultados de la 

gestión de las comisiones de trabajo objeto de análisis durante del desarrollo de la 

segunda fase de implementación. 

Para los productos que conforman el manual de procedimientos contable-

financiero se elaboraron informes de evaluación procedentes de la aplicación de 

las listas de verificación para comunicar los resultados del desempeño de los 

productos que los conforman. Con respecto a la gestión de la segunda fase en 
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general se comunican los resultados a través de informes de desempeño general 

que reflejen los valores actuales de los indicadores en determinado momento, así 

como las razones de las desviaciones para los mismos, y para cualquier otra 

información adicional que se pretenda comunicar a la Comisión Gerencial de 

Implementación de las NICSP se realizará bajo el formato de notas informativas. 

Establecidos los elementos que conforman el sistema de monitoreo, se 

procedió a establecer el formato de presentación que deberá contener el mismo. 

El formato aplicado, escogido para dicho sistema será el de una matriz realizada 

en el programa de Microsoft Excel, que permita visualizar de forma conjunta el 

valor actual de los indicadores a determinado momento, su interpretación, la 

explicación de las desviaciones encontradas, y las medidas de acción a tomar 

indicando responsabilidades, plazos, entre otros aspectos. 

La primera sección que contendrá el sistema consistirá en la lista de 

indicadores por aplicar ordenados por nivel de la cadena de resultados, junto con 

sus respectivas razones formuladas para arrojar los resultados de los mismos 

según los valores ingresados para cada fórmula. 

Para el indicador de eficiencia de productos, el denominador estará 

conformado por 88 productos, que son cuatro guías de implementación, catorce 

flujogramas de procedimientos, sesenta y cuatro plantillas de asientos, dos 

minutas de requerimientos al sistema informático, las gráficas lineales de los ciclos 

de vida de los activos (cuentan por uno), la opción de implementación de cambios 

en el catálogo de cuentas por adoptar en el sistema Avatar, la lista de 
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requerimientos de cambios al sistema de acuerdo con la opción de 

implementación selecta para ser entregados a la empresa que realice los cambios, 

y el catálogo parametrizado previo al arranque de su utilización en la UTN, 

quedando la fórmula del indicador de la siguiente forma: 

Eficiencia de productos 

Cantidad de productos 

aprobados 0 
0% 

Cantidad de productos 

planeados 88 

 

Los siguientes indicadores quedarán formulados de la siguiente manera: 

Nivel de avance de aprobaciones para 

las guías de implementación, 

flujogramas y asientos 

Aprobaciones ejecutadas 0 
0% 

Aprobaciones necesarias 3 

Existencia de propuestas de cambios 

en los sistemas de información 

diseñadas y aprobadas 

No 

Número de propuestas de cambios en 

los sistemas de información diseñadas 

y aprobadas 

  

Desempeño 
Promedio de los porcentajes 

de conformidad por producto 
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El valor para este último indicador se digitará directamente ya que el 

procedimiento para establecer este promedio se realizará de forma independiente 

al sistema. 

Proceso 

Productos concluidos 0 

0% 

Productos totales 88 

Eficiencia programática 

Actividades realizadas 0 

0% 

Actividades programadas 7 

 

Esta primera sección estará ubicada en la primera hoja del archivo de 

Excel, y sus resultados alimentarán la segunda sección que se contendrá en la 

segunda hoja del mismo archivo. 

Cumplimiento en los plazos 

de entrega establecidos 

 

 

 

 

Atrasos menores o iguales a 

cinco días - 5% 
Ninguno 

0% 

Atrasos mayores a seis días 

y menores a iguales a 

quince - 10% 

Ninguno 

Atrasos mayores a quince 

días y menores a iguales a 

treinta - 15% 

Ninguno 

Atrasos superiores a 30 días 

- 20% 
Ninguno 
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La segunda sección consistirá en la matriz de monitoreo que será 

alimentada por los resultados de la primera sección, y cuya estructura consistirá 

en siete partes. 

La primera parte será la sección “nivel de cadena de resultado” que 

desplegará los tres niveles objeto de análisis: Efectos, productos y actividades. 

La segunda se llamará “indicador”, que contendrá el nombre de los 

indicadores expuestos en la primera sección y en el mismo orden, para que estén 

ubicados de forma paralela con el orden de los niveles de la primera parte de la 

matriz. 

La tercera es la de “valor actual”, que está compuesta de dos columnas, la 

primera arrastra el valor de los indicadores contenidos en la primera sección del 

sistema, y la segunda mediante formulación muestra la interpretación de los 

mismos según el resultado que contengan, que de acuerdo con cada indicador la 

formulación y sus interpretaciones se realizarán de la siguiente forma: 

Para el indicador de eficiencia de productos en el sistema, si el resultado es 

igual a 100% muestra la palabra concluido con letras y fondo de color verde, sino 

se muestra la palabra pendiente en letras y fondo de color anaranjado mediante la 

aplicación de la fórmula “SI”, la cual es una fórmula que permite validar si una 

condición es verdadera o falsa:  

=+SI(C2=1;"Concluido";"Pendiente"). 
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“=+” son los símbolos que se deben digitar de primero en la celda para 

introducir una fórmula, “SI” es el nombre de la fórmula que se va a aplicar, “C2=1” 

es la prueba lógica en donde C2  es la ubicación de la celda en la hoja de Excel y 

el “1” el valor que será objeto de comparación y el cual significa cien por ciento, 

“Concluido” y “Pendiente” son los argumentos de la fórmula, en donde si la celda 

“C2” contiene como valor el “1”, se muestra la palabra “Concluido”, y si el valor es 

distinto se muestra la palabra “Pendiente”. Esta estructura aplica para el resto de 

fórmulas que se mencionarán a continuación. 

Con el indicador de nivel de avance de aprobaciones para las guías de 

implementación, flujogramas y asientos, si el resultado es igual a 100% muestra la 

palabra total en letras y fondo de color azul, si el valor es menor o igual a 99% y 

mayor que 66%, muestra la palabra alto en letras y fondo de color verde, si el 

resultado es menor o igual a 66% y mayor que 32%, muestra la palabra medio en 

letras y fondo de color anaranjado, y si el resultado es menor o igual a 32%, se 

muestra la palabra bajo en letras y fondo de color rojo, mediante la siguiente 

fórmula que consiste en un “SI anidado”, que a diferencia del “SI” convencional, 

contiene más de dos argumentos y cuyas pruebas lógicas pueden contener un 

rango de valores en vez de un único valor, el cual es establecido agregando una 

“Y” antes del paréntesis que contenga el rango de la prueba lógica. Para este caso 

la fórmula se aplicará en la celda C3: 

=+SI(C3=1;"Total";SI(Y(C3<=0.99;C3>0.66);"Alto";SI(Y(C3<=0.66;C3>0.32);

"Medio";"Bajo"))). 
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El siguiente indicador de existencia de propuestas de cambios a los 

sistemas de información diseñadas y aprobadas tiene como opciones las palabras 

“sí” o “no”, donde para “sí” muestra la palabra concluido en letras y fondo de color 

verde, y donde para “no” muestra la palabra pendiente mediante letras y fondo de 

color anaranjado mediante la siguiente fórmula ubicada en la celda C4:  

=+SI(C4="Sí";"Concluido";"Pendiente"). 

El sub-indicador de número de propuestas de cambios a los sistemas de 

información diseñadas y aprobadas solo muestra el número procedente de la 

primera sección de indicadores como referencia. 

Bajando al nivel de productos, para el indicador de desempeño, si el 

resultado es igual a 100% muestra la palabra perfecto en letras y fondo de color 

azul, si el valor es menor a 100% y mayor o igual que 80%, muestra la palabra alto 

en letras y fondo de color verde, si el resultado es menor a 80% y mayor o igual 

que 50%, muestra la palabra medio en letras y fondo de color anaranjado, y si el 

resultado es menor a 50%, se muestra la palabra bajo en letras y fondo de color 

rojo, mediante la siguiente fórmula ubicada en la celda C6: 

=+SI(C6=1;"Perfecto";SI(Y(C6<1;C6>=0.8);"Alto";SI(Y(C6<0.8;C6>=0.5);"M

edio";"Bajo"))). 

Con el indicador de cumplimiento en los plazos de entrega establecidos, si 

el resultado es igual a 100% muestra la palabra esperado en letras y fondo de 

color azul, si el valor es menor a 100% y mayor o igual que 70%, muestra la 



160 
  

palabra aceptable en letras y fondo de color verde, si el resultado es menor a 70% 

y mayor o igual que 50%, muestra la palabra regular en letras y fondo de color 

anaranjado, y si el resultado es menor a 50%, se muestra la palabra deficiente en 

letras y fondo de color rojo, mediante la siguiente fórmula ubicada en la celda C7: 

=+SI(C7=1;"Esperado";SI(Y(C7<1;C7>=0.7);"Aceptable";SI(Y(C7<0.7;C7>=

0.5);"Regular";"Deficiente"))). 

Para el indicador de proceso, si el resultado es igual a 100% muestra la 

palabra cumplido en letras y fondo de color azul, si el valor es menor a 100% y 

mayor o igual que 80%, muestra la palabra alto en letras y fondo de color verde, si 

el resultado es menor a 80% y mayor o igual que 50%, muestra la palabra medio 

en letras y fondo de color anaranjado, y si el resultado es menor a 50%, se 

muestra la palabra bajo en letras y fondo de color rojo, mediante la siguiente 

fórmula ubicada en la celda C8: 

=+SI(C8=1;"Cumplido";SI(Y(C8<1;C8>=0.8);"Alto";SI(Y(C8<0.8;C8>=0.5);"

Medio";"Bajo"))). 

Finalmente, para el último indicador de eficiencia programática en el nivel 

de actividades, si el resultado es igual a 100% muestra la palabra máxima en 

letras y fondo de color azul, si el valor es menor a 100% y mayor o igual que 80%, 

muestra la palabra alta en letras y fondo de color verde, si el resultado es menor a 

80% y mayor o igual que 50%, muestra la palabra media en letras y fondo de color 

anaranjado, y si el resultado es menor a 50%, se muestra la palabra baja en letras 

y fondo de color rojo, mediante la siguiente fórmula ubicada en la celda C9: 
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=+SI(C9=1;"Máxima";SI(Y(C9<1;C9>=0.8);"Alta";SI(Y(C9<0.8;C9>=0.5);"Me

dia";"Baja"))). 

Los colores de las letras y fondos por palabra son establecidos mediante la 

opción de formato condicional del programa Excel. 

La cuarta parte la matriz se llama “causa para desviaciones”, en la cual se 

digitará las desviaciones halladas y sus causas por cada resultado de indicador. 

La quinta parte es la de “medidas por tomar” donde se digita las acciones a 

seguir una vez identificadas las causas de las desviaciones. 

La sexta parte es la de “responsables”, donde se nombra los responsables 

para las acciones por seguir mencionadas en el apartado anterior, y la sétima es la 

de “plazos”, donde se indica la fechas y periodos de tiempo establecidos para el 

cumplimiento de las acciones por tomar. 

Finalmente, la matriz de monitoreo por aplicar para la segunda fase de 

implementación queda diseñada de la siguiente forma: 
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Cuadro 29. Matriz de Monitoreo. 

 

Fuente: Guía Monitoreo del Impacto. GTZ. 2007. Elaboración propia. 

  

Nivel de cadena de resultado Indicador
Causas para 

desviaciones
Medidas a tomar Responsables Plazos

Eficiencia de productos 0% Pendiente --- --- --- ---

Nivel de avance de 

aprobaciones para las 

guías de 

implementación, 

flujogramas y asientos

0% Bajo --- --- --- ---

Existencia de 

propuestas de cambios 

a los sistemas de 

información diseñadas 

y aprobadas

no Pendiente --- --- --- ---

Número de propuestas 

de cambios a los 

sistemas de 

información diseñadas 

y aprobadas

0 --- --- --- --- ---

Desempeño 0% Bajo --- --- --- ---

Cumplimiento en los 

plazos de entrega 

establecidos

0% Deficiente --- --- --- ---

Proceso 0% Bajo --- --- --- ---

Actividades Eficiencia programática 0% Baja

Valor actual 

(19/12/2014)

Efectos

Productos
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4.4 Análisis de datos 

De acuerdo con la información recolectado y generada por la aplicación de 

las listas de verificación a los productos que conforman el manual de 

procedimientos contable –financiero, se obtuvieron los siguientes datos: 

Comisión de activos biológicos: 

Con relación al primer producto entregable de la comisión de activos 

biológicos, las guías de aplicación que les fueron remitidas el lunes 18 de agosto 

del 2014, se les realizó la revisión mediante una lista de verificación de 

cumplimiento de las características que deben de contener dichas guías, cuyo 

resultado para ambas fue el siguiente: 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas guía 1 (anexo A.1): 

92%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas guía 2 (anexo A.2): 

83%. 

Hallazgos: 

o Ambas guías no siguen en la columna de familia de eventos un orden 

consecutivo de las letras asignadas, en el encabezado de incorporación 

de activos se coloca una B y luego a los enunciados se les asigna una 

A. 
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o Para la guía de semovientes, en las cuentas contable por debitar del 

segundo evento de incorporación de activos, se menciona la cuenta 

1.1.4.03.03.11.1 “Producción y crecimiento de vacunos”, la cual no está 

incluida en el catálogo de cuentas NISCP de la UTN, y la cuenta 

1.2.5.99.01.11.1 “Crecimiento” la terminación en 1 tampoco está 

incluida, igual situación ocurre con la cuenta por acreditar 4.9.9.99.09 

“Resultado positivos por el nacimiento de activos biológicos”, donde la 

terminación en 09 no está incluida. La razón de la ausencia de dichas 

cuentas se debe a que se decidió utilizar la última versión actualizada 

del plan de cuentas de la Contabilidad Nacional a mayo del 2014, la 

cual incluye nuevas cuentas para la sección de activos biológicos que la 

versión del 2013 no contenía, por lo que se recomienda la pronta 

actualización del catálogo contable de la UTN vigente a la fecha. 

o En la guía de plantas la numeración de los ejercicios integradores no 

coincide con los que aparecen posteriormente en la descripción de los 

mismos, esto debido a que en la guía siguen la numeración 150, 151, 

152, 153 y 154, y en la descripción de los ejercicios el consecutivo 

sigue el orden de 144, 145, 146, 147 y 148, por lo que se debe proceder 

a hacer la revisión y corrección respectiva. 

Con respecto al porcentaje de avance realizado en la preparación del 

entregable “guías de aplicación”, se cumple con el 100% al haberse entregado las 

dos guías acordadas por el tipo activo de activo biológico por analizar: 

semovientes y plantas. 
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Con relación a los productos entregables de la Comisión de Activos 

Biológicos, los flujogramas de procedimientos y plantillas de asientos, que les 

fueron remitidas el 2 de octubre del 2014, se les realizó la revisión mediante una 

lista de verificación de cumplimiento de las características que deben de contener 

dichos productos, cuyo resultado en su orden de mención respectivo fue el 

siguiente: 

Flujogramas de procedimientos: 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 1 (anexo 

A.3): 87%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 2 (anexo 

A.4): 87%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 3 (anexo 

A.5): 80%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 4 (anexo 

A.6): 73%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 5 (anexo 

A.7): 80%. 

Hallazgos: 

o En ningún flujograma se indican los consecutivos de las plantillas de 

asientos en las observaciones y los plazos de las operaciones. La 
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omisión de la indicación de los números de plantillas de asientos en los 

flujogramas puede deberse al hecho que los mismos fueron elaborados 

por personal distinto de los contadores, por ejemplo los ingenieros, y 

por tanto los contadores no pudieron realizar aportes sobre los 

momentos en que cada operación plasmada en los mismos pudiera 

generar una transacción contable. 

o En la celda de insumos de la operación 11 del flujograma de producción 

acuícola, existe un error ortográfico, donde la palabra “muestreo” 

aparece escrita sin la letra m. En el flujograma de cultivo de caña de 

azúcar, las veces que aparecen las palabras “aprobada” o “aprobación” 

aparecen escritas con la letra v en vez de la b, y aparecen varias 

palabras sin tildar. En el flujograma de cultivo de árboles frutales, en la 

primera observación aparece la palabra “diagnóstico” sin tildar. En el 

flujograma de producción de arroz comercial, en la primer observación 

aparece mal escrita la palabra “climatológicas”, la palabra “arroz” en la 

primer operación parece escrita con una r de más, en la celda de 

insumos de la quinta operación la palabra “etapa” aparece tildada y la 

palabra “finalizadas” escrita de forma incorrecta. 

o A excepción del flujograma de producción acuícola, se deja la celda de 

“elaborado por” o la de “puesto” en blanco, esto debido a que el 

contenido para ambas celdas es el mismo, por lo que se recomienda 

incluir la misma información en la celda que se dejó en blanco con el fin 

de no dejar campos vacíos en los flujogramas. 
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o En el flujograma de producción de arroz comercial, la numeración 12 se 

repite dos veces y el fin de proceso no tiene la numeración respectiva, a 

la vez que se recomienda mencionar como producto en la celda de 

insumos de la segunda operación el arroz comprado, para seguir el 

mismo orden de insumos-productos que sí tienen el resto de 

operaciones. 

o En promedio los flujogramas cumplen con un 81% de satisfacción con 

las características esperadas. 

Con respecto al porcentaje de avance realizado en la preparación del 

entregable “flujogramas de procedimientos”, se cumple con el 100% al haberse 

entregado los cinco flujogramas discutidos y acordados por la actividad de la 

comisión.  

Plantillas de asientos: 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 1 

semovientes (anexo A.8): 100%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 2 

semovientes (anexo A.9): 100%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 3 

semovientes (anexo A.10): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 1 alevines 

(anexo A.11): 75%. 



168 
  

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 2 alevines 

(anexo A.12): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 3 alevines 

(anexo A.13): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 4 alevines 

(anexo A.14): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 5 alevines 

(anexo A.15): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 6 alevines 

(anexo A.16): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 7 alevines 

(anexo A.17): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 8 alevines 

(anexo A.18): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 9 alevines 

(anexo A.19): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 1 tilapias 

(anexo A.20): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 2 tilapias 

(anexo A.21): 88%. 
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Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 3 tilapias 

(anexo A.22): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 4 tilapias 

(anexo A.23): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 5 tilapias 

(anexo A.24): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 6 tilapias 

(anexo A.25): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 7 tilapias 

(anexo A.26): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 8 tilapias 

(anexo A.27): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 9 tilapias 

(anexo A.28): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 10 tilapias 

(anexo A.29): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 11 tilapias 

(anexo A.30): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 12 tilapias 

(anexo A.31): 75%. 
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Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 13 tilapias 

(anexo A.32): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 14 tilapias 

(anexo A.33): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 1 árboles 

frutales (anexo A.34): 63%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 2 árboles 

frutales (anexo A.35): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 3 árboles 

frutales (anexo A.36): 63%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 1 arroz 

(anexo A.37): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 2 arroz 

(anexo A.38): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 3 arroz 

(anexo A.39): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 4 arroz 

(anexo A.40): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 5 arroz 

(anexo A.41): 88%. 
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Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 6 arroz 

(anexo A.42): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 7 arroz 

(anexo A.43): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 8 arroz 

(anexo A.44): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 9 arroz 

(anexo A.45): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 10 arroz 

(anexo A.46): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 11 arroz 

(anexo A.47): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 12 arroz 

(anexo A.48): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 1 caña de 

azúcar (anexo A.49): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 2 caña de 

azúcar (anexo A.50): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 3 caña de 

azúcar (anexo A.51): 88%. 
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Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 4 caña de 

azúcar (anexo A.52): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 5 caña de 

azúcar (anexo A.53): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 6 caña de 

azúcar (anexo A.54): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 7 caña de 

azúcar (anexo A.55): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 8 caña de 

azúcar (anexo A.56): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 9 caña de 

azúcar (anexo A.57): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 10 caña de 

azúcar (anexo A.58): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 11 caña de 

azúcar (anexo A.59): 75%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 12 caña de 

azúcar (anexo A.60): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 13 caña de 

azúcar (anexo A.61): 75%. 
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Hallazgos: 

o Para las plantillas de asiento de semovientes, las cuentas 

1.1.4.03.03.11.1. “Inventario / Producción y crecimiento de vacunos”, 

1.2.5.99.01.11.1 “Activos no corrientes/ Bienes no 

concesionados/Producción y preparación de vacunos”, y 4.9.9.99.09 

“Resultados positivos por el nacimiento de activos biológicos”, no se 

encuentran en el catálogo de la UTN, por lo que se recomienda su 

pronta actualización con las cuentas nuevas. Igual situación ocurre con 

la cuenta 1.2.6.01.03.01.3. “Depreciaciones acumuladas *” que aparece 

en varias plantillas de asientos. 

o En la plantilla de salida o baja de un semoviente, la cuenta “Inventario 

/Bienes para la venta / producto terminado”0 tiene terminación en “1” 

cuando la terminación real del catálogo es en “01”, por lo que se 

recomienda su corrección a fin de evitar errores cuando dicha plantilla 

de asiento sea parametrizada dentro del sistema informático. 

o En las plantillas 1, 5, 7, 8 y 9 de alevines, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 

14 de tilapias, 1 y 3 de árboles frutales, 1, 8, 9, 10, 11 y 12 de arroz, y 1, 

6, 7 y 13 de caña de azúcar, se utilizan cuentas de mayor en vez de 

cuentas de detalle, lo cual puede causar problemas si se parametrizan 

dichos asientos de esa forma, esto debido a que los montos se cargan 

directamente a las cuentas de detalle y no a las cuentas mayores, salvo 

que el sistema permita digitar el resto de dígitos que hagan falta a la 
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cuenta mayor, lo cual hasta la fecha desconocemos si el mismo lo 

permite o no. 

o Las cuentas 2.1.1.02.01.01.2. “Jornales”, 2.1.1.02.01.01.3. “Servicios 

especiales”, 2.1.1.02.01.01.4. “Sueldos a base de comisión”, 

2.1.1.02.01.01.5. “Suplencias”, 2.1.1.02.01.01.9. “Otras remuneraciones 

básicas a pagar c/p”, 2.1.1.02.01.02. “Remuneraciones eventuales a 

pagar c/p”, y 2.1.1.02.01.03.1. “Retribución por años servidos por pagar 

c/p” aparecen como eliminadas del catálogo de la DGCN actualizado a 

mayo del 2014, por lo que se recomienda consultar a dicha 

dependencia cuáles son las cuentas que deben de usar en vez de las 

mencionadas anteriormente. 

o En las plantillas 1 y 6 de tilapias, en la 2 de arroz y en la 2, 3, 5, 6, 7, 8, 

9, 12 y 13 de caña de azúcar aparecen errores ortográficos en la 

redacción de la justificación de las mismas. 

o En la plantilla 6 de alevines, 5, 8 y 12 de tilapias, 6 de arroz, y 4 y 11 de 

caña de azúcar, aparecen las cuentas en orden inverso mencionándose 

primero las del haber y luego las del debe. 

o En la tercera plantilla de asiento de árboles frutales, la cuenta 

1.2.9.99.05.02. no corresponde a “Activos biológicos sujetos a 

depuración” como lo menciona el detalle sino a “Propiedades de 

inversión sujetas a depuración”, la que corresponde a Activos biológicos 

sujetos a depuración es la que tiene la terminación en “03”. 
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o A las plantillas de asientos de árboles frutales no se les indica las 

políticas contables que les aplican. 

o En promedio las plantillas de asiento cumplen con un 80% de 

satisfacción con las características esperadas. 

Con respecto al porcentaje de avance realizado en la preparación del 

entregable “plantillas de asientos”, se cumple con el 100% al haberse entregado 

las cincuenta y cuatro plantillas discutidas y acordadas por la actividad de la 

comisión. 

Comisión de beneficios a los empleados: 

Con relación a los productos entregables de la Comisión de Beneficios a los 

Empleados, las guías de aplicación, flujogramas de procedimientos y plantillas de 

asientos, que les fueron remitidas el martes 23 de setiembre del 2014, se les 

realizó la revisión mediante una lista de verificación de cumplimiento de las 

características que deben de contener dichos productos, cuyo resultado en su 

orden de mención respectivo fue el siguiente: 

Guías de aplicación: 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas guía 1 (anexo A.62): 

92%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas guía 2 (anexo A.63): 

92%. 
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Hallazgos: 

o Ambas guías no contaron con su ejercicio integrador dentro del plazo 

establecido para la entrega de las mismas, el mismo fue entregado 

posteriormente por separado, posiblemente porque se omitió indicar 

que a la hora de diseñar las guías debían contemplar el desarrollo de 

dicho componente. 

Con respecto al porcentaje de avance realizado en la preparación del 

entregable “guías de aplicación”, se cumple con el 100% al haberse entregado las 

dos guías acordadas por la actividad de la comisión: Cuentas por pagar y gastos. 

Flujogramas de procedimientos: 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 1 (anexo 

A.64): 73%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 2 (anexo 

A.65): 67%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 3 (anexo 

A.66): 73%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 4 (anexo 

A.67): 73%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 5 (anexo 

A.68: 67%. 
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Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 6 (anexo 

A.68): 73%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 7 (anexo 

A.69): 67%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 8 (anexo 

A.70): 67%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas flujograma 9 (anexo 

A.71): 60%. 

Hallazgos: 

o En ningún flujograma se indican los responsables de los procesos, 

quiénes lo elaboraron, los consecutivos de las plantillas de asientos en 

las observaciones y los plazos de las operaciones. La omisión del 

número de plantilla de asiento en las observaciones de las operaciones 

puede deberse a la decisión tomada de desarrollar dichas plantillas 

antes que los flujogramas, haciendo que estos últimos no fueran la base 

para desarrollar los posibles asientos a generarse en la comisión. 

o En los flujogramas de cancelación de salarios, cancelación de 

aguinaldo y cancelación de salario escolar, no se sigue una numeración 

consecutiva, esto debido a que luego de la cuarta operación que está 

antes del primer fin de proceso, se continúa con el número seis en vez 

del cinco. 



178 
  

o En los flujogramas de registro de provisiones y de descarga de las 

provisiones, se omite colocar el símbolo de fin del proceso en los 

diagramas de flujo. 

o El flujograma de descarga de las provisiones tiene como nombre de 

procedimiento “registro de provisiones”, el cual corresponde a otro 

flujograma que lleva dicho nombre, por lo que se recomienda la pronta 

corrección del nombre del flujograma correspondiente. 

o En promedio los flujogramas cumplen con un 69% de satisfacción con 

las características esperadas. 

Con respecto al porcentaje de avance realizado en la preparación del 

entregable “flujogramas de procedimientos”, se cumple con el 100% al haberse 

entregado los nueve flujogramas discutidos y acordados por la actividad de la 

comisión. 

Plantillas de asientos: 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 1 (anexo 

A.72): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 2 (anexo 

A.73): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 3 (anexo 

A.74): 100%. 
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Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 4 (anexo 

A.75): 100%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 5 (anexo 

A.76): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 6 (anexo 

A.77): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 7 (anexo 

A.78): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 8 (anexo 

A.79): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 9 (anexo 

A.80): 88%. 

Porcentaje de satisfacción con las características esperadas plantilla 10 (anexo 

A.81): 100%. 

Hallazgos: 

o Las plantillas que mencionan la cuenta contable “Gastos acumulados por 

pagar” no indican el código respectivo y tampoco aparece en catálogo de 

cuentas, igual situación ocurre con las plantillas que mencionan la cuenta 

“Caja Única”, la cual si contiene el código respectivo pero tampoco aparece 

en el catálogo, se recomienda hacer las verificaciones correspondientes. 
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o En promedio las plantillas de asiento cumplen con un 92% de satisfacción 

con las características esperadas. 

Con respecto al porcentaje de avance realizado en la preparación del 

entregable “plantillas de asientos”, se cumple con el 100% al haberse entregado 

las diez plantillas discutidas y acordadas por la actividad de la comisión. 

Respecto al hallazgo de las cuentas contables que no aparecen en el 

catálogo contable de la UTN depurado en la primera fase, la Comisión de 

Contabilidad y Presupuesto nos indicó mediante carta dirigida (anexo K.1), que 

dicha comisión ha venido trabajando en la homologación del catálogo contable con 

las partidas presupuestarias y con la comparación de la versión más actualizada 

del catálogo contable de la DGCN, por lo que a nivel de sistema la 

parametrización incluirá las cuentas nuevas y de esta forma se subsana este 

hallazgo. 

Con el hallazgo de las cuentas que aparecen como eliminadas del catálogo 

de la DGCN a mayo del 2014, se hizo una comparación con la versión final del 

mismo que se nos suministró en la DGCN el 14 de octubre del 2014, y se encontró 

que dichas cuentas ya no estaban en la última versión actualizada, por lo que se 

mantiene la recomendación de consultar a la DGCN por las nuevas cuentas por 

utilizar. 

Con base en toda la información anterior se concluye que los riesgos “que 

las guías implementación no reflejen los momentos de registro adecuados”, “mal 

diseño de los flujogramas por inadecuado uso de los símbolos según los procesos 
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a los que se le asocien” y “mal diseño de los asientos contables” se han 

materializado, nuestro equipo de trabajo optó por realizar un resumen de los 

hallazgos relevantes descritos anteriormente que aparece en el anexo F para ser 

remitidos a la Comisión Gerencial de Implementación de las NICSP y al despacho 

asesor, para ser tomado en consideración a la hora en que los mismos sean 

revisados en forma conjunta para ser posteriormente remitidos al Consejo 

Universitario y la Dirección General de Contabilidad Nacional. 

Lo concerniente a los resultados de los indicadores utilizados por la cadena 

de resultados diseñada para nuestro sistema de monitoreo presenta al cierre 

institucional del 19 de diciembre del 2014 los siguientes resultados: 
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Cuadro 30: Resultados de la matriz de monitoreo al cierre institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía Monitoreo del Impacto. GTZ. 2007. Elaboración propia. 
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El 6% del indicador de eficiencia de producto corresponde a aquellos 

productos que son distintos de las guías de implementación, flujogramas y 

asientos, por tanto no requieren necesariamente pasar por las 3 aprobaciones 

para ser avalados, esos son las gráficas lineales de activos biológicos, las minutas 

de requerimientos al sistema Avatar de beneficios a los empleados, la opción de 

implementación de cambios en catálogo de cuentas por adoptar en el sistema 

Avatar, lista de requerimientos de cambios en el sistema de acuerdo con la opción 

de implementación selecta para ser entregados a la empresa que realice los 

cambios, y el catálogo parametrizado previo al arranque de su utilización en la 

UTN. 

El 33% del nivel de aprobación para las guías de implementación, 

flujogramas y asientos se da porque de las tres aprobaciones que requieren los 

productos anteriormente mencionados, solo se ha cumplido con la primera, es 

decir con la aprobación del despacho hasta la fecha  

En el caso de las propuestas de cambios a los sistemas de información 

diseñadas y aprobadas, la rectoría aprobó el presupuesto y disponible de horas 

necesarias para llevarla a cabo, y el número de las propuestas es 2 porque esa 

implementación se dio en dos partes, la primera la aprobación del disponible de 

horas y presupuesto, y la segunda la implementación del nuevo catálogo. 

Con respecto al 81% del índice de desempeño proviene del promedio de las 

evaluaciones hechas por el equipo en el apartado anterior en relación al nivel de 

conformidad de acuerdo con las características establecidas de los productos 
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presentados por las comisiones, las cuales serán actualizadas una vez que se 

apliquen las observaciones hechas por nuestro equipo,  

El 75% del indicador de cumplimiento en los plazos de entrega establecidos 

se decidió castigar con 5% menos por el atraso menor a cinco días en la 

presentación de los flujogramas y asientos por parte de la comisión de activos 

biológicos y un 20% por el atraso superior a 30 días para la presentación de las 

minutas de requerimientos de asientos por parte de la misma comisión, y razón 

por la cual el indicador de proceso tiene calificación del 99% solo para indicar que 

siguen pendientes de entrega la minutas de requerimientos de activos biológicos. 

Durante este proceso como parte de los requerimientos el equipo solicito a 

todas las comisiones de trabajo las listas de asistencias o minutas que aparecen 

en los anexos H.4, I.7 y K.2, con el objetivo de observar el nivel de avance y 

cumplimiento de sus actividades o funciones y así determinar si podían cumplir 

con la entrega a tiempo de los requerimientos de asientos para la comisión de 

tecnologías de la información, solo que ninguna de estas comisiones las presentó, 

salvo la comisión de beneficios a los empleados, sin embargo fueron presentadas 

bajo un formato distinto al establecido, con respecto a las otras explicaron que los 

motivos del atraso de acuerdo con entrevistas al personal de las comisiones fue 

debido a la inversión de tiempo en reuniones, sumado al quehacer diario de los 

funcionarios miembros de las comisiones, además que por ser un proceso 

totalmente nuevo todos las personas que están involucradas en este proyecto de 

implementación se encuentra bajo un proceso de constante aprendizaje por lo que 

los fallos o errores se pueden presentar constantemente y atrasar los procesos, en 
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el caso de la comisión de activos biológicos agregan que al no existir guías de 

activos biológicos por parte de la Dirección General de Contabilidad Nacional se 

deben crear y su proceso se vuelve lento en su desarrollo. 

  A la postre para el último indicador que corresponde a eficiencia 

programático lanzó una calificación del 100% ya que se cumplieron con todas las 

actividades identificadas para la segunda fase. 
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CAPITULO 5 

5.1 Conclusiones 

 

- La planificación es indispensable para poder evaluar y comparar el avance 

de lo realizado contra lo esperado en un proceso de implementación. Sin 

una planificación adecuada, será complicado saber con exactitud qué se 

puede supervisar y cómo medir los objetivos esperados, por tanto no se 

puede hacer bien el seguimiento, porque como dice el Manual de 

Metodología de Implementación de las NICSP “Si no se mide lo que se 

hace, no se puede controlar y si no se puede controlar, no se puede dirigir y 

si no se puede dirigir no se puede mejorar.” 

 

- Los riesgos presentes en el proceso de implementación deben identificarse 

de la manera más idónea ya que estos pueden resultar en un fallo completo 

del proceso como tal, adicionalmente.se debe buscar la manera de mitigar 

el impacto que generan dichos riesgos como parte del fortalecimiento del 

control interno en la institución. 

 

- Siempre se deben considerar los plazos máximos estimados por un 

despacho experto en el tema para el cumplimento delas labores por fase 

específica, para no pedir prórrogas posteriores por ampliación de plazos y 

con ello apresurar la terminación y calidad que los entregables respectivos 
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debieran de tener, debido a que para esta segunda fase se debió solicitar 

una que de acuerdo con el despacho asesor, se trató de un tiempo que él 

había solicitado desde un principio y que posteriormente tuvo que pedirlo 

mediante prórroga. 

 

- Es mejor seguir el orden lógico de las instrucciones brindadas por los 

expertos en el tema para evitar complicidad en el cumplimiento de las 

funciones, se hagan las cosas de una manera más ordenada y se maneje 

un mismo patrón para todos los equipos de trabajo. Por ejemplo, la 

Comisión de Beneficios a los Empleados confeccionó las plantillas de 

asientos antes de diseñar los flujogramas de sus procesos respectivos, lo 

que conlleva posteriormente a que estos últimos no contengan la 

asociación con el número de plantilla de asiento correspondiente. 

 

- Una vez que se identifican los riesgos, se valoran y se les aplica el 

respectivo proceso de control individual para cada uno, se deben 

determinar los procedimientos pertinentes para darle el correcto 

seguimiento a cada uno de los riesgos con el fin de minimizar los efectos 

que estos pueden tener en un futuro.  
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5.2 Recomendaciones 

- Desarrollar un proceso de planificación formal para las restantes fases de 

implementación de las NICSP en la UTN, con el fin de poder evaluar y 

comparar el avance de lo realizado contra lo esperado. 

 

- Incluir en el Plan Anual Operativo de la Unidad de Gestión Financiera del 

2015 la implementación de las NICSP, con el fin de comprometer a la 

unidad de planificación a brindar apoyo y seguimiento en términos de 

presupuesto, personal y demás recursos para las demás fases que 

continúan relacionadas con dicha implementación. 

 

- Intentar involucrar al departamento de auditoría durante el desarrollo de la 

implementación de las NICSP, para que esta disponga de información 

relevante de los cambios que se están efectuando o se vayan a efectuar a 

nivel institucional relacionados para beneficiar futuras auditorías, así como 

para que brinde asesoría y efectúe advertencias relacionadas con el 

proceso de implementación. 

 

- Trasladar los riesgos como lo indica la ley 8292 Ley General de Control 

Interno, cuando la Dirección de Gestión Financiera no pueda gestionarlos 

por sí misma, como en el caso de los riesgos de “Inexistencia de 

procedimientos a nivel operativo-administrativo que respalden las posibles 

decisiones a tomar en los flujogramas” y “Que no se logren implementar los 
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requerimientos a nivel de catálogo contable en el sistema” es recomendable 

llevar a cabo la estrategia de transferir la responsabilidad, para el primer 

riesgo al Consejo Universitario, a los responsables de procesos respectivos 

y a los coordinadores de las comisiones y para el segundo a la Rectoría y al 

Consejo Universitario ya que poseen el poder de otorgar o negar 

presupuesto y horas de trabajo, y buscar los medios necesarios, ya sea 

capacitando al personal o mediante la asesoría de expertos para encontrar 

los medios con los cuales poder afrontar los riesgos que sí pueden 

gestionar. 

 

- Considerar los plazos propuestos por los expertos para el cumplimiento de 

las labores en determinada fase, con el fin de evitar prórrogas y 

comprometer la calidad de los productos a entregar. 

 

 

- Se recomienda que para los procesos de implementación se busque un 

mejor trabajo en equipo por parte de los involucrados para cumplir con las 

fechas de entregas dispuestas por la Comisión Gerencial de 

Implementación de las NICSP, igualmente mantener un trabajo uniforme 

entre todas las comisiones para que el trabajo avance paralelamente entre 

todas. 

 

- Tomar en consideración el resumen de hallazgos relevantes para las guías 

de implementación, flujogramas de procedimientos y plantillas de asientos 
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de las comisiones de Beneficios a los Empleados y de Activos Biológicos 

elaborado por nuestro equipo de trabajo, con el fin de que los mismos sean 

subsanados a la hora de que se revisen dichos los productos para ser 

trasladados al Consejo Universitario y a la DGCN, así como evaluar los 

riesgos descritos por el equipo de trabajo, determinar las medidas que se 

deben tomar para mitigar su impacto para concluir de la mejor manera el 

proceso de implementación de las NICSP en la UTN, y mejorar el indicador 

de desempeño que estos productos tenían al cierre institucional del año 

2014. 
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ANEXOS 

A. Listas de verificación 

A.1 Guías de aplicación activos biológicos semovientes 

Lista de verificaciones guías de aplicación activos biológicos 

semovientes Sí No 

¿Contiene la clase de cuenta de balance a la que hace referencia? X  

¿Menciona el rubro de la clase a la que hace referencia? X  

¿Contiene el código de evento? X  

¿La columna de rubro contiene los primeros tres dígitos de la cuenta 

contable que corresponda al respecto? X  

¿La columna de familia de eventos contiene un orden consecutivo de las 

letras asignadas?  X 

¿La columna de número de evento tiene una numeración consecutiva? X  

¿La columna de eventos generadores contiene las altas, bajas y cierres de 

registros? X  

¿Los datos ingresados en la columna de momento de registro están 

relacionados con la columna de eventos generadores? X  

¿Los datos ingresados en la columna de documento de respaldo respaldan 

adecuadamente el momento de registro? X  

¿La columna de política contable relacionada contiene el código de la 

política relacionada en los casos en los que aplique? X  

¿La columna de proceso contiene las cuentas contables correctas por 

debitar y acreditar? X  

¿La columna de relación con el ejercicio integrador contiene el código 

respectivo en los casos que aplique? X  
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A.2 Guías de aplicación activos biológicos plantas 

Lista de verificaciones guías de aplicación activos biológicos plantas Sí No 

¿Contiene la clase de cuenta de balance a la que hace referencia? X  

¿Menciona el rubro de la clase a la que hace referencia? X  

¿Contiene el código de evento? X  

¿La columna de rubro contiene los primeros tres dígitos de la cuenta 

contable que corresponda al respecto? X  

¿La columna de familia de eventos contiene un orden consecutivo de las 

letras asignadas?  X 

¿La columna de número de evento tiene una numeración consecutiva? X  

¿La columna de eventos generadores contiene las altas, bajas y cierres de 

registros? X  

¿Los datos ingresados en la columna de momento de registro están 

relacionados con la columna de eventos generadores? X  

¿Los datos ingresados en la columna de documento de respaldo respaldan 

adecuadamente el momento de registro? X  

¿La columna de política contable relacionada contiene el código de la 

política relacionada en los casos en los que aplique? X  

¿La columna de proceso contiene las cuentas contables correctas por 

debitar y acreditar? X  

¿La columna de relación con el ejercicio integrador contiene el código 

respectivo en los casos que aplique?  X 
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A.3 Flujogramas de procedimientos semovientes 

Lista de verificaciones flujogramas de procedimientos semovientes Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso? x  

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
x  

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.4 Flujogramas de procedimientos producción acuícola 

Lista de verificaciones flujogramas de procedimientos producción 

acuícola Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso? x  

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
x  

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.5 Flujogramas de procedimientos cultivo de árboles frutales 

Lista de verificaciones flujogramas de procedimientos cultivo de 

árboles frutales Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
x  

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.6 Flujograma de procedimientos producción de arroz comercial 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos producción de 

arroz comercial Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
x  

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva?  x 

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.7 Flujogramas de procedimientos cultivo de caña de azúcar 

Lista de verificaciones flujogramas de procedimientos cultivo de caña 

de azúcar Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
x  

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.8 Plantillas de asientos ingreso de un semoviente 

Lista de verificaciones plantillas de asientos ingreso de un semoviente Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.9 Plantillas de asientos #2 semovientes 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #2 semovientes Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.10 Plantillas de asientos salida de un semoviente 

Lista de verificaciones plantillas de asientos salida de un semoviente Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.11 Plantillas de asientos #1 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #1 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.12 Plantillas de asientos #2 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #2 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.13 Plantillas de asientos #3 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #3 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.14 Plantillas de asientos #4 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #4 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.15 Plantillas de asientos #5 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #5 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.16 Plantillas de asientos #6 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #6 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



209 
  

A.17 Plantillas de asientos #7 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #7 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.18 Plantillas de asientos #8 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #8 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.19 Plantillas de asientos #9 alevines 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #9 alevines Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.20 Plantillas de asientos #1 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #1 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.21 Plantillas de asientos #2 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #2 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.22 Plantillas de asientos #3 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #3 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.23 Plantillas de asientos #4 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #4 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



216 
  

A.24 Plantillas de asientos #5 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #5 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.25 Plantillas de asientos #6 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #6 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.26 Plantillas de asientos #7 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #7 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.27 Plantillas de asientos #8 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #8 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.28 Plantillas de asientos #9 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #9 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.29 Plantillas de asientos #10 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #10 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.30 Plantillas de asientos #11 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #11 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.31 Plantillas de asientos #12 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #12 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.32 Plantillas de asientos #13 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #13 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.33 Plantillas de asientos #14 tilapias 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #14 tilapias Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos?  x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.34 Plantillas de asientos #1 árboles frutales 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #1 árboles frutales Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla?  x 
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A.35 Plantillas de asientos #2 árboles frutales 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #2 árboles frutales Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla?  x 
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A.36 Plantillas de asientos #3 árboles frutales 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #3 árboles frutales Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla?  x 
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A.37 Plantillas de asientos #1 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #1 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.38 Plantillas de asientos #2 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #2 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.39 Plantillas de asientos #3 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #3 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.40 Plantillas de asientos #4 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #4 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.41 Plantillas de asientos #5 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #5 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.42 Plantillas de asientos #6 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #6 arroz 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? 

¿Contiene la columna de fecha? 

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando primero 

las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus nombres respectivos? 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? 

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? 

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? 

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



235 
  

A.43 Plantillas de asientos #7 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #7 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.44 Plantillas de asientos #8 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #8 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.45 Plantillas de asientos #9 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #9 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.46 Plantillas de asientos #10 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #10 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.47 Plantillas de asientos #11 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #11 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.48 Plantillas de asientos #12 arroz 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #12 arroz Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.49 Plantillas de asientos #1 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #1 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.50 Plantillas de asientos #2 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #2 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.51 Plantillas de asientos #3 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #3 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.52 Plantillas de asientos #4 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #4 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.53 Plantillas de asientos #5 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #5 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.54 Plantillas de asientos #6 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #6 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.55 Plantillas de asientos #7 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #7 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



248 
  

A.56 Plantillas de asientos #8 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #8 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.57 Plantillas de asientos #9 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #9 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.58 Plantillas de asientos #10 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #10 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.59 Plantillas de asientos #11 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #11 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.60 Plantillas de asientos #12 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #12 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.61 Plantillas de asientos #13 caña de azúcar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos #13 caña de azúcar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado?  x 

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  
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A.62 Guías de aplicación cuentas por pagar 

Lista de verificaciones guías de aplicación cuentas por pagar Sí No 

¿Contiene la clase de cuenta de balance a la que hace referencia? x  

¿Menciona el rubro de la clase a la que hace referencia? x  

¿Contiene el código de evento? x  

¿La columna de rubro contiene los primeros tres dígitos de la cuenta 
contable que corresponda al respecto? 

x  

¿La columna de familia de eventos contiene un orden consecutivo de las 

letras asignadas? 
x  

¿La columna de número de evento tiene una numeración consecutiva? x  

¿La columna de eventos generadores contiene las altas y bajas de 

registros? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de “momento de registro” están 

relacionados con la columna de eventos generadores? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de documento de respaldo respaldan 

adecuadamente el momento de registro? 
x  

¿La columna políticas contables relacionadas contiene los códigos de las 

políticas respectivas? 
x  

¿La columna de proceso contiene las cuentas contables correctas por 

debitar y acreditar? 
x  

¿La columna de relación con el ejercicio integrador contiene el código 

respectivo en los casos que aplique? 
 x 
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A.63 Guías de aplicación gastos 

Lista de verificaciones guías de aplicación gastos Sí No 

¿Contiene la clase de cuenta de balance a la que hace referencia? x  

¿Menciona el rubro de la clase a la que hace referencia? x  

¿Contiene el código de evento? x  

¿La columna de rubro contiene los primeros tres dígitos de la cuenta 

contable que corresponda al respecto? 
x  

¿La columna de familia de eventos contiene un orden consecutivo de las 

letras asignadas? 
x  

¿La columna de número de evento tiene una numeración consecutiva? x  

¿La columna de eventos generadores contiene el hecho generador de los 

registros contables? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de “momento de registro” están 
relacionados con la columna de eventos generadores? 

x  

¿Los datos ingresados en la columna de documento de respaldo respaldan 

adecuadamente el momento de registro? 
x  

¿La columna políticas contables relacionadas contiene los códigos de las 

políticas respectivas? 
x  

¿La columna de proceso contiene las cuentas contables correctas por 

debitar y acreditar? 
x  

¿La columna de relación con el ejercicio integrador contiene el código 

respectivo en los casos que aplique? 
 x 

 

 

 

 

 

 



256 
  

A.64 Flujograma de procedimientos registro de planillas 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos registro de 

planillas 
Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.65 Flujograma de procedimientos cancelación de salarios 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos cancelación de 

salarios Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva?  x 

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.66 Flujograma de procedimientos cancelación de cargas obrero-patronales 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos cancelación de 

cargas obrero-patronales Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.67 Flujogramas de procedimientos planilla de aguinaldo 

Lista de verificaciones flujogramas de procedimientos planilla de 

aguinaldo Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.68 Flujogramas de procedimientos cancelación de aguinaldo 

Lista de verificaciones flujogramas de procedimientos cancelación de 

aguinaldo Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva?  x 

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.69 Flujogramas de procedimientos planilla salario escolar 

Lista de verificaciones flujogramas de procedimientos planilla salario 

escolar Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.70 Flujograma de procedimientos - Cancelación de Salario Escolar 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos - Cancelación de 

Salario Escolar Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva?  x 

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones? x  

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.71 Flujograma de procedimientos - Registro de Provisiones 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos - Registro de 

Provisiones Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente? x  

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene las fechas de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto?  x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda de quién autoriza el proceso? x  

¿Contiene la celda de quién revisa el proceso? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda?  x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones?  x 

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? x  

 

 

 



264 
  

A.72 Flujograma de procedimientos - Descarga de las Provisiones 

Lista de verificaciones flujograma de procedimientos - Descarga de las 

Provisiones Sí No 

¿El procedimiento contiene el nombre correspondiente?  x 

¿Se indica el responsable del proceso?  x 

¿Contiene la fecha de elaboración? x  

¿Contiene la celda fecha de aprobación? x  

¿Contiene el nombre de quién elaboró el flujograma de procedimiento, así 

como su puesto? 
 x 

¿Contiene la celda código del proceso? x  

¿Contiene la celda autorizado por? x  

¿Contiene la celda revisado por? x  

¿Los códigos de las operaciones siguen una numeración consecutiva? x  

¿La descripción de las operaciones siguen un orden lógico, desde el inicio 

hasta el fin del proceso? 
x  

¿Los datos ingresados en la columna de insumos-productos se relacionan 

con la descripción de las operaciones? 
x  

¿La columna de observaciones explica detalladamente lo plasmado en la 

descripción de las operaciones, así como el número consecutivo de plantilla 

de asiento cuando corresponda? 

 x 

¿Se indican los plazos de las operaciones?  x 

¿Los flujogramas van siguiendo el orden descrito en las operaciones?  x 

¿Los símbolos aplicados en los flujogramas son acordes al tipo de 

operación al que están asociados? 
x  
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A.73 Plantillas de asientos registro de planillas 

Lista de verificaciones plantillas de asientos registro de planillas Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.74 Plantillas de asientos cancelación de salarios 

Lista de verificaciones plantillas de asientos cancelación de salarios Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.75 Plantillas de asientos cancelación de cargas patronales 

Lista de verificaciones plantillas de asientos cancelación de cargas 

patronales Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios?   

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.76 Plantillas de asientos cancelación de retenciones obreras 

Lista de verificaciones plantillas de asientos cancelación de 

retenciones obreras Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.77 Plantillas de asientos planilla de aguinaldo 

Lista de verificaciones plantillas de asientos planilla de aguinaldo Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.78 Plantillas de asientos cancelación de aguinaldo 

Lista de verificaciones plantillas de asientos cancelación de aguinaldo Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.79 Plantillas de asientos planilla salario escolar  

Lista de verificaciones plantillas de asientos planilla salario escolar Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.80 Plantillas de asientos cancelación de salario escolar 

Lista de verificaciones plantillas de asientos cancelación de salario 

escolar 
Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.81 Plantillas de asientos Vacaciones pendientes de cancelar periodos anteriores 

Lista de verificaciones plantillas de asientos Vacaciones pendientes de 

cancelar periodos anteriores 
Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

 x 

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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A.82 Plantillas de asientos Registro de las provisiones por beneficios a los 

empleados 

Lista de verificaciones plantillas de asientos Registro de las 

provisiones por beneficios a los empleados 
Sí No 

¿Contiene el número de plantilla acorde al orden de los procedimientos del 

flujograma? 
x  

¿Contiene la celda de código de procedimiento asociado? x  

¿Contiene la columna de fecha? x  

¿Se indican los códigos de las cuentas contables aplicables, mencionando 

primero las cuentas deudoras y luego las acreedoras, así como sus 

nombres respectivos? 

x  

¿Contiene la columna de códigos presupuestarios? x  

¿Se incluyen las columnas de debe y haber? x  

¿Se detalla explícitamente la justificación del asiento al pie de la plantilla? x  

¿Se indica a la par la política contable que aplica a la plantilla? x  
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B. Informe de desempeño general de las 3 comisiones al 13 de 

octubre del 2014 

       Heredia, 14 de octubre, 2014 

 

 

 

Señores 

Comisión Gerencial de Implementación NICSP UTN 

Presente 

 

Estimados señores:        

 

 A continuación se les presenta el estado de desempeño general de las comisiones 

de Activos Biológicos, Beneficios a los Empleados y Tecnologías de Información, al 13 de 

octubre del presente año, a través de los indicadores utilizados por nivel de la cadena de 

resultados diseñada para nuestro sistema de monitoreo: 

 

A nivel de efectos 

 

Estructura contable a implementar desarrollada y aprobada 

 

Indicador por utilizar: Eficacia de productos 

 

Eficacia de productos = 
Cantidad de productos aprobados 

= 
0 

= 0% 
Cantidad de productos planeados 89 

 

Al 13 de octubre no se cuentan con productos aprobados en ninguno de los tres niveles de 

aprobación institucional correspondiente: Visto bueno del despacho D.T. Baltodano Cogui y 

Zayas S.A., aprobación por parte del Consejo Universitario, y el visto bueno de la Dirección 

General de Contabilidad Nacional. El denominador está compuesto por cuatro guías de 

implementación, catorce flujogramas de procedimientos, sesenta y cuatro plantillas de 

asientos, dos minutas de requerimientos al sistema informático, un levantamiento de activos 
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biológicos, una gráficas lineales de los ciclos de vida de los activos, y tres productos 

esperados por parte de la Comisión de Tecnologías de Información. 

 

Propuestas de cambios a los sistemas de información y políticas institucionales diseñadas y 

aprobadas 

 

Indicador por utilizar: Existencia de propuestas de cambios en los sistemas de información y 

políticas institucionales diseñadas y aprobadas. 

 

Sub-indicador: Número de propuestas de cambios en los sistemas de información y políticas 

institucionales diseñadas y aprobadas. 

 

¿Existen propuestas de cambios en los sistemas de información y políticas institucionales al 

13 de octubre del 2014 diseñadas y aprobadas? No. 

 

A la fecha aunque ya se conocen los requerimientos específicos a nivel de catálogo contable 

dentro del sistema, los mismos no han sido aprobados debido a que se depende de la 

valoración de la empresa que da el soporte al sistema informático para proceder con las 

decisiones administrativas correspondientes, y por parte de las políticas institucionales, se 

está a la espera de la aprobación por parte del Consejo Universitario de los beneficios 

inactivos, los nuevos beneficios y la homologación de los que actualmente solo aplican por 

sedes. 

 

A nivel de productos 

 

Indicadores por utilizar: Desempeño, cumplimiento y proceso. 

 

Indicador de desempeño: 81% 

 

Este indicador mide si los productos completados cumplen con las características esperadas 

para cada uno de ellos, en promedio todos los productos que han sido entregados y 

evaluados mediante listas de verificación cumplen con un 81% de satisfacción con las 

características esperadas. Este porcentaje se determinó promediando los porcentajes 

individuales que cada uno de los productos obtuvo en la evaluación mediante las listas de 

verificación. 
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Indicador de cumplimiento: 28% 

 

Este indicador mide si se han completado y entregado los productos dentro de los plazos 

establecidos, y su porcentaje se estableció calculando la proporción de los productos 

entregados sobre los productos a entregar de las tres comisiones dentro de sus plazos 

establecidos, al 13 de octubre del 2014. Los flujogramas y plantillas de asiento de la 

Comisión de Activos Biológicos, si bien fueron concluidos, se presentaron después de la 

fecha acordada para dichos productos, siendo el caso específico el 30 de setiembre del 

2014, y las minutas de requerimientos de asientos al sistema por parte de la Comisión de 

Activos Biológicos no se han entregado a la fecha, teniendo como plazo máximo de entrega 

el pasado viernes 10 de octubre. 

 

Dentro de los posibles motivos del atraso en la entrega de los productos se encuentran la 

inversión del tiempo en reuniones y del quehacer diario de los funcionarios miembros de la 

comisión, que han dificultado poder culminar con los mismos en los plazos establecidos. 

 

Indicador de proceso: 94% 

 

Este indicador mide el porcentaje de culminación de los productos a desarrollar durante la 

segunda fase por parte de las tres comisiones. A la fecha aparte de las minutas de 

requerimientos al sistema por parte de la Comisión de Activos Biológicos, quedan pendientes 

el levantamiento de activos biológicos, las gráficas lineales de los ciclos de vida de los 

activos, la lista de requerimientos al sistema de acuerdo con la opción de implementación 

selecta a entregar a la empresa Aktek S.A., y los requerimientos a nivel de asientos, catálogo 

de cuentas y otros al sistema revisados e implementados. 

 

A nivel de actividades 

 

Indicadores por utilizar: Eficacia programática, percepción sobre la calidad y claridad en las 

capacitaciones otorgadas por el despacho, y nivel de conocimiento final en las 

capacitaciones otorgadas por el despacho. 

 

Eficacia programática = 
Actividades realizadas 

= 
4 

= 50% 
Actividades programadas 8 

 

Las actividades proporcionar asistencia técnica para el desarrollo de los productos 

entregables por comisión para la segunda fase, organizar sesiones de trabajo por comisión 
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semanalmente, obtener equipamiento y materiales para el desarrollo de los productos 

entregables, y comparar las plantillas de los asientos diseñados con el formato actual de los 

mismos en sistema se han cumplido satisfactoriamente a la fecha. Quedan pendientes las 

actividades recibir y revisar los requerimientos al sistema Avatar provenientes de las 

comisiones, entregar los requerimientos a la compañía Aktek S.A. para su implementación, 

emitir las decisiones administrativas relacionadas con los cambios informáticas y realizar la 

licitación para la contratación de la empresa que se encargará de aplicar los requerimientos 

al sistema. 

 

Percepción sobre la calidad y claridad en las capacitaciones otorgadas por el despacho: Por 

levantar. 

 

Nivel de conocimiento final en las capacitaciones otorgadas por el despacho: Por levantar. 

 

Estos dos últimos indicadores solamente aplican para las capacitaciones otorgadas a la 

Comisión de Activos Biológicos y no se han levantado porque a la fecha no se cuenta con la 

suficiente información para establecerlos sin sesgos. 

 

Sin más por el momento quedamos atentos a cualquier inquietud o solicitud de parte de 

Ustedes respecto al tema en cuestión. 

 

      Atentamente, 

 

 

      Claudio Andrey Morera Hernández 

      Luis Fernando Gamboa Ballestero 

      Raymond Madrigal Chaves 

      Estudiantes Licenciatura Contaduría Pública 
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C. Informe de desempeño general de las 3 comisiones al 30 de 

setiembre del 2014 

       Heredia, 6 de setiembre, 2014 

 

 

 

Señores 

Comisión Gerencial de Implementación NICSP UTN 

Presente 

 

Estimados señores:        

 

 A continuación se les presenta el estado de desempeño general de las comisiones 

de Activos Biológicos, Beneficios a los Empleados y Tecnologías de Información, al 30 de 

setiembre del presente año, a través de los indicadores utilizados por nivel de la cadena de 

resultados diseñada para nuestro sistema de monitoreo: 

 

A nivel de efectos 

 

Estructura contable a implementar desarrollada y aprobada 

 

Indicador por utilizar: Eficacia de productos 

 

Eficacia de productos = 
Cantidad de productos aprobados 

= 
0 

= 0% 
Cantidad de productos planeados 11 

 

Al 30 de setiembre no se cuentan con productos aprobados en ninguno de los tres niveles de 

aprobación institucional correspondiente: Visto bueno del despacho D.T. Baltodano Cogui y 

Zayas S.A., aprobación por parte del Consejo Universitario, y el visto bueno de la Dirección 

General de Contabilidad Nacional. 
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Propuestas de cambios a los sistemas de información y políticas institucionales diseñadas y 

aprobadas 

 

Indicador a utilizar: Existencia de propuestas de cambios en los sistemas de información y 

políticas institucionales diseñadas y aprobadas. 

 

Sub-indicador: Número de propuestas de cambios en los sistemas de información y políticas 

institucionales diseñadas y aprobadas. 

 

¿Existen propuestas de cambios en los sistemas de información y políticas institucionales al 

30 de setiembre del 2014 diseñadas y aprobadas? No. 

 

A la fecha aunque ya se conocen los requerimientos específicos a nivel de catálogo contable 

dentro del sistema, los mismos no han sido aprobados debido a que se depende de la 

valoración de la empresa que da el soporte al sistema informático para proceder con las 

decisiones administrativas correspondientes, y por parte de las políticas institucionales, se 

está a la espera de la aprobación por parte del Consejo Universitario de los beneficios 

inactivos, los nuevos beneficios y la homologación de los que actualmente solo aplican por 

sedes. 

 

A nivel de productos 

 

Indicadores por utilizar: Desempeño y proceso. 

 

Indicador de desempeño: 82% 

 

Este indicador mide si los productos completados cumplen con las características esperadas 

para cada uno de ellos, en promedio todos los productos que han sido entregados y 

evaluados mediante listas de verificación cumplen con un 82% de satisfacción con las 

características esperadas. Este porcentaje se determinó promediando los porcentajes 

individuales que cada uno de los productos obtuvo en la evaluación mediante las listas de 

verificación. 

 

Indicador de proceso:  
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Este indicador mide si se han completado y entregado los productos dentro de los plazos 

establecidos, en donde los flujogramas y plantillas de asiento de la Comisión de Activos 

Biológicos, si bien fueron concluidos, se presentaron después de la fecha acordada para 

dichos productos, siendo el caso específico el 30 de setiembre del 2014, y el porcentaje del 

indicador se estableció calculando la proporción de los productos entregados sobre los 

productos a entregar al 30 de setiembre del 2014. 

 

A nivel de actividades 

 

Indicadores por utilizar: Eficacia programática, percepción sobre la calidad y claridad en las 

capacitaciones otorgadas por el despacho, y nivel de conocimiento final en las 

capacitaciones otorgadas por el despacho. 

 

Eficacia programática = 
Actividades realizadas 

= 
3 

= 38% 
Actividades programadas 8 

 

Las actividades proporcionar asistencia técnica para el desarrollo de los productos 

entregables por comisión para la segunda fase, organizar sesiones de trabajo por comisión 

semanalmente, y obtener equipamiento y materiales para el desarrollo de los productos 

entregables se han cumplido satisfactoriamente a la fecha. Quedan pendientes las 

actividades comparar las plantillas de los asientos diseñados con el formato actual de los 

mismos en sistema, recibir y revisar los requerimientos al sistema Avatar provenientes de las 

comisiones, entregar los requerimientos a la compañía Aktek S.A. para su implementación, 

emitir las decisiones administrativas relacionadas con los cambios informáticas y realizar la 

licitación para la contratación de la empresa que se encargará de aplicar los requerimientos 

al sistema. 

 

Percepción sobre la calidad y claridad en las capacitaciones otorgadas por el despacho: Por 

levantar. 

 

Nivel de conocimiento final en las capacitaciones otorgadas por el despacho: Por levantar. 

 

Estos dos últimos indicadores solamente aplican para las capacitaciones otorgadas a la 

Comisión de Activos Biológicos y no se han levantado porque a la fecha no se cuenta con la 

suficiente información para establecerlos sin sesgos. 
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Sin más por el momento quedamos atentos a cualquier inquietud o solicitud de parte de 

Ustedes respecto al tema en cuestión. 

 

      Atentamente, 

 

 

      Claudio Andrey Morera Hernández 

      Luis Fernando Gamboa Ballestero 

      Raymond Madrigal Chaves 

      Estudiantes Licenciatura Contaduría Pública 
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D. Informe de desempeño general de las 3 comisiones al 31 de 

octubre del 2014 

       Heredia, 3 de noviembre, 2014 

 

 

 

Señores 

Comisión Gerencial de Implementación NICSP UTN 

Presente 

 

Estimados señores:        

 

 A continuación se les presenta el estado de desempeño general de las comisiones 

de Activos Biológicos, Beneficios a los Empleados y Tecnologías de Información, al 31 de 

octubre del presente año, a través de los indicadores utilizados por nivel de la cadena de 

resultados diseñada para nuestro sistema de monitoreo: 

 

A nivel de efectos 

 

Estructura contable a implementar desarrollada y aprobada 

 

Indicador por utilizar: Eficacia de productos 

 

Eficacia de productos = 
Cantidad de productos aprobados 

= 
0 

= 0% 
Cantidad de productos planeados 88 

 

Al 31 de octubre no se cuentan con productos aprobados en ninguno de los tres niveles de 

aprobación institucional correspondiente: Visto bueno del despacho D.T. Baltodano Cogui y 

Zayas S.A., aprobación por parte del Consejo Universitario, y el visto bueno de la Dirección 

General de Contabilidad Nacional. El denominador está compuesto por cuatro guías de 

implementación, catorce flujogramas de procedimientos, sesenta y cuatro plantillas de 

asientos, dos minutas de requerimientos al sistema informático, un levantamiento de activos 
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biológicos, una gráficas lineales de los ciclos de vida de los activos, y dos productos 

esperados por parte de la Comisión de Tecnologías de Información. 

 

Propuestas de cambios a los sistemas de información y políticas institucionales diseñadas y 

aprobadas 

 

Indicador por utilizar: Existencia de propuestas de cambios en los sistemas de información y 

políticas institucionales diseñadas y aprobadas. 

 

Sub-indicador: Número de propuestas de cambios en los sistemas de información y políticas 

institucionales diseñadas y aprobadas. 

 

¿Existen propuestas de cambios en los sistemas de información y políticas institucionales al 

13 de octubre del 2014 diseñadas y aprobadas? No. 

 

A la fecha aunque ya se conocen los requerimientos específicos a nivel de catálogo contable 

dentro del sistema y su manera de proceder para realizar la homologación con el catálogo 

actual del mismo, los mismos no han sido aprobados debido a que está pendiente la 

aprobación del presupuesto y del disponible de horas de trabajo por parte de la Universidad 

para realizar este trabajo, y para las políticas institucionales se está a la espera de la 

aprobación por parte del Consejo Universitario de los beneficios inactivos, los nuevos 

beneficios y la homologación de los que actualmente solo aplican por sedes, para subsanar 

el problema de no poder aplicar provisiones contables para los mismos. 

 

A nivel de productos 

 

Indicadores por utilizar: Desempeño, cumplimiento y proceso. 

 

Indicador de desempeño: 81% 

 

Este indicador mide si los productos completados cumplen con las características esperadas 

para cada uno de ellos, en promedio todos los productos que han sido entregados y 

evaluados mediante listas de verificación cumplen con un 81% de satisfacción con las 

características esperadas. Este porcentaje se determinó promediando los porcentajes 

individuales que cada uno de los productos obtuvo en la evaluación mediante las listas de 

verificación. 
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Indicador de cumplimiento: 29% 

 

Este indicador mide si se han completado y entregado los productos dentro de los plazos 

establecidos, y su porcentaje se estableció calculando la proporción de los productos 

entregados sobre los productos a entregar de las tres comisiones dentro de sus plazos 

establecidos, al 31 de octubre del 2014. 

 

Los flujogramas y plantillas de asiento de la Comisión de Activos Biológicos, si bien fueron 

concluidos, se presentaron después de la fecha acordada para dichos productos, siendo el 

caso específico el 30 de setiembre del 2014, y las minutas de requerimientos de asientos al 

sistema y las gráficas lineales de los ciclos de vida de los activos de la Comisión de Activos 

Biológicos no se han entregado a la fecha, teniendo como plazo máximo de entrega las 

fechas 10 y 23 de octubre respectivamente. 

 

Dentro de los posibles motivos del atraso en la entrega de los productos se encuentran la 

inversión del tiempo en reuniones y del quehacer diario de los funcionarios miembros de la 

comisión, que han dificultado poder culminar con los mismos en los plazos establecidos. 

 

Indicador de proceso: 95% 

 

Este indicador mide el porcentaje de culminación de los productos a desarrollar durante la 

segunda fase por parte de las tres comisiones. A la fecha quedan pendientes las minutas de 

requerimientos al sistema por parte de la Comisión de Activos Biológicos, el levantamiento 

de activos biológicos, las gráficas lineales de los ciclos de vida de los activos, y los 

requerimientos a nivel de catálogo contable revisados e implementados. 

 

A nivel de actividades 

 

Indicadores por utilizar: Eficacia programática, percepción sobre la calidad y claridad en las 

capacitaciones otorgadas por el despacho, y nivel de conocimiento final en las 

capacitaciones otorgadas por el despacho. 

 

Eficacia programática = 
Actividades realizadas 

= 
4 

= 58% 
Actividades programadas 7 
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Las actividades proporcionar asistencia técnica para el desarrollo de los productos 

entregables por comisión para la segunda fase, organizar sesiones de trabajo por comisión 

semanalmente, obtener equipamiento y materiales para el desarrollo de los productos 

entregables, y comparar las plantillas de los asientos diseñados con el formato actual de los 

mismos en sistema se han cumplido satisfactoriamente a la fecha. Quedan pendientes como 

actividades entregar los requerimientos a la compañía Aktek S.A. para su implementación, 

emitir las decisiones y aprobaciones administrativas relacionadas con los cambios 

informáticos, y realizar la licitación para la contratación de la empresa que se encargará de 

aplicar los requerimientos al sistema. 

 

Percepción sobre la calidad y claridad en las capacitaciones otorgadas por el despacho: Por 

levantar. 

 

Nivel de conocimiento final en las capacitaciones otorgadas por el despacho: Por levantar. 

 

Estos dos últimos indicadores solamente aplican para las capacitaciones otorgadas a la 

Comisión de Activos Biológicos y no se han levantado porque a la fecha no se cuenta con la 

suficiente información para establecerlos sin sesgos. 

 

Sin más por el momento quedamos atentos a cualquier inquietud o solicitud de parte de 

Ustedes respecto al tema en cuestión. 

 

      Atentamente, 

 

 

      Claudio Andrey Morera Hernández 

      Luis Fernando Gamboa Ballestero 

      Raymond Madrigal Chaves 

      Estudiantes Licenciatura Contaduría Pública 
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E. Nota informativa 18-11-2014 

       Heredia, 18 de noviembre, 2014 

Señores 

Comisión Gerencial de Implementación NICSP UTN 

Presente 

 

Estimados señores:        

 

 A continuación se les presenta la siguiente nota informativa respecto a los riesgos 

identificados y el estado actual de los mismos, así como otros datos de su interés. 

De acuerdo con el proceso de planificación diseñado para las labores de las comisiones de 

Activos Biológicos, Beneficios a los Empleados y Tecnologías de la Información en la 

segunda fase de implementación de las NICSP en la UTN, los riesgos de mal diseño de los 

flujogramas de procedimientos y de las plantillas de asientos, de acuerdo con nuestras 

evaluaciones remitidas, se han materializado, por lo que se recomienda tomar en 

consideración los hallazgos realizados por nuestro equipo de trabajo con el fin de reducir el 

impacto de los riesgos y mejorar el indicador de desempeño para dichos productos. 

Se procederá a enviar un resumen de los hallazgos provenientes de nuestras revisiones 

para una comparación más cómoda con las revisiones del despacho D.T. Baltodano Cogui y 

Zayas S.A. 

El efecto de propuestas de cambios en las políticas institucionales diseñadas y aprobadas se 

eliminó del análisis de nuestra cadena de resultados, debido a que no cubría nuestro alcance 

espacial y temporal controlar dichos cambios, sin embargo como referencia se obtuvo 

respuesta por parte del director de recursos humanos, Lic. Julio González Salazar, sobre 

cómo se gestionará el tema de los beneficios que están en procesos de revisión y 

aprobación por parte del Consejo Universitario, mediante oficio dirigido a nosotros. 

Sin más por el momento quedamos atentos a cualquier inquietud o solicitud de parte de 

Ustedes respecto al tema en cuestión. 

 

      Atentamente, 

 

      Claudio Andrey Morera Hernández 

      Luis Fernando Gamboa Ballestero 

      Raymond Madrigal Chaves 

      Estudiantes Licenciatura Contaduría Pública 
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F. Resumen de hallazgos relevantes en las evaluaciones de 

productos 

       Heredia, 18 de noviembre, 2014 

 

 

 

Señores 

Comisión Gerencial de Implementación NICSP UTN 

Presente 

 

Estimados señores:        

 

 A continuación se les presenta el resumen de hallazgos relevantes en las revisiones 

de los entregables flujogramas de procedimientos y plantillas de asientos: 

 

Hallazgos en flujogramas de activos biológicos 

 

o En ningún flujograma se indican los consecutivos de las plantillas de asientos en las 
observaciones y los plazos de las operaciones. La omisión de la indicación de los 
números de plantillas de asientos en los flujogramas puede deberse al hecho que los 
mismos fueron elaborados por personal distinto de los contadores, por ejemplo los 
ingenieros, y por tanto los contadores no pudieron realizar aportes sobre los 
momentos en que cada operación plasmada en los mismos pudiera generar una 
transacción contable. 

 

o En la celda de insumos de la operación 11 del flujograma de producción acuícola, 
existe un error ortográfico, donde la palabra “muestreo” aparece escrita sin la letra m. 
En el flujograma de cultivo de caña de azúcar, las veces que aparecen las palabras 
“aprobada” o “aprobación” aparecen escritas con la letra v en vez de la b, y aparecen 
varias palabras sin tildar. En el flujograma de cultivo de árboles frutales, en la primer 
observación aparece la palabra “diagnóstico” sin tildar. En el flujograma de 
producción de arroz comercial, en la primer observación aparece mal escrita la 
palabra “climatológicas”, la palabra “arroz” en la primer operación parece escrita con 
una r de más, en la celda de insumos de la quinta operación la palabra “etapa” 
aparece tildada y la palabra “finalizadas” escrita de forma incorrecta. 
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o A excepción del flujograma de producción acuícola, se deja la celda de “elaborado 
por” o la de “puesto” en blanco, esto debido a que el contenido para ambas celdas es 
el mismo, por lo que se recomienda incluir la misma información en la celda que se 
dejó en blanco con el fin de no dejar campos vacíos en los flujogramas. 

 

o En el flujograma de producción de arroz comercial, la numeración 12 se repite dos 
veces y el fin de proceso no tiene la numeración respectiva, a la vez que se 
recomienda mencionar como producto en la celda de insumos de la segunda 
operación el arroz comprado, para seguir el mismo orden de insumos-productos que 
sí tienen el resto de operaciones. 

 

 

Hallazgos en plantillas de asientos de activos biológicos 

 

o En la plantilla de salida o baja de un semoviente, la cuenta “Inventario /Bienes para la 
venta / producto terminado” tiene terminación en “1” cuando la terminación real del 
catálogo es en “01”, por lo que se recomienda su corrección a fin de evitar errores 
cuando dicha plantilla de asiento sea parametrizada dentro del sistema informático. 

 

 

o En las plantillas 1, 5, 7, 8 y 9 de alevines, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de tilapias, 
1 y 3 de árboles frutales, 1, 8, 9, 10, 11 y 12 de arroz, y 1, 6, 7 y 13 de caña de 
azúcar, se utilizan cuentas de mayor en vez de cuentas de detalle, lo cual puede 
causar problemas si se parametrizan dichos asientos de esa forma, esto debido a 
que los montos se cargan directamente a las cuentas de detalle y no a las cuentas 
mayores, salvo que el sistema permita digitar el resto de dígitos que hagan falta a la 
cuenta mayor, lo cual hasta la fecha desconocemos si el mismo lo permite o no. 

o En las plantillas 1 y 6 de tilapias, en la 2 de arroz y en la 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 12 y 13 de 
caña de azúcar aparecen errores ortográficos en la redacción de la justificación de 
las mismas. 

 

o En la plantilla 6 de alevines, 5, 8 y 12 de tilapias, 6 de arroz, y 4 y 11 de caña de 
azúcar, aparecen las cuentas en orden inverso mencionándose primero las del haber 
y luego las del debe. 

 

 

o En la tercer plantilla de asiento de árboles frutales, la cuenta 1.2.9.99.05.02. no 
corresponde a “Activos biológicos sujetos a depuración” como lo menciona el detalle 
sino a “Propiedades de inversión sujetas a depuración”, la que corresponde a Activos 
biológicos sujetos a depuración es la que tiene la terminación en “03”. 

 

o A las plantillas de asientos de árboles frutales no se les indica las políticas contables 
que les aplican. 
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Hallazgos en flujogramas de beneficios a los empleados 

 

o En ningún flujograma se indican los responsables de los procesos, quiénes lo 
elaboraron, los consecutivos de las plantillas de asientos en las observaciones y los 
plazos de las operaciones. La omisión del número de plantilla de asiento en las 
observaciones de las operaciones puede deberse a la decisión tomada de desarrollar 
dichas plantillas antes que los flujogramas, haciendo que estos últimos no fueran la 
base para desarrollar los posibles asientos a generarse en la comisión. 

 

o En los flujogramas de cancelación de salarios, cancelación de aguinaldo y 
cancelación de salario escolar, no se sigue una numeración consecutiva, esto debido 
a que luego de la cuarta operación que está antes del primer fin de proceso, se 
continúa con el número seis en vez del cinco. 

 

o En los flujogramas de registro de provisiones y de descarga de las provisiones, se 
omite colocar el símbolo de fin del proceso en los diagramas de flujo. 

 

o El flujograma de descarga de las provisiones tiene como nombre de procedimiento 
“registro de provisiones”, el cual corresponde a otro flujograma que lleva dicho 
nombre, por lo que se recomienda la pronta corrección del nombre del flujograma 
correspondiente. 

 

 

Sin más por el momento quedamos atentos a cualquier inquietud o solicitud de parte de 

Ustedes respecto al tema en cuestión. 

 

      Atentamente, 

 

 

      Claudio Andrey Morera Hernández 

      Luis Fernando Gamboa Ballestero 

      Raymond Madrigal Chaves 

      Estudiantes Licenciatura Contaduría Pública 
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G. Documentos generales segunda fase 

G.1 Contrato por servicios profesionales 
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G.2 Integrantes de comisiones NICSP 
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G.3 Oficio de extensión de plazo 
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G.4 Propuesta de servicios profesionales II etapa UTN 
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H. Activos biológicos 

H.1 DGF–UTN No.571-2014 
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H.2 DGF-UTN No.694-2014 
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H.3 Oficio CB-UTN-08-2014 - Guías NICSP-UTN 
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H.4 Lista Asistencia Reuniones Comisión Activos Biológicos 
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H.5 Parte1-Oficio CAB-UTN-09-2014-Flujogramas-Asientos NICSP-1-10 
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H.6 Parte2-Oficio CAB-UTN-09-2014-Flujogramas-Asientos NICSP-11-21 
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H.7 Oficio 06-2014 Comisión Activos Biológicos
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I. Beneficios a los Empleados 

I.1 Oficio DGDH-234-14 
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I.2 Guías de Aplicación UTN 
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I.3 Plantillas asientos contables UTN 
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1.4 Relación con el ejercicio integrador 

Ejercicio GDH 01 

 

a) Se procede al pago de las remuneraciones devengadas en cada quincena del mes, 

así como también el pago de las retenciones y contribuciones patronales conforme al 

siguiente detalle:  

  

1. Los días 14 y 28 de cada mes se pagan los salarios brutos por un monto de ℂ 

xxx.xxx.xxx.- (salarios líquidos por un total de ℂ xxx.xxx.xxx.-);  

 

2. El 28 de cada mes, se cancelan el total de las Contribuciones Patronales, las que 

ascienden a ℂ xxx.xxx.; de las cuales ℂ xxx.xxx.- corresponden a seguro de salud 

y ℂ xxx.xxx.- al seguro de pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social; ℂ 

xxx.xxx.- corresponden a Contribuciones patronales a la Junta de Pensiones del 

Magisterio Nacional y ℂ xxx.xxx a contribuciones patronales a la ASOUTN. 

 

3. El 28 de cada mes se cancelan las retenciones efectuadas al personal sobre las 

remuneraciones del último mes por un total de ℂ xxx.xxx 

 

b) En el último mes, los créditos autorizados para remuneraciones básicas, 

remuneraciones eventuales, e incentivos salariales asciende a ℂ xxx.xxx.- y ℂ 

xxx.xxx.- para el décimo tercer mes y ℂ xxx.xxx para el salario escolar. Los aportes 

obreros a la C.C.S.S, a JUPEMA, y a la ASOUTN, de los empleados se consideran en 

promedio equivalentes al xxx % de los montos brutos de salarios. 

 

c) Durante el mes, se procede a liquidar y pagar los sueldos los días 14 y 28. El décimo 

tercer mes, se devenga quincenalmente y se paga a fin de año, la primera semana de 

diciembre de cada año. En el caso del salario escolar se devenga quincenalmente y 

se paga la segunda quincena del mes de enero del siguiente año. 

 

d) Los aportes y contribuciones aplicados a sueldos, son ingresados a los órganos 

recaudadores de acuerdo con el vencimiento asignado, que para el caso que nos 

ocupa, se produce durante los primeros diez días del mes siguiente. 
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Ejercicio GDH 02  

  

Anualmente se elabora el Plan de Desarrollo Institucional (Plan de Capacitación), que 

incluye todas las actividades de capacitación y formación que se impartirán a los 

funcionarios de la UTN, por medio de la contratación de servicios de capacitación y/o 

formación a terceros. 

 

La inversión del plan asciende a xxxx, y los pagos se van realizando según se desarrollen 

las actividades previamente programadas. 

 

Una vez seleccionado el proveedor del servicio, y acordado el precio de la capacitación 

y/o formación respectiva, se procede con la suscripción del contrato administrativo y la 

ejecución de la actividad, y una vez finalizada esta, con la cancelación del monto 

contratado. 

 

Mensualmente se carga presupuestaria y contablemente el monto correspondiente a las 

actividades realizadas en el periodo. 

 

Para dicha tarea se ha incurrido en los siguientes consumos:  

• Viáticos 

• Gastos de Transporte 

• Gastos de alimentación 

• Gastos de Capacitación 

• Gastos de Becas 
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Ejercicio GDH 03 

Se estiman las provisiones a partir de los registros históricos y del comportamiento 

respecto del disfrute efectivo de cada una de las licencias que brinda la UTN. 

 

Para ello, se suman la totalidad de las licencias otorgadas por los diferentes conceptos al 

personal de la UTN, durante los últimos tres años para obtener el promedio respectivo, 

adicionalmente se calcula el salario promedio de la Universidad y ambos indicadores se 

multiplican para efectos de estimar la provisión. 

 

Las provisiones deben estimarse y contabilizarse mediante la carga de un asiento 

afectando la partida de incentivos salariales contra una partida de provisiones por 

beneficios a los empleados. En el momento en que se hace efectivo el disfrute de una 

licencia deberá reflejarse en el asiento de planilla de tal forma que se descargue la 

provisión respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



349 
  

I.5 Requerimientos de avatar 

Requerimientos Avatar 
Comisión NICSP Beneficios a los empleados. 

 

1. Vacaciones: 
 
a. Se requiere que el sistema lleve el registro y control por período de vacaciones de 
cada uno de los funcionarios cuyos nombramientos correspondan a interinos, 
propietario o plazo indefinido según el siguiente rango: 
 
De 50 semanas a 8 años y 50 semanas: 22 días de vacaciones 
A partir de 9 años y 50 semanas: 30 días de vacaciones (revisar dato exacto) 
 
b. Se requiere que el sistema lleve el registro y control por período de vacaciones de 
cada uno de los funcionarios cuyo nombramiento corresponda a plazo fijo, a razón de 
un día por mes laborado. 
 
c. Debe llevarse un registro de vacaciones por estamento (administrativo y/o docente), 
lo anterior por cuanto un mismo funcionario universitario podría estar simultáneamente 
nombrado en ambos estamentos y el registro correspondiente debe llevarse de 
manera independiente. 
 
En algunas ocasiones la fecha de vacaciones podría ser diferente a la fecha de 
ingreso: Esta puede ser modificada por permiso con o sin goce de salario, 
reconocimiento de tiempo laborado en el sector público, si hay incapacidades 
superiores a 3 meses el funcionario no acumula vacaciones durante el tiempo de 
exceso del periodo indicado y podría correrse la fecha de cumplimiento de 
vacaciones. 
 
En caso de reconocimiento de tiempo servido en el sector público, el saldo de tiempo 
a favor del trabajador deberá considerarse para efectos del cumplimiento de su 
próximo periodo de vacaciones. 
 
El sistema debe tener la capacidad para calcular la fecha en la que el funcionario 
cumple el periodo de vacaciones, indiferentemente de los años y/o meses que tenga 
dentro de la misma Universidad o de cualquier otra Institución del estado y, al mismo 
tiempo, la ubicación automática según la escala de vacaciones que le corresponda. 
  
Deben habilitarse dos espacios (en el expediente de personal y/ o el de vacaciones) 
donde se registren el tiempo de servicio en el sector público y el saldo de días de 
vacaciones no disfrutadas en la Institución de procedencia, las cuales deben 
acumularse al saldo de vacaciones del nuevo periodo. 
 
Ejemplo: 
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Si un servidor cumple vacaciones el 01 de febrero y se encuentra incapacitado desde 
noviembre del año anterior y hasta el 28 de febrero, su fecha de cumplimiento se 
traslada al 01 de marzo, se le otorga el beneficio de 3 meses de incapacidad y 
solamente se aplica un mes que fue el exceso de tiempo sobre el límite establecido 
 
c. El sistema debe tener la flexibilidad de incluir otros rangos de vacaciones según las 
necesidades de la UTN. 
 
d. Se requiere que el sistema permita cada vez que una persona toma días de 
vacaciones se genere una acción que no afecte el pago completo del funcionario, pero 
que haga la interpretación correcta para que el monto de los días de vacaciones se 
rebaje de la reserva y afecte el registro de vacaciones del servidor según el periodo 
más antiguo, pudiendo reflejar en ese momento un saldo correcto de vacaciones por 
periodo.  
 
e. El sistema debe permitir que en el momento que se requiera se pueda extraer un 
reporte de vacaciones que detalle el saldo de vacaciones por periodo de cada 
funcionario, este reporte se podría generar por sede, para toda la UTN, o por un 
funcionario de forma individual, esto permitirá dar un informe de vacaciones a un 
funcionario en el momento que lo requiera, que incluya días disponibles y utilizados, 
que se pueda imprimir en el formato establecido y revisar de manera directa por parte 
de cada funcionario. Además la solicitud de vacaciones debe generarse y aprobarse 
vía sistema, realizando los ajustes respectivos en los saldos de vacaciones. 
 
En el caso de los funcionarios que desempeñan funciones administrativas y docentes, 
el registro de vacaciones debe llevarse de manera independiente. 
 
 
f. El sistema debe permitir generar reportes en el momento que se requiera, con los 
siguientes datos: 
 
 

 Código de empleado 
 Nombre completo 
 Número de cédula 
 Sede 
 Detalle de vacaciones por periodos 
 Puesto 
 Fecha de cumplimiento de vacaciones 
 Saldo totalizado 

 
 
g. Con la planilla quincenal el sistema deberá provisionar el rubro de vacaciones 
según corresponda, tomando en cuenta la antigüedad del funcionario de forma 
porcentual. 
 
Notas: 
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 El sistema debe realizar el registro y control de vacaciones de manera 
automática por medio de una acción de personal y los funcionarios deben 
realizar la solicitud y autorización por medio del sistema, el cual a su vez debe 
afectar el registro individual de vacaciones de cada servidor. 
 

 El registro de vacaciones debe ser por periodo y llevar un control de 
antigüedad de cada funcionario para aplicar oportunamente el cambio en el 
rango o categoría según el número de días de derecho a vacaciones. 

 
La DGDH debe establecer el procedimiento de registro, control y aplicación de 
vacaciones y comunicarlo de forma escrita. 
 
 

2. Pago de Retroactivos: 
 

 El sistema debe permitir que cuando se realice una acción de personal para el 
pago de un retroactivo a un funcionario y no se pueda pagar en su totalidad ya 
que no se cuenta con el contenido presupuestario, automáticamente debe 
generarse una cuenta por pagar del monto pendiente y cuando haya contenido 
económico, realizar el cálculo por cada cuenta salarial para el pago del monto 
pendiente, cargando la cuenta de remuneraciones contra la cuenta de gastos 
acumulados por pagar y cuando se hace el gasto efectivo, disminuye gastos 
acumulados por pagar contra efectivo. 

 

 El sistema debe realizar los cálculos de renta que permitan pagar la proporción 
correspondiente de cada mes según el ajuste salarial aplicado, tomando en 
consideración la parte del retroactivo de un mes y el salario efectivo 
devengado en ese mismo período, para obtener la diferencia de renta por mes 
a pagar al Ministerio de Hacienda, según la tabla vigente al momento que 
corresponde al pago retroactivo. 

 
Se propone además que se ejecute el pago inmediatamente y se rebaje del 
presupuesto de la Unidad Ejecutora para no crear entonces la cuenta 
pendiente de pago y en paralelo el trámite de la modificación respectiva 
(pendiente de aprobación). 

 
La DGDH debe establecer el procedimiento de registro, control y aplicación de 
retroactivos y comunicarlo de forma escrita. 
 
. 
3. Cambios en asiento contable de planillas: 
 
a. Se debe coordinar la parametrización y cambios de cuentas contables. Se debe 
esperar que la Contabilidad Institucional realice la homologación del catálogo actual 
UTN al catálogo NICSP. 
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b. Se debe realizar la distribución del salario líquido de forma porcentual para hacer el 
registro contable a nivel de pasivos, la aplicación proporcional debe ser por cuenta 
contable y el pago total distribuirse de forma individual por cuenta. 
Por ejemplo: 
 
Importante para analizar: 
 
Analizar si lo correcto es un gasto acumulado por pagar y no una provisión para 

aguinaldo y salario escolar (pendiente de aprobación). 

La DGDH debe establecer el procedimiento de registro, control y aplicación de 
cambios en planillas y comunicarlo de forma escrita. 
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I.6 Procedimientos UTN 
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I.7 DGDH-383-2014 Información Beneficios a Empleados 
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J. Tecnologías de la Información 

J.1 Minuta 32-2014 firmada 
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J.2 Minuta 33-2014 reunión AKTEK 
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J.3 Minuta 31-2014 firmada 
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J.4 Minuta 34-2014 firmada 
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J.5 Minuta 37-2014 AKTEK jueves 18 
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J.6 Formato de requerimientos 
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J.7 DGF-UTN No.726-2014 
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K. Otras comisiones 

K.1 Carta de la comisión de contabilidad y presupuesto  
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K.2 Minutas 

Minuta C.E.01-2014 
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Minuta C.E.02-2014 
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Minuta C.E.03-2014 
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Minuta C.E.04-2014 
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Minuta C.E.05-2014 
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Minuta C.E.06-2014 
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Minuta C.E.07-2014 
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Minuta C.E.08-2014 
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Minuta C.E.09-2014 
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L. Comunicado de acuerdo No. 536-2014 

 


